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México, Distrito dfe dos mil once

/
to JíJe las ejecutoriasVISTO para resolve| 

dictadas por el Juzgado Qui ~ 
cuarta Región con residencij 
amparo número 641/2010-^ 
diez, / del Juzgado Cuartete 

Región, en el juicio de a 
Nuevo Centro de Población 

manifestaron radicar en "Villa 

“ stado de Tabasco, y que de c

R £

entro Auxiliar ae la 
tjí^ruz, en el juicio de 

_ .'ttíjsilptiembre de dos mil 
C,eBtfo Auxiliar de la Cuarta 

¿1,/relativas a ia acción dé 
a per campesinos que 

Municipio de.Balancán. 
se se cjenqmínárja "La Palma ',

n \ l  \
jJ\ t s |  A N lD O '

PRIMERO.- este . ríbuna! 3
ti’

riecutona dictada por e! Secundo T

jperior, en\cumplimiento 2 ¡a 

ibunai Colegiado en Mater a

Administrativa del Primer Circuito, en^etv expediente O.A. 190/2007, 

cictó sentencia el veintiséis íde junio del \los  mil ocho., en la que

resolvió lo siguiente:

''P R IM E R O .' Es procedan/* ia creación del N u e \{  Centro ¡le Población 
Ejido/ que se denom inará "La P o l i f i la y  se ubicará en el M unicipio de Baianctot. 
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.* Es de dotarse y  se doto para ¡a creación del N uevo Cení 
Población Ejidai antes referido una superficie de de 275-16-00 (doscientas se 1 
cinco hectáreas, dieciséis ó reas) de terreno arcilla-arenoso de lo siguiente fu r  mu 
Santiago Hernández Trinidad, una superficie de lOdpO-OO (diei hectáreas) segregada*  
de! predio "l.n L u c h a ”, que perteneció a Delia M ontjjy deg lam brano/'de M igue! Ange l 
ife rnánde i Trinidad, una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas), s^grjegada de! predio 
"Lti Lucha", que perteneció para efectos agrarios jó Delta M onttíy (le Cam buto»; de 
■ losé def Carmen H ernández Trinidad, una superficie  / / |  10-0.0-0(1 (diez hectáreas). 
'Agregada de! predip "La Lucha", que perteneció fitíra efeésos Agrarios » Delin M ontuv  
de Cambrano; dé Arcides García Juárez, unq¡ superficie de 70-00-00 (setenio 
hectáreas), segregada del predio "La Lucha", qt¡& pertenicfá-pnrn efectos agrarios o 
Delin M oniuy de Cambrano; de José Torruco Jim énez,:¡yna superficie de 46-00-00 
(cuarenta y  seis Hectáreas) de! predio "San Nfjjío/ás”, ¡faje perteneció para efecto:

[unirsuperficie de 129-16-00 
del predio "San O vidio ", 

r$z Ctjstwova, afectables de

' y  sets hectáreas) de! predio "San Nfj)t 
agrarias n Alfredo Kttry Afvarez, y  de José Morat'ég Gnsp 
(ciento veintinueve hectáreas, dieciséis áreas), pfjjpvenit 
que perteneció para efectos agrarios n Ovid¡t> Si4 
conform idad con io establecido por ¡os artículos ¿¡57, iptetyretní/u a contrario senyo til
la Ley Federal de R eform a Agraria, en relaciÓQ c o i e/fabrtíqii/o 210 fracción  i, de! 
ordenam iento legal antes invocado. Esta superffíieñse J&ca/ilora conform e l>‘ plano

proyecto  que se levante y  poyará a ser prop ieda^dJl núcleo 
accesiones, usos, costum bres y  servidumbres. En ¡furmitj M la 
de las fierras. y  su  organización económica %l o fim , ftt 
conform idad con las facultades que le otorgan lofipi ticuíos H 
podrá constituir la Parcela Escolar, la Unidad jj4.
Unidad Productiva para el Desarrollo ¡n ttg íh fl d c fln  ! 
reservadas p á r o li  trirntam iento humano. I

t n t f  ciado en tudas sus 
determ inación dei destino 

ntttm blea feMth.'trá de 
... r . . y  SA de Ut Ley Agrario  i 
•rícela Ir dustrint de la M ujer, lo
ép*

Es u
'miento y  desarrollo del Nuevo Centro 

necesarias, zona habitacional, se»' 
jen to  de hospitales o centros

rfBréfotjtíléi, abastecim iento y  red de ogua^fírffp, 
d e i^ o tc J h  ar la banca de desarrollo i- denlos í  
ipor Iqsynrtiqu/os 248 y  334 de la Ley Federa 
mtei'denir ¿pnform e  n su  competencia ids, ijgu& Áw  
(fe Hacienda y  Crédito Público, Secretario qe

ecesario crear la in/raestructurniéóf) (óptica y  facial indispensable paro
Ejidul como Son.- ln\ 
o, le le g rn jo  i le lé fo  

Cuelas lu z  e lé c tr ic a , ó reos th
i d r a l ó g i c o s . C r e d i l  

•i p h m u

por lo que deberá» di
ctas oficiales: Secretario 

%fm*Gamdería, Desarrollo Rural,
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iFéspn$gfá£imentqctón, Secretaría de 
'■‘PípiGftpiuiticticionis y  Transportes, la Secre torio" ' 

Educación Pública, la Secretaría del ¡Medid 
C om isión N ocional de Electricidad, ¡a Cpmisió)^ 
Estado de Tabascó.

D esarrollo Social, Secretaria  
r Agraria, Secretaria de 

Vn/tr, y  [Recursos Naturales, la 
n a / del \tg u i i ,  y  e l G obierno del

TERC E RO .- Publiquese esta sentent$a\en é¡ 
j ’ en el periódico Oficiat del Gobierno i el Estado 
¡a m ism a en el Boletín Judicial Agrt ño  e ipscr\bas< 
Propiedad y  el Comercio correspondien e y  proferíale a
asim ismo, inscríbase en et Registro A\ rttrio 
certificaría ríe esta sentencia at Segunt o Tribtjnal Colegiado 
del Prim er Circuito, con el objeto ríe ii fórmame et cum plj 
en et expediente D.A. 190/2007, para 'os efectos previstds en 
ta Ley de Am paro.

la Federación 
o; los p lin tos resolutivos de 
el jRegishv Pública de la 
la pancelm qón respectiva:

’acivnul He oficio, envíese copia
nal Colegiado ett M ateria Adm inistrativi

! a la ejecutoria dictada 
r artículos 104 y  IOS de

CU A R  TO. - Notifiquese 
Gobernador del Estado ríe Tabasco, 
oportunidad archívese el expetliente como aiif

teresaríos ) \c o m ttn n iu e se  por oficio al 
la ^Procuraduría Agraria)^ ejecútese, 

lo concluitlo.

SE'GUNDO.- inconformes con la sentencia anterior, por 
escrito presentado el veintisiete de abril del dos mi! diez, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito del

Fslado de Tabasco, Mariano Arroyo Secundino, Joaquín def Rosario 
fosca, Adalberto Islas García, RanijffÓ|Arroy/(Mata, Feliciano Arroyo

Mata, Urbano Calderón Sanlana, y¿usájaa ,8ernal Sandoval y Loreto 
Salgado Pérez, solicitaron el amparólo/ protección de la justicia 
federal, tocándole conocer al J^zgado/Quinto de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región err^l amiaa^p 641/2QA0-VI, autoridad que 
dictó sentencia el diecisiete de$septi£m||re del^dos/mil diez, en la que 
resolvió conceder el amparo proteccj^n f e  la justicia federal a los 

quejosos para el efecto i|e (que/ este Tribunal Superior deje 
insubsistente la sentencia c|e auycejae marzo de dos mil siete, 

únicamente por lo que rescata/a Id* quejosos, y se notifique el 
procedimiento agrario paraj,efecto ere otorgarles la garantía de 
audiencia

Por lo que las co/i 
; a/E&ila pata emitir la resolucjt

C rf  “Estudia c resolución d ■!
‘vaptf dr improcedencia ê . i>(
i.'jÑ'sicnei\, en térm inos del ñltinvc parí 

fu n d a d o s  las conceptas ríe Woínc/ó i  exjfcesaríó
: VCBAT

io s  quejosos e.xprelati 
a que fas responsables I

Ijderac.ic |es qu<: tomó el Tribunal de 

¡ludida, |son del tenor siguiente:

Federal, ya  que los responsables {/nVnri 
derechos, sin  que medie ju icio  Argano» 
tribunales previam ente cstabv’cidas, pon  
form alidades esenciales deI urocetymienK  
<■.(gt.no para que se les privara de j iW profy

C om o se ndeiantp, et anterior i 
a lo siguiente:

E l segundo párifaío ríel ar\f'a

' Articulo  /V .

\jj[nteriüt~en razón de que no se hacen 
inaliio  das, n i se advierte de oficio su  

¿,])Ve la Lev de Am paro.- Son
ejosfls.

''eÍvÍt\tÍcu!n ¡4 de la Constitución  
' ríe Ais propiedades, posesiones o 
Ira que se haya seguido ante los 

nftntian na se han cumplitlo las 
i que n o \e  ¡eyuscuchó n i venció en ju ic i< 

hdrs

\cepto ríe violación es fund a d o , en atención

X  X
}I&consrÍtuc¡ono\(hspon e:

Nadie podrá  ¿e-r privado de'jjb lihehcid o de sus propiedades, posesiones •> 
derechos, sino yneditinie jitfkio se&irío ante los tr ¡puñalex previamente 
establecidoó, en'~el que jje \tu tnp tyn  los fttrmalidttvbx esenciales del 
procedimiento v confórme o \la s  lUyes espedidos con \tnicri<>rija</ ol 
hecho. .

Lo garantía ,1c audiencia establecida en el texto constitucional antes 
(can ia  ¡(o, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad ríe tiefensn previam ente al 
acto privativo ríe ta libertad, propiedad, posesiones o derechos, y  su debido respeto 
im pene a los autoridades, entre Otrjis obligaciones, la de que en el ju ic io  que Se siga M 
cum plan las form alidades esenciales del procedimiento, entendidas éstas como tu\

n e c e s a r ia s  p o r a  g a r a n t iz a r  la  d e fe n s a  a d e c u a r ía  u n te s  r íe l n e to  ríe  p r iv a c ió n  r q u e  se 
t r a d u c e n  e n  lo s  s ig u ie n te s  re q u is ito s :

í .  L a  n o t i f ic a c ió n  rf«f i n i c io  r íe l p r o c e d im ie n to  y  S us c o n s e c u e n c ia s :  ‘ f - f

2. L a  o p o r t u n id a d  ríe  o f r e c e r  y  r íe s a h o jf / f r  ta s  p r u e b a s  en  t fu e  se  f i n q u e  la  
d e fe n s a

J. L a  o p o r t u n id a d  ríe  a le g a r ;  y  ,

4 . E l  d ic ta d o  ríe  u n a  r e s o lu c ió t f  q j e  é ié p n a  Ia s  c u e s t io n e s  d e b a tir ía s .

■ h  . ...
R e s u lta  a p l ic a b le  ta  ju r is p r u d e n c ia  f f n i t i d a  p o r  e l  P le n o  ríe  ta  S u p r e m a  

C o r te  de  J u s t i c ia  ríe  la  N a c ió n ,  c u y o s  d a te s  d e J io a iU in c ió n ,  r u b r o  y  te x to .  S o n :

No- Registro: 200,234 
J u r is p r u d e n c ia  
M a t e r ia ( s ) :  C o n s t i tu c io n a l ,  i
Novena Epoca
/nsíonciVi: P la n o  , f.m
F u e n te :  S e m a n a r io  J u t f c ia l / t Q  
/ / ,  D ic ie m b r e  ríe  1995 j  
T e s is : P . /J .  47/95 
P á g in a : J 33
F O R M A L ID A D E S  E Í E N Í I A L 1¡
G A R A N T IZ A N  u n a  a d e c ú a .
A C T O  P R I V A T I V O j  (se ¡ t ra n s e ^

Ahora, para justihcarU n trasgri 
articulo ¡4 de Ia Constitución Federal 

^nó)tofio 37J/97, tuvo comelobjeitivo la creí 
denom inará  “La Pafmjti ” , median]

^f^etíAVíó n  p o r  in e x p /o ta c ip n ,  J n  té rm in o s  
££&]/ / / 8 

o J J  S o b r e  esa  b a s e ]  en  s e n te n c ia  ríe 
r i  fe r í l f o  e x p e d ie n te ,  sje d e te r m in ó  q u r íh ^

! i Aeración y  su  GtUetti

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL

a la garantía rí r audiencia prevista en 
pertinente destacar que el juicio  

i ríñ  nuevo cen ro  ríe población  tjirtal 
t  abttiffén ríe ¡ redios susceptibles de 

Reform a Agraria.ríti

S a ín a s  aterrera, con ut 
•'veinte centiáréas (350■ 
' pablado
■ cvyyaytrarío ett ¿stqrío ríc\

iría superficie ríe fierít 
JQ-lfi), resultabít

nlmn  ” , mit/fictpfy 
jneAplotación pa

,&Á e)A'ÜrL -

bt"Jfbítm etín. 
\ríos añas.

jrfDj m it siete dictaría en 
en posesión Loreuz» 
hectáreas, diez áreas, 

\sfacer las necesidades 
Tabasco. por haberse

Ahorq bien, 
dem andantes am pare |
se encuentran com prentfi 
embargo, no fu e ro n  llntnt

se m enel
[/liaron ser Adquirí] 

dentro ríA que r*. 
Inrfd.r al referirte ju icio
idols <

consitleratklo que antecede, los 
los prerírys que defienden, que 

ultóxafecltiría can tal resolución: sin 
g /e c r t  ríe defender sus derechos.

S in  que resulth ríbice que íps q u e jo S f hayán adquirido los predios con 
posterioridad a la fe c h a  fie jto senterépn, pues rí&to haoer constancia de que hayan 
tenido - conocim iento ríel\m tncionaqq  ju ic io  mediante inscripciones hechos en el 
Registro P úb lito  ríe la P ropiedadfb  algún otep m er íio \le  prueba Idóneo, debe 
considerársele to m o  terceros, oríquqUentes de bittJin fe ,  en tanto que desconocen el 
estado que guardaban los. biches antes de adquirirlos.

En ese sentido, coVtm tfj acción en en ju ic io  f íg rq ñ o \ttv o  por objeta la 
dotación de predios afectables^ 1F, los quejosos tps reviste el carácter de terceras 
extraños por equiparación, lo yl*al puede definirse como ¡a puNg que no fa r  
emplazada o que fu e  emplazada ¡«¡correctamente.

Labra aplicación at jísp e d a  ta jurisprudencia det Plena de ¡n Suprem a  
C añe Justicia  de ta Nación, f u e  señala:

No. de Registro: 91 \
Jurisprudencia  
Materia(s): C„m 
Novena Fr- > ■■■
Instancia: Pleno
Fuente: Apéndice 2000 f
Tomo ^1, Com ún, Jurisprudencia SÓtfN
Tesis: 33 / f
Página: 2X0 ¡£. ¿
PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. ( f f e C E P r ^ D E / l i t  iranscrihe).

Por lo que. se colige que cu a n tia se  s iguefyn  ju ic io  sin /llam ar al que es 
titular de los derechos que en el procedim& nto habrán tje controvertirse, es evidente 
que se te causa perjuicio en sus ín teres/^  juridicarjfenj* protegidos, tanto desde el 
punto  de vista legal, como del eonjtitucicfeal, porqtN  tus disposiciones ordinarias lu 
dan acciones pat^a intervenir en et ju ic io ^ y  en raz&tude quefN  el articula 14 de la 
Constitución Federal, otorga tt todo gobrjjhado las 'faran tins dtá audiencia  r  defensa- 
no puede válidam ente discutirse en un prfteedimiefwwsobre un Bien o derecha del que 
CS (¡fular uno persona quien no fig u ra  ro igo  parte pq ef prvcediif

ZV esa manera, la fa lta  de. ¿íti/jM 
procesales de m ayor m agnitud  y ríe cara  
om isión de los dem ás form alidades d ¿  
demandada para poder defenderse, f * j j  
fo rm u la r  alegatos v ser  notificado  
debatidas.

dbnsutuye 
grave, pue. 
diento, está  

n ie l  derechq 
ijución que

luna de las vitducioney 
|to que da origen ti lu 

es, im posibilito  n la 
de aportar pruebas, 

dirima las cuesfútnex

I
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Üqu$ (tfiste rtjión n 
•SiJjroit emplazados

f)S s o l i c i t a n t e s  d e  t u t e la

___ __________ v. n  e l  p r o c e d im i e n t o  d e l

f a lq u e  $ 0  p i u l i  r o n  s e r  e s c u c h a d o s  m  

( t i b ie  u n  b ie n  d e l  f / n c  

i a  u n  d e r e c h o  c a v a  

íuiV'fi d a d a  o p o r t u n i d a d  

s u s  in t e r e s e ,  l o  t ¡ u e  

p r e v is t o  e n  e l  a r t i c u l o

íc«\
j >re<J(fxnfnif* f r j -

En tales condiciones, se sostie 
¿o jiftilucional, en tanto que, se insiste, n 
.JfetCukjivan los actos redam ados, razói 

de sus intereses y, no obstante, 
ron ser propietarios, lo cual 

tfKfáM dqd ostentan tos agraviados, sin </j 
tie /peutvir ante lo autoridad responsc 
jfffd tín ttíyen te  vulnera en su perjuicio /«y 
14 de la C onstitución Federa!.
"-"R A Í

En las narradas drcn/iStan^ 
protección de la Justicia  Federal solici.
Aforaría:

a) Deje insubsistente la rm oílum n tie quince de m arta  de dt>s miI siete, 
únicam ente por lo que respecta a los équ í Bttijosfis;

*  - ™  J  S

lo •/g\)tí¡t&i\onceder• 10 A ÍX ÍW & ' M v m W f n c e a t ’r </' a m p ó n  
púrtiLf'tiJfytffljy/tPtynr el TribunaI Supet

de Distrito en el Estado de Taéascdjtóuro Laris Rodríguez, solicitó el 

amparo y protección de la /  justicia federal, tocándole conocer al 

Juzgado Cuarto de Distrito c|él Centró Auxiliar de la Cuarta Región, en 
el amparo 360/2010-1, autoridad que dictó sentencia el treinta de 
septiembre del dos mil diez, en la que resolvió conceder el amparo y 
protección de la justicia federal aljuátjoso paira el efecto de que se le 
dé la oportunidad de ser oído y váSncirSo en jpicio.

Por lo que las consffleracjbnrffe que tomó el Juzgado de 
Distrito para emitir la resolución antej pludida, son del tenor siguiente

b) N otifique el proceditrfeitto'Mgraño a los aquí quejoslts, pitra efecto de 
otorgarles la oportunidad de defhxsa y f y e \q o  que sen. em ita lt\ resolución que 
legalm ente proceda.

Resulta aplicable la fjurispruqenttq  sustentada por entonces Segundo  
Tribunal Colegiado en M ateria iCivH d efisÁ u ím o  Circuito, cuyo rubro  r  datos de 
localización son: '

Na. Registro: J77 ,7 Í  
Jurisprudencia J
M ateria(s): com únj ¡
N ovena Epoca ¡
Instancia: Tribunales Colegiado de Circuito
Fi tente: Sem anaria Judicial de In Federación r  su Gaceta
X X JI, Ju lio  de f>05
Tesis: W I.2 '.C ¡  J/21
Página: JJOS

. TERCf.RO EXTRAÑO STRICTO SENSC I POR l ü v l l ’ l i n n i n  
EFF.I TOS Df. LA SENTENCIA OE AMPARO ■ f,A im m . ríbü).

Concesión del am paro que se hace extensivo a los actos < 
deI M agistrado  )’ actuario adscritos al Tribunaf -Unipu ia Agrario del l 
Novena, por no reclamarse por vicios propios. "

Sirve de apoyo a tu anterior, la tesis t/¿. ju r isp ru d e fe  
entonces Tercer TribunaI Colegiada def Segundo Ciróiiita, cuyos/datoj 
san los siguientes: >

-Í l¡•f ■ -.j
No. Registro: 218,867 £  ?
Jurisprudencia f  t
M ateria(s): Com ún iff ¿t
Octava Epoca $
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Sem pnarip Judicial dgffn F*
55, Ju lio  de 1992 
Tesis: 71.3. J/J2  
Página: 4!
AUTORIDADES EJECUTORAS. ACTOSjjjptilLASlNO RE(

. ”  i

declamaron 
1 Vigésimo

3,

VICIOS P R O P IO S- is& ranscribe) . . . "  f

TERCERO.- Este árgano C-oljj 
ej^puforia antes aludida, po| acuerdo Set veintitrés de 

v'  ¡rn^iez 
jiéiisH d
t y  - i ]

süjp^fio'ié defendida por los ttiejososfl^ ft| 
junio, dé dos mil ocho, únicamente erjfó,

plimiento a la 

noviembre de

d^jpv jj^ iez, dejó parcialm$ite insubájjs |nle la sentencia de quince 
dé^-érüa^ de dos mil siete^iúnicam^r que : e refiere a la
-■■i ’—■’ ------------- 1— ------» j:.iJíiuaZi.>V.c_ja cs ve¡ntiséis de

E r ^ f e ta  a 
o

quinto, en el que declara qi® la sgpe

lama dos ron

“...S E X T A . Estudio i 
víol/icíón expuestos, son s» j/onc ia  
consideraciones de derecha. •

Efectivam ente, los conceBl 
F y  G. son sustancialm ente fu n d a d o s  
pues como enseguida se verá, la 
haberle dado garantía  de defensa.

En principio, debe preci. 
defender la propiedad y  posesión dé 
Suprem a Corte de Justicia  de la Na 
pretende demostrar (a titularidadf 
características obj divas reúna detern 
fechsg^i^rta; ya  q te de lo contrario||
------m on  enfo en que ffeqr

\r a n s /i  ió derechos y  ̂ 6 /4

.J £ /
' & Q r s i' taó ,0 por razonas d < 

gozó!*' l<xfnc\os investidos de fk  pú  r f i  
que, (}f/in¡dBn, deben ser consitlt r ¿  
contengan cualquiera de las snguie tfeA

^nfi'D esde el manéenlo di 
Público.

b) S i Se huce en e uritur i
c) Desde la

correspontliet
d) Desde el mot 

func ionario  n i razón]

Wnceptos d f  violación. Los conceptos de 
| fu ndados/ en atención a las siguientes

|nolaciftt identificad, s 
tien te s  para concede¡ 
ole afectó un predio

con las letras .'I. L. 
el am paro solicitado, 
de su propiedad sin

i dt

En el caso del t 
establece que entre las fu ñ e  
la ratificación de Ias firm a s  
artículos J, 2, 36, 85 y  10)

4aro comparecer < f ju ic io  de am paro n 
inmueble cuya afee 'ación se reclama, lo 

i so 'tenido que el doc im ento can el que se 
ech debe ser opto, e decir, que por sus 

re juisitos, como es e, hecho de que sea de 
tn d t fa el alcance probt torio su fic iente  para 
ente se ^M /h * $ tQ l act < juríd ico  que creó,

i lógli C T £ i c V de certeza de que 
f/a han convenido

como cierta, cum ulo
¡orncffnWw'ñj'iff.íW»'

inscripción del docm netko ■:n el Registra

ñblicti desdéda fecha  de su otorgamiento. 
h cu a lq u iera \d e  los firm antes del contrato

'que el documento privado se Vatregüe o 
feu oficio, com fies un notario pátniev.

¡tima d i Mjs supuestos, la L t r  del Notariado de Tobasen, 
’ones m  iSknotarlos públicas se encuentra la de certificar 
de los p o p ú le n lo s  privados, ntl y  como se establece en tos 

fie dicha leftfs. los cuales refiereH que:

su  G a c e la  M  i l .  A h n l  ,!,■ ? ( ) 0  ‘,

considerando 

áfectada en la
,,, ......Tami-ruos \

sentencia de quince de marzade c»s n «I-State, y que bo es materia 
de la ejecutoria D.A.19Ci/200^|;qu¿fclan; firme e intocacta; dictadas 
por este Tribunal Superior, ene! espedíante Ael juicio agrario 371/97, 

que corresponde al administr«i| 3867. relativos a la Areación de

Muevo Centro de Población «Epdalj eq el poblado "La Palma". r- 
Municipio de Balancée. Estado <

CUARTO.- Por otra a^trté, tamtíí én incórrforme con la 

sentencia anjerior. por escrito Jrrljse ntado el 'cktho dernarzo del des 

mil diez, en la Oficina de Coiíjéspj!) idencia Común de los Juzgados

Im p ro c e d e n c ia  que a fe c ta r ía n  a l  < a t isa ’de  soq É ['á lido x  ta m b ié n  p a ra  e l C fn ñ a h a b ie m e  /u iu /m  
s a je lo  o  la  m ism a  s im o c ió n  ju r ic l iX i  de  nq u é t j f ío r  lam o , e t a m p a ra  qu e  lle g b r a  a  p u u m m  i  (•/ caustn  

osten tán do se  c o m o  p e rs o n a  e .x ira ha u t! J ia c io  y W ju c te n d o  v io la c ió n  a  h t g a ra n iih .d e  a u d ie n c ia  n o  de be  ■ 
sob re se íd o  s in o  r e m e l lo  en c u a n to  a l  fo n d o , « r o m ú n i í t  debe ha cerse  r u a n d o  es e ic a u y ith u b ie n fc  q u ie n  
p ro m u e ve  con ig tia /e s  a rg um en tos . % ( ip r t s e m t  tes is  no  a fec ta  e l c r it e r io  s u s t i t u id o  en la  ■ 
ju r is p r u d e n c ia  de ía  en tonces T e rce ra  J n tp  d t jf c i  S u p rem a C o n e  de J u s t ic ia  de tu  /  . , . .

■C.iUSAHA8IKb/T£ SUPAttRebcDATÍRIO. §5<f.r.< 0£ INTERES JURIDICO l'AR-i rROAtOiF.d 
J U IC IO  D E  A M P A R O  to d a  v e ^  que & ¡ o  ú lt im a  co n te m p la  e x c lu s iva m e n te  la  espec ie  ,1,1 
s u b a rre n d a m ie n to  n V a i, ta r d a d o  p o r  e t a r re n d a d o r  s itu a c ió n  ¡ tu id ic u  de c o n te n d í,t > t „ m f , „ e „ ,  
e sp e c ifica s  y  d iv e rs o s  a lo  a q u í s us ten tado. " f:"

1/1,1111 * ' ' " ™  í p » n i ' » . l > « . *  p o r  lo  s í n o d o  S a lo  d *  la  S a ,a í lm , •
.  u n ía n  de ív  N a c ió n  v is ib le  en e t S e m a n a rio  f u d ic ia í  de ía  fe d e ra c ió n  
t~s<s ? ' / J  JA /ÍOOJ. p á g in a  tRO

t- 'R l - A r t ic u lo  I E l  e je rc ic io  d e l N o ta r ia d o  en e l E s tado de Tobasen t 
I  , t t i ia  o c a rg o  d e l F .je xu tivo  de  la  E n t id a d  v. p o r  de le g a c ió n  s 
* | "•'< -/ de la  p o te n te  p a ro  e l e /e c n  >e< a n u y o  e l foj,

■ t 'i ic u la  i  N o ta r io  es la  p e rs o n a  in v e s tid a  de f e  p ú b l ic a  pa i 
las qu e  lo s  in te re sa d o s  q u ie ra n  a d e ba n  d a r  a u im i ic id o j  
en la  fo rm a c ió n  de  ta le s  a c tos  a hechos ju ríd ico s .
N o ta r io s  d e b e rá n  e x te n d e r  en su P ro to c o lo  iodos los  a a o

i )

Lo  a m o n to c ió n  que la s  n o ta r io s  h a g a n  de los  c c n / jjt io s  p r ¡ \  
t*S p re se n te n  lo s  in te resa do s . E sta  t iu io r iu u ió n  lo  h a M n  cn» tjf|
/d eu nce  de ta les  co n tra to s , exp re sa n d o  en e lla  la  h M a . d i a i -  l / $ f f  e Á s -- .-  .* 

c o n tra ta n te s  v e l /terrón de que e s to f^ e c a n o c e n f ia re n  d f
en dicho.-, dn cum e m o y E l a c ia  f irm u d u  las  »

■ncvm iendu
/(-<» piihlict 
fot de,

r v i- ^ o  p '-:no . a l ly u n t qu e  l"S  c " n ' r C, " n  m v 'v n ,  <te»su> tW ijli,. .#» t.í«V-.n ,.V 
In  h a rá  0  SU c un le u iy o  C n q fje l I M t l f i  d i:. / . ; „ i - \  '

de fu
n o  se d e ja rá  n i : q
Iv M rvtjaju
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A r t ic u lo  101 Los te scriiu ros, lo s  oc ios y  S "S 
¡o ls r t lo d . p ’ o b o r tu t  p ten a im en ie  q u t  los  o to r g a n  
pn  lo  e s c r itu ro , qu e  h ic ie ro n  Ias d e c la ra c io n e s  y 
¡ qu e  éste o b se rvó  la s fo rm a lid a d e s  q ue m encione. &

-til Notario Público es un lid
íacuHndo para au 

-Todo:
'• ceijfjî áejptté:

t ’enficnr actos y  hechas ji 
■; ios preceptos aplicable: 

t. otariales. en tonto sean 
yr -fff¿o ratificación de /h u ta s  

d(>cur^fañ.o'y'Nn < ue sea necesario inscrib 
■'ty.' dejará ratón de la atitori:

R rg iiijo  un ¡os térm inos del artículo 53 p> 
tlich a f .certificaciones el núm ero bajo 
orecishm cnie p o r los otorgantes.

-En ihnio no se declare juj 
escritura, las actas y  testimonias 
m anifestaron su voluntad de consignar el}.

Lo anterior revela, que cua 
comparecen ante un Nalnriu para rali/i 
que este realizo nó implica la verificación 
ajusfó a las leyes, sino exílti.sivarrtejrfe 
docimienlo fueron  hechas par InS p ule. 
ratificar sus firm as en la fecha que se . <j< 

E.Uc r.S precisam ente para poh 
relación jurídica, garantizando que. fi 
oposición de sus pretensiones no fu \ r< 
que se realice un fraude en contra (l > ello¡

X  Ij j ' i i ie iw i i i '  r io  J itX 'v  d e c la ra d o  tv y v h w u iv  w 
r i iu  su v i ih in iu d  d a  c e le b ra r  e l a c ia  c a a s iy a tul< 

o ,h a s  hechos de  /o.4í/ w* b u y a  d u d ó le  e l A a lo ra

lo en derecho investido de f e  pública.

aplicables a las

ti>mHfÍssiSŜ ¡¿S \
:¡ft(líi,'^ S?e\ hará consta

y nefas

S\fi

\c ió n \ó y p íl^ ^ e H i^ i )c ió n  en el Libro de 
nfo W u r i ^ 4/£( ((icitto\jey. debiendo llevar 
nal ie r  f rtU‘iilns

la fa lsedad  cA nulidad de una 
plena de q u \  los otorgantes 

>olunuirio■
fas partet de un contratadle compraventa 

: /irmayíifue calzan en é l \u  certificación 
que el n/nfenida del. contrato privada se 

■tifea qu \ las firmas que •obran en el 
que éstttyssé presentaron unte él pn'rli 

:en dicho ratificación.
segnridatha las partes de determinada  

jfum entos prnuidos que se presenten en 
i ¡pillados, evitando así la posibilidad de 
ior lo que vúliHamente puede concluirse  

que ese docum ento es apto para acréjrlitttr efmerjuicia de quieta se ostento corno tercero 
extraño a! ju ic io  natural. jf¡

En las relatadas condiciones, si ’ljj^ acuerdo a los preceptos aducidos, los 
notarios tienen  f e  pública  en las cuestiones que se refieren al ejercicio de Sus fu n c io n es  
y  precisam ente entre su s  atribuciot f s  se encuentra la de c e r f ifc a r fa  f r r n t t  de Ios actos 
jurídicos; luego, siem pre que no S declare judicialm ente su falsethtd, los docum entos 
públicos notariales (entre las que fe encuentran las cer(ifcnc\¿nes que autoriton los 
notarios de ios contratos privado r de compraventa) hacen prueba plena de que se 
entilaron Ios hechos de los qu< dio f e  el notario, es decir, son sujicicttíes para 

acreditar que las firm a s  que obt in en el contrato que se certifica son las de los 
contratantes y  fluj? al m enos en esa fecha, se había realizado el contrato.

Se explica, el riesgo de que exista un fraude, na se presenta cuando  t-/ 
notario publico ratifica que las partes que comparecen ante él, son las que signaron el 
■'.(nitrato traslativo de dom inio det bien inmueble de que Se trote, pnrqut *7 documento  
correspondiente hace prueba plena de qugpoM o m enos desde lo fech’a de certificación, 
S£ Celebró el contrato externándose lqm>oluwad de tas partes; f ,  por tanto, quien  
presenta ta l docum ento  «n el ju icio  <m ampV'O, acredita su derecho a reclamar la 
afectación su frida  Sobre el inm ueble emcuestitf

Luego entonces, dichos d m u m en tm  sirven pora qéreefitar ante los jueces  de 
am paro que lo transm isión de la p ravedad  detinm ueb le motive!de controversia, se dio 
antes de éste, es dj>cir, son aptos p<Sa acredimr la existencia líe un agravio en contra 
deI com prador ante la afectación détpu propiemad.

Sobre este tema, la Ptqmera Sam  de la Sóbrenla Corte de Justicia  de la 
Nación, en to ejecutoria que resoSve la comradicción fde tísb fil 73/2006-PS, abordó el 
punto  aquí debatido, que por su it^cendencya  se tran jerib / ep ja  porté que interesa■

i de i

( . . . )

71’. Criterio que deb&l&re 
"con lo expuesto conxmieri, 
contradicción debe tuja fizar 
notorio público encucajrtt en 
documento a unJunciJjhvio e- 

De acuerdo con la LÉ&del N> 
los T> ibunoh'S C olegim os y  
que entró en vigor el 
funciones de los no> 
ratificación de tas fir, 
se establece en los 
invocado "

. . - jr  . "Ahora bien, cuando !<■ 
■!JjipJJ?<tpm pctrecen ante un no\ 

contrato, lo
’ w ^ í V  jcación de que el o  

, ' ^ í j ^ j t w h ó  a las leyes,
*• ffijpfljfica que los fu  ma]

{  hachos, por las portes 
j f n f c ^ r  sus firmos. "
"El instituto de ta fecha 
los acreedores de deten  
que los documentos pri

- <uj<. p/ etensiones »o fot
r U C i u a n  correspond í

n' !h¡í

’od. par
lo j  rol if ¡cal' 

supuesto ¡te i 
fv itw jde  sju ofiliu j 
ariacfü d j  Puefjhtjqtte analizaron 

lo nuevo /cm 
if l nafro, entre la v 

:le certificar la

Ue fue abrogua i 
brerp da dos 

ios K¡? encuentro 
| j  daos documentos 
'tientos I-i I y  123

I ,
’odv.'i. tal como 

ort/enomieniu

pS-tes de.

¡oni

un contri 
latijicarjci [,-f wr, 
del

ft f̂ompravento 
\r.mtfi>*q,ue c a lía n

a i11
$£yk'i¡¡‘w ivad"q^yÚniStimenic 

fu e ro n  
fn . cintcrt&l p a ra
p ,;;t>v:yxoA-.

•0>wí5<e en de s e g u rid a d  ti 
d ú lre lo c ió n  ju rid iccV jpO ro g a ra n tiz a r  
i  que se presenten \ n  o po s ic ió n  de

zados COn posierku'idud (ó inicia 
f e c h a r e n  en \ t n o \ i ' t . h a  a n t e ' ó " -

fel contrqtq. i, 
mido, e l-/3 ,

irün en é i j
ébtds se presentí

cuando ■ declare"Precisamente p<ni ella.
judicialm ente su /¿ sedad , fb ^ b c vm tn to s  públicos notariales 
(entre las que se encuentran hfsjcet tificaciones que amarizan los 
notarios de conformidad confuí articula 136 de la ley del 
notariado) (22) hacen pruebo pjena^de que se realizaran las 
hechos de los que p ió  fe él notario, es decir son suficientes para  
acreditar que loá fum as que ábran en el contrato que su 
certifica son las pe los contratantes, tal como lo establece el 
articulo 138 de la misma lev y  que. al menos en esa fecha, ya  se 
había realizado la compraventa "

Entonces, el riesgo de que existo un fraude en contra de las 
• icreedores no existe en el caso de los documentos privada que 
'■v certifican ame notario, pues prueban plenamente que. pnr to 
menos en la fecha de la certificación ya existia cf acuerda de 
voluntades entre los contratantes que diudieron a ratificar sus 
firmas y, por tanto, que la ptjbpiedoeft ie los bienes sejfntbia 
transferido." & ' f
"Además de lo anterior, el CffjligO de P ycedimientos (fiviles de 
Puebla en vigor establees qué' lo i documentos! son los 
autorizados por funcionarioSo deposita ios de fe pública (cvmt> 
lü son ios notarios tal c o m is e  mencioi $) dentro/de los limites 
de su competencia " w / /
"Luego, d icho s  documentos s irven  p ) r a  a c re d ita r ante los  
Jueces de a m p aro  que la  n m f/m V J 'i de lo p ré p te d ftd  de l b ien  \ r  
d io  antes dec/ue se m a tiz a  !i el em b aya  e/m-t/fí»*/» que m otiv ,, 
e l am paro , es dec ir, fu n d o  an  p o ra  a c r íd i lo r  la  Asis tenc ia  de tm 
a g ra v io  en co n tra  d e l ( im p ra d o r (a té  la  n ivvac iún  de \u  
p ro p ie d a d  v. p o r  tanto. I  in terés j iw d tc a  p i f io  s o lic ita r  Ia  
p ro te c c ió n  c o n s titu c io n a l »  A l '
"Por tanto, si para que%e pruebe/%1 inteifes furUficu en el 

' documí'tflo privlujo que se exhibe

■ iin te iy t

wj/h

a m p aro  es necesario  queh  
p o ro  e llo  sea de fecho ciei\( 
docum ento  p r iv a d a  hace 
c ie rta  la  c o n jé t.ríó n  d e l f/üj 
co m p rave n ta  .ve re a lio  
conc luye  que ese tip o  d i 
in te rés  ju r íd ic o  en e l am pai 

Lo a iu e i io r  je  re fue rza  c 
re so lve r (o i onn  t id ic c ió i 
co ns is tía  en d e te rm in a r  
p r iv a d o  ra t if ic a d o  ante nót 

\p i id ie r u  tañer com o d e j 
y-Q U/icación ante  el n n ta ri 
KO ntin ’u ac ión  se ira n s c ú  

Z) ! ¡ "  A sim ism o, e l 
! /  fe d a ta r io  p ú b lic o  da  

y  e lab o ra do , pues
investida de fe  pública / faed 

"  ,‘ c R ? í^ £,-t términos Qué disponga |

v v  p r iv iu fo  que . 
ic ió i i opte noten i  i 
esa , yc•■ha se lenyt

de un 
i cunto  

a necesur io  que lo  
redacte  p o r  él. se 

Pfiede a c re d ita r  el

* dt^ko por t v/ í» Prirr
¡4/2(04 rs i

$cqqÍ)^¡pÍ!f(in documento 
Üo rfía ro  que  ’
Uii. TiliiVíkittfjiA 'Ii f lir t  I«Ü  w ’C ríf l) .  I(> n  lo

*6» efe'ctcqfW'^i^^n^en que o

j. ' i*~'̂  !‘!y ^
¡fÍOCum eri<tj'ifi$tvu^ljlYí¡n ie  un 

Stfhré que fue
Vajeno a U iW fiílr te s  que está 

» es p a ra  a u te iií ic a r  y  d a r  fo rm a  
fle y  a los instn /rnentos en que se 

ju r íd ic o s . A >r lo  c u a l su 
fcan tiza r la  ce rte ra  de la  fecha  

el in s lru m e n t\ que le fue

ógnen los aftas 
intervención conduce, 
porque da f: de q
p> esentodo
"Igualmente. ¡Jraporcrjna l&aft¿eriidiimhre \obre\lo  fecha et 
que un documento pr vado Sue tjjüscrito cuando sexjcredito el 
fallecimiento de algw o dtíglox \pntrot«ntes que inttu'vino 
duho negiu.jo. porijiX és'(o HeVp o emende> que >\» /finio 
plovmtn su firma despulís i.  ̂ \ti del 

Los hipvtjsjA citados «('(ten cu cfimiií) ¡o mismo 
que t'v datí/ccneia  a l(i\rfintenalijh(t del tuto contenido en el 
m stru m efo  privado o '(¡toes í/e wt/ fecha, pata  teñer uno 
precisiúp o un Conocimiento indutlaae de que existió, por lo que 
no dt'he exigirse mayores 'forma/ida^es en ¡a fe pública de un 
funcionario en el e/e> racto'- de \us junciones, porque cuando 
interviene está m ves/u ljde  eso fe  poNf hacer constar que existió 
el documento que le fita presentado '

En ra zó n  d é lo  espuesfn. e l i fu c u m rn lo f i  ivadn  a dq u ie re  certeza  
de su co n te n id o  a p a j t i r  e l d io  en que fue p resen tado  ante el 
n o ta rio , en v ir tu d  d J  que este »vta investido  de fe p u b lu o  . 

/( 'C u ttad es  p a ra  a u te n tica r, a s i to m o  p a ro  d a r  
té m a n o s  que d ispo n ga  la  le v  a los tn y ru m e n u  
cons ignen  h s  a c to s 'y  hechos ju r íd ic o s  que se le  /?, 

h  c u a l ¡m e,-vención enm /uc*. a n<0 rg o r „ n h t,m b n - ,lc  l „  
j'Uho Je su raujKuaón por í e, h, „ ,„ ,„ iívíj ,mI
*  U i f lrm m  *  a s i coroo
recomo.,ero,, t i  come nido Je m!e,* doA m tm os. ya lol
to to lo  atiende a la materialidad de/Áicto fj,rid¡cn o tn n e s  d t/ lu  
/echa y  na a tos form alidades J f  misfu!. es taih'c
p en sa r q „e  esc h m ru m e a to  te fh a y a Q e lo b a rm to  , ; / l ( c ‘ -
pt'",(P> h>> n ta q u e  r n  e/  o n a ’ ecr .  fii> c h i  .f¿r. o i . ¡j,, ^

'■ P ásen te un documento pnJ^rlo anA lo nreseúcit/ de un 
notorio público y  que éste c f l i f q u e  Mas J ir m a f  q /e  en el 
instrumento se plasmaron. edtsuftcieiM  para M ué/producía  
ce: lesa sobre la fecha en In quM e realiiSsu  u u td l " /
r- • |  I  7  /
n , k I /  ¡ ■'
De m anterior resolunón S r tv o  la j& 'iS f/nJ¿ncin  de rud'-n

JU dlD K  o  EN EL AM PARO  PIIF.PF. A & R E D n A h í c c f i  E l r e v u n U T U  
TRASLATIVO OF DOM IVIO  r V Y .tS § f:R H stS % E  RATIFICAN AV'- i  ‘

:rnw en los 
e n  q u e  se 

'resenten. pnr

/.V t é'd
•V/í- ,(
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PORQUE ES UN DOCUMENTO DE 
DE PUEBLA). " so

Por otro parte, sobre este 
Corte de Justicia de ¡a Nación, al resol] 
u n  criterio similar, el cual, par sus imp 
continuación:

CHA C/f$tTA¡(kEGISLACíON DEL ESTADO 

• «J\ismo tei 
la conh 

'.acione

ra J egunda Sala de la Suprem a
*icc/i i  ríe tesis 24/200&-SS, sostuvo 
rídU i i  relevantes, se transcriben a

/

í  )
En los relatados condicione i  

juríd ico  poro los efectos del j i  
el documento privado que 
ratificación ame Notario de 
partir de eso fecho  se tengó 
documento, sin que sea neces 

• ante un notario o se redacte 
t'¿4 '^d&funiemos s í puede acredij 

consideración encuen
Sala de la Supretjja Cl 

■fjIfrpsulver lo contradicción de]
■ :¡Jc5¡pi^ia en determinar j

QNvatio ratificado ame ntptario\ 
s fipud i& a tener como ¡fecha 

ráíifi& pión ante el Nafa io Pú I  
(^V.T&KfcñjtPHdrtuaciÓn se f r  nscrií

redite el infere 
es necesario i¡»

que se t 
\aruntUlp 
eo

q u e  a  

,p"  ' , f
1 e rés j j&fr tQhporv. "
io con por lo
de Jusjjokuuarí^tNiición. ol 

•sis 14/200J-PSÍ (cuyo temo 
[necesario que \ im  documento 
iera protocoHuaJouparu que se 
•rta), que, bastaba to n  lo 

para ese efectt(, \ e  In form o

tvit Ndve 
Federación

Ljefutoria  de lo jurísdru 'encía f ‘./X p6/7Ó 07. M(ih‘rin(s)\  
época. Instancia: Primera  ,$i lo. Fuyit extern uñar ¡o Judicial (ÁfVi 
y  su C aceio. XXV!. Septrtm l r  de mO?. W j w o ;  191. Fojos 66  )
StV INTERES JU R ID IC O  €  /  EL ÍM P M x O. PUEDE AC 'REDtTA/fSE CON  
F.L CONTRATO  P R I\U D o \T R A & .A T IW  DE D O M IN IO  CUYAS  / 
s e  r a t i f i c a n  a n t e  n o t a r / } ,  p o w u e  e s  u n  d o c u m e n t a s  d e

f e c h a  CIERTA ( jE O IS iV C I fN  D B S  ESTADO OE P U E B L A " 
P rim ero  Sata de fu SupremcrCoeJe de J im ic io  de la Nucida ha su s te» ído \ 
un documento p rivado  es tfa f i } h a  cieno, entre otros supuestos, desde '  
m otnenio.en tpte se entrego <( f»  /tm ciohgr ‘0 en ru tó n  de su o fic io . Ahora  
bien, entre las /unciones’ de lu \ jm ia r io s  ¿¡¡tú la  de dar fie pub lica  pa ra  hacer 
constar tos ocios c hechos ju ríd icas  a tos las interesados deha» o quiera»  

uu ien tic idu tf y  fuerza probatoria , a jo s  que tos interesados debito <> 
qu ie ran  da r a u fru iica h id  y  fuyrza p ’ vho tq iiti. asi ctimu la  de espedir las 

■icedtut iiyahuciue. de muñera ,/uela ce rtif ica d o »  de 
uiu i ra ii/ icu cu i4  de firm as quJ calzan un cora ta ta  p rivado o torga la  certeza 
de que a l m eá is  en tu fecha  e)> que ésta se efectúa, ya  \c  huhiti celebrado el 
acta tra s /a tivu \le  dom inio. evitando con e lh r t l  riesgo de un /runde contra los 
acreedores Asi. m ientras no re  declare j'n rid ic ia lm ente su fa lsedad, la  
ce rtificac ión  del no to rio  convierte el do ii'inen tu  p rivado en una p ub lico  t on 
va lo r p ro b a to rio  p leno de /o  celebración de l a c to ju r id ic o  que se ra tificó . no 
respecto deI contenido deI documento, pero s i en cuanto a la  ra tificac ión  de 
tus J im ias  de ahí que constituye prueba suficiente paro acred ita r unte el 
juzgador que la  p rop iedad de! bien se trasm itió ames de quo se p r n a it  ara  el 
embargo que m otiva la  interposición del ju ic o  de ampara, es decir, u k C 
puro  jus ,¡fio ,»  tu v> 's ,*„c¡,i de un ag ra vo  en c .m ru  ,/<•/ com prador „.u v  l „  
p r iva c ió n  de su p rop iedad y  por taqfó, parj&acreduar el interés ju /iU icu  para  
s o lic ita r /a  pro tecc ión  co n s iitu c iu n ji"  \  ¡  j
Jurispttahtncia’ l '- 'J . -96:2007 Maierkifa): £ ¿ » < hisiJinia: Primero
Sala. A nenie ’ Semanario Judicial de la Fcdt rut iB?' v su t.'nicetn. AW't'f Sfpttvmhrc >t,-
yin?. Pátina mi 'f. f  ,

— :------------------------ i — t ---------------¡ i -

’ (  )  Asimismo, el presentir ,m cíj&cumeniu p/ivaUo ante . . 
fedatario púhlicó ck certidumbre Jp^re la fiÁzhuj en que fue 
elaborado, putts es un tercero afutro o los/porfíes que esto 
investido de fe público y  facultades /J iro  outepijyjr y  dar formo 
en los términos que d ispom a la ley t 
consignen los actos v fhechos j\ 
intervención conduce, asidla garantí 
porque da je de que Jfcistió 
presentado.
"Igualmente, proporcionc/ttoial ceruduq 
que un documento privod&fue suS¡ 
fallecimiento de alguno debios c<?i 
dicho negocio, porque ¿y& llevó, 
plasm ar su firma después dewu dec 
"Los hipótesis citados íie/ie] 
que ca dw  certeza a la maúpiali, 

di 
'udt 

crí i

t j to n j  s 

i  ente  i.

U'-

■ 4• fiiyc

in s t ru m e n to  p r iv a d o  o  t ro ' 
p r e c is ió n  o un  c o n o c im ie n to  
n o  d e b e n  e x ig ir s e  m a y o re s -fe  

f u n c io n a r io  en e l e je r c ic io  
in te r v ie n e  e s tá  in v e s t id o  de  t 
e l d o c u m e n to  q u e  le  fu e  p re s e  
\ \ E „  r a z ó n  d é lo  e x p u e s to , e l d o c  

su  c o n te n id o  o  p a r t i r  d e l d i, 

, ~ o ia n p .  e n  v i r t u d  de q ue  éste  
y /á c y j/tá d e s  p a r o  a u te n t ic a r ,  as  

t e r r u ñ o s  q u e  d is p o n g a  la  le. 
c o 't fy g n e n  b s  a c to s  r  hecho. 

. . f f i j l ú s  y h e c h o , /u r á l ic o s  qu i 
■ ;v m v ,¿n cb n  conduce, t

> au ficac ión . p o r  ser qu 
de b s  ' interesados,  asi  comofq 
contenido de tales d  ocu me. 
m a ter ia l id ad  de l acto juri,  
fo rm a fi d a d e s  <kl mismo,
i< < 5 f “ 5 ( t í i € n ; p  l-.ovn zlot»

pn/lo  >i 
' fiel i  c 

Usu fech  u 
p ie  de qt. ■

’• b  coa/ su 
o de la fecho. 
'> que le fin-

re lo fecha en 
se acredita el 

que intervino en 
kr que no pudo

smo consecuencia 
contenido en el 

poro tener unti 
existió, por lo yac 

'ades en\,u fe público de un 
tondaj J v n q m ¿ l t* # q u e  ti, 

c/'froi'í); c.

> adlprfeCtí cenoso
qyéqfiif: 

rf\ve$i' p r  fe p u b l ic o  v

x í - ' S K '  l" '
’ in s fh u n \ i ]U )s  en q ue

Je ^ ¡p re sen te n \V (>r lo'  cual  o*
1  c A i d u m b r e  ■ •• lecha d e  .mi

j ic o  Ifufivtennci t A \ de las fn mas
5 en ¡Rfertsendci r l \ tm o c ie rn n  cl
5 y o  m i  ev enti\\ \ i i i endc  o la
'■a a -fívaá, Je  su f e c Jjc\ y no a la
y na es%J'jhle p e t , , ,

of

>vr -  V 'V " 1’ • ”

aparece: de ahí que el Iscoo \hecho dEL.qve se pketente 
docwqento privado ante Ja presencio deljjfi Notario ■Publico y  
que éste certifique lasf frm as que «íw. el instrumenta 
plasmaron, es suficiente! para que produzca certeza s o b t \  lo 
fecha en la que se realizdstlco ie jo  (■■ J" a 
"La conclusión aquí alcqrt}tda cojncide. en In sustancial, ctm l<\ 
determinado por la Primerv Sala ál resolver ¡ij contradicción de 
tesis )7)/2006-PS, d o n a e \e  determinó en primer término, si lo 
ratificación de firm as de ún contrata de compraventa realizado 
por Notario Público, p u d e  ser considerado dé. fecha cierto, si 
es apto paro acreditar eínntvrés jurídico del promoventc de un 
ju icio de amparo, de acuerdo a la' legislación del estado de 
Pueblo, dando lugar a la '¡¡¡guíente jurisprudencia. "
"INTERES JURIDICO, ‘ EN EL' AMPARO. PUEDE 
ACREDITARSE CON EL CONTRATO PRIVADO TR.'lSLAT¡\ () 
DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE HATíFICAN ANTE
n o t a r i o , p o r q u e  e s  u n  d o c u m e n t o  d e  FECHA 
c i e r t a  (LEGISLACION DEI. ESTADO DEPUEBLA). ' hy  
transcribe tesis) ' •
"En eso tesitura, debe concluirse que s i entibe los atribuciones 

de b s  Notarios está la de dar Je públicq- de qGe las portes de un 
contrato traslativo de dominio de bierAmmueble se presentaron 
ante él a ratificar sus firmas, certificando Sürt ello lo fecho , 
cierta de realización de la tronsacciin; es pt\r la menos desdv  
esa fecha que la compraventa se llevijffa cabo;miotivo por el exurí 
el documento relativo, a pesor a t haberTgido p r iva d o j 
convierte en publico con valonfa probaUflfiu p ient/j de ftt 
celebración del \iC to  que se ratific<$esultancn apto potia/que el 
tercero extraño en el juicio de « | x r v d i t e  fi je  interés 
juríd ico  pora solicitar la proteWión con$titucii>ijdf cuando 
impugna el embargo realizado respecto </€*«/ innffleble y  : 
consecuencias, como son el rematen' su adjugicoc»

De la anterior resolución derivó la  juris¡ 
JURIDICO EN  EL ÁM PARO PROMOVID&POR Ti 
SE ACRFED1TA CQN EL CONTRATO fajVAD <  
BIEN INM U EBLE RATIFICADO A N T E N O T A , 
DEL ESTADO D E SINALOA) "m

De todo /o expuesto, se pueú 
judicialm ente su falsedad, la certificación 
en uno ptíblico con valor probatorio píen 
ratificó, no respecto deI contenido del docut] 
las firm as; de ahí que constituye prueba s

de rubro:  " I N T E R E S  
> EXTRAÑO AL JUICIO. 

fOMPRAVENT.A DE VN 
pBLICO (LEGISLACIÓN

mientras no se declare 
ierte al documento privado 
in del neto jurídico que se 

cuanto a la ratificación de 
paru j  iStificar la existencia de mi

concaar qi 
\l notátto con 
\elafcflebrñc 

ro si
ciin,

opiedad.
fe p fc e y je r f extraño a l j n i c i i a g r a r ia

¡rienda en  M é x ic t . D is t r i to

Píi/mo, y reclama t t i e s e n c ia

tcm p  »te /t éste, en  la  q u e se tl<nó a

En lo especie, el quejoso se 
) 7 ¡ / i9 l)7, del indice d d  Tribunal 5uper¿0£.|
Federa!, ptrom&yido por el Centro de Fob/i 
tu falta de ■emflws.amiento a! juicio y  la 
losJniegrartf^GeMÍicha núcleo ejidal dosji,
El Sofoear%fiá',fflJu.\hue el quejoso aduce res;
.Uto del ÁVi||fe'i3^|<j de Bulancán, j jb d f i  
colinda ncias/fig'uJffUes: j  j

/ n óf/en os mil quinientos!metí 
Sur, ((Os mil quinientosinetro:

A l este, mil metros, con propiedad 
{_ K al oeste, mil metros cotí pro »>.

" Rara dem ostrar su inferes ii 
privado de compraventa celebradofentre < I 
inicio natural, de tres de enero de dos rr̂ il 
cuyas firm as se ratificaron ante lh fe del 
Estado de M ichoacan , Efrén CofUreras

Medio de convicción, que atendí 
resulta suficiente ptjra acredital- el infere^ ju í 
el derecho de propiedad sobre * / bien infnue 
qur dicho documento acreditbxfue durante} 
propiedad del bien objeto de controversia, ¡y 
.Registro Público de la Propiedad. /  > í

Lo anterior, toda ver., qÁe atendiendo al criterio de nuestra nuis alta 
tribuna!, este tipo de negocios, sólo cpmprehtfg la determinación de si la parte quejosa 
acredito o no su interés jurídico parq la prom éfión del ju icio de garantios, y no obliga 
a resolver en definitivo el derecf¿> de propiedad del prom ovíate, por lo que su  
inscripción en el citado registro no gene relevancia en este caso.
'■i F jrc n ta r ifí retntivu n tu Jurisp rudencia  l'. /J .  66/lOOX. M ateria(s): C iv il. Ntn-enn ¿ fiin u  lu s n im in :  

Secunda Sata, fu e n te : S enuuu irio  Ju d ic ia l i l t  lu Ferie u n ió n  y  su Cúte la . X .X i-'ll. A b r il de 20(1,'I T iiv im r  
597. Fojas M  u 71. 0
57 Jurisp rudencia  f  /J. 66/2004. M nterin(s): C ivil. Nove,,,, £pm i l . /ns tnnc i,,: Seyundu S'du. Fuente: 
-sCtutnturw Ju tb c iu t de Ut Federación y  Cruel». X X V II. A b r il de 2004. Pag ina : 592.

Es n .\i, y n  ,¡u e  de  Jo e je c u to r ía  t r a n s c r ita ,  
este  ó r g a n o  de c o n t r a /  ( o n s t i / u r io n a f  se n d v ie r  

j n ls e d a d  d e l  c o n t r a to  de  c o m p ra v e n ta  r a t i f ic a d o  { t f i !

Distrito se encuentran obligados a dar¿%alor prfib,
documento publico, y  de este se desprende; que eíÚfes de enero de dos m il seis. el 
demandado Julio Sahagún Calderón, trmismitió M ipropiedad del bien a Arturo Lari 
RoJng,,*,. _ ¡= / /

En efecto, el quejoso acrediff que el trj3 de enero J e  J o s  mii seis, celebr, 
contrato de compraventa privado con jítlin  Sahagfflt Caiflerfin cómo d u e ñ o  del predo 
1 lístico U b i c a d o  en R n n  chelín C a m p $  A h v  del ' $ J u f ¡ ] ¡ / ¡ o  de Solana:».. I r b a a u

o c h o  h e c tá re a s  d e l p re d io  

fy o fp e ta r io , tu b re n d o  en  R o n c h e r ia  Cum pa  
lo c u t iu id Ó 3 \ le n t r o  de  lo s  medidas  v

o n  p r o p ie d tu h t le  A l fo n s o - L ó p c z  Canta:  
n p ro p ie d a d  f «  M a n u e l  M a to s  Ramos;

’e M a n u e l  R a n ta s  y  M a r g a r i t a  J im é n e z ;

de  R o sa  G a r c i& v  C a r lo s  J a s s o  A b r e n -  

[\C0, o f r e c ió  Cí>nii/ p r u e b a  u n  c o n t r a to  

b l io  S a h a g ú n  C a rm /ró n , d e m a n d a d o  en  c l 
, s o b re  e l p re d io ,  ru is t ic o  t in te s  re fe r id o ,  

in  P u b l ic o  N ú m e r o  C in c u e n ta  r  Tres d e l 

,en la  m is m a  fe c h < \

id o  a Ios  l in e a m ie / i th s  a n te s  expues ta  
j ic o  r ie l q u e jo s a ;  y , \ o \ e n d e ,  el derecha  
a fe c ta d o  en e l j u i c i ó  d e \ i i g e n .  en tanta  

ü t r a m ita c ió n  d e l ju ic io ,  \ e  traslada la 
n  c u a n d o  n o  se h u b ie r e  in s c r i t a  en el

:n y a  o b s e rv a n t  ia  .es obligatoria
f  que :a no  se ha dec larado  /„
• n o ta r io  públ ico. los j u ec e s  de
i torio p l e n o  en s t> calidad  de
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constante de una superfic ie  <!e dosden& s c in cu en f^J ijc jíre ¡ fi
medidas v coliiuloncias siguientes: 1/ i /

iiop jtdo
piejtatl,

localiiado dentro tie las

A l  n orte, dos m il quinientoftfcrietroS, cot\ 
A l  su r, dos m il q u in ie n to s  > n e tros, con f 
A l este, m il m etros, con p ro p ie d ad  < 

Jiménez, fjj
Y o / oeste, m il metros con üioptedtf 
Para Io cua l exhibió el cti 

que el vendedor, Ju lio  Sahogún 
doscientos ochenta y  uno, adqu irióÁ t 
consintió  vender en ese acto a A rttffy  
acuerdo en adq tti ir lo  v entrar en pos i 

Docum ento privado pasad|
G n it á n ; seg ú n  c e rt if ic a c ió n  d e l tres di 
e f ic a c ia  d e m o strativa  plena, de conto\
FederoI de Procedim ientos Civiles,ISS 
que se tra ta  de un  documento  W j  
naturaleza de púb lica  r> en el q u e jd a /t 
ante él n ra tif ic a r  el contrato de cjmptja\ 
que produzca certeza sobre la fect

No obstante, e l Tribuhal/Sufít 
tuvo com tí\\parie  demandada t /Julio  
propietartó:tÓ tl pred io  rústico de, iaminath 
pa ra  dotbéffm  Centro de Pobh ¿ión E ju  
Tnbaseo, lima Superficie de dosci mías cinci 

■ifi M s  decir, la identid id del prei 
J 7¡ / ]  99J f i  d e ijín d ic e  del Trijb m a l Supej 
ríoscudrias cincqjpntn y  ochoj I retaceas

respe{^é ^ ¡X É
R a k f ik iW * * Can  
doscientas c incuenta hectáreas.

d de Alfonso López Cunto: 
(ipieffíttt de M anuel M atas Hamos: 

atjfuel M atos Ramos r  Margarita

García.y Carias Jttsso Abren, 
d i  com praventa donde se precisa 
t f t e  escritura veintidós‘ dos mil 
t¡ »/ refirió inm ueble: en el cual 

’r i ’net, quien a su  vez estuvo de 
o orgarse ese contrato.

^o tario  Público E frén  Cat/freras 
il sets. R nión  por la cual merece 
orticulos 129 y  202 del Código 

supletorio a la M ateria; toda vez 
ptificneión notarial adquirió la 

1Jo fe c h o , los portes acudieron 
on , lo cual es su ficiente para

htiló el ju ic io  371/1997, donde 
üderón, p o r  habe'r resultado 

predio Susceptible de afectarse 
Palma del municipio de Balonctiu. 

ta y  ocho 'nectareas.
respecta w/el cual en el ju ico  agrario  

r AgrorioA dotó de una superficie de 
'entro de Yoblación Ejido! La Palma, 

que akoija defiende /á p A c /f quejosa, \s (á  justificada, pues, resulta 
efiteren a l/ predio rústmo W enom iaa/Jo\£l 'Sofocante ubicado en 

rn'po Alto dél t^únicipiofyle palancón, Tt^bnsco. con superficie de

< ! -Ir ii’c itln  I2V 5 » *  ih>cnr>,ent(>s p ú h li ty i ni/ueSos cuyti u^rm odAn esoi e & tim e tu ltu ln  p a r  Itt lev. dentro  
Jet tu  lim ites de su competenvih. « un fnneiont&¿<> púbticígrevestido de ht J trv ü b tic u . y  tos expedidos /io< 
fu n c io n a r io s  púb licas, eo el e jerc ic io  de » r  fu s ta n e s -  "

"Articula 202. Los documentos públicos lunef pruebo de tos hechos I fVíWm en te tijirutaihis por Itt
autoridad de Que aquéllos ¡procedan; pera S¡ en etlus\xe contienen debftfrticinttes de verdad 
manifestaciones de hechos (de pnrticuloresf luí ducumenc&s sdlo prueban plenamente i/tte, tune i 
autoridad que ios expidió, se hicieron tales Aclaraciones o tiúitttfestaciones; peni tui prueban lu verdad 
de lo declarado o mtinifesitum".
(■■■)__

Para arribar \i_jlichn detbm inación  no  A  soslaya que en la sentencia t/el 
quince He m arzo de dos m il siete, en la que se dota de una superficie de doscientas 
cincuenta y  ocho hectáreas del prejiio El Sofocante Centro de Población Ejidal La 
Palma, nos e hace precisión alguna respecto de las p ed id a s  y\ co/indnncias de dicho 
predio; sin  embargo, del análisis a* los autos que integran el súm ario  y  del certificado 
de historia /  registral que exhib ió  e l quejoso en el ju ic io  de gnrnhUns se  advierten en  la 
época en la que se presentó  la solicitud para la conform ación del ejido La Palma, dicha 
predio era propiedad de Eyra Palmer de Ruii„ quien lo trasladó a Héctor Villanuvv,, 
Lea! con el nom bre de El Compadre.

Posteriorm ente dicho p r e d fí fu e  vbhdido a Joaquina Osario Reyes, quien a 
<¡u vez lo traslado o M igueI García Alba con tynom bre  de Paraíso y  que ulteriormente 
(o adquirió Ju lio  Sahogún  Calderón.¿f

A unado ti ello, el propio Tribttfíaf Superior Agrario, en su  inform e  
justificado, argum ento que *:l quejajo adquiriqnn el predio Zafe cuido por su resolución 
ccn posterioridad al inicio de! ju ici& resptctivóm or lo que/im plícitam ente acepta que el 
bien que quejoso defiende, s i esta ¡ijjclutdo en la&entenciarque dictó.

Lo que además se ctyrobora cot& el d o j  tina* asentados en el acta 
circunstanciada del veintisiete de Septiembre duplos m fíttuevJjen  ¡a que  se  hizo entrega 
m aterial y  juríd ica  al Centro de Población F.jíf&J L a /p tilnu jjle  doscientas cincuenta y  
ocho hectáreas del predio El Sofocante, que en &  pt/fte que f¿tereSo se lee:

a.
"...H abiendo llegado '(¡^predio nfecMtjo referí J b ... se da i 
ai deslinde respectivo (Uiyos datos ajeníeos s a i  fas siguientes:
Estudio constituidos « n | /  vértice num ero ttnojlpttnfo inicio! de/  
presente cuminamientcfyi vértice HnV cofindal al sureste con 
terrenos del C. M a n u elm a to s  Jft/m ^s... v /qfjr»moy ni vértice
número OS (Sic) el CUrtfi 
noreste con terrenos del ) 
con terrenos del C. M om ií 
núm ero cinco, punto IritU 
terrenos del C- Carlos ./oíJB 
C  Alfonso Gutiérrez Con/Q 
punto [inicial del presente ' 
superficie de doscientas cinB 
cero cenliáreas, tal y  con* 
dieciséis de mayo del año dp.

9-tno do ule convergen al 
de A gu y  al suroeste 
nos...) se llega al vértice 
nvergt n al noreste Can 

&/ sures ’ con terrenos del 
g>5 a¡ vi rfíce numen» uno, 

Jento, c k c u a l  arroja una 
Qcho hei 1áreas, cero áreas. 

->lo s m tencia de fe ch a

De ahí que sen dable conttuifí'^ 
del cual sp^doiaron tierras aI Ejido ¡¡a^pf^ 
presente /ítriÉ i c í a  c o n s tn n c to  

r  lo  ta n to ,  s i  A r tu r o  
d o , n o  f u e  l la m a d o  

¡ ¡ in c o n c u s o  q u e  se tía!f 1 ' 7
i{> m i s m o , / ¡ a  ¿reso luc ión  dictadt  
S e r " id u / f i ó r e  iéj^n!  'le p a s o  en el  
r u c i o  a g r o / ¡ o ,  ¡ \ y u i t a  v iol a to> io

al Ejido f t a y m m  
cional. ¡i V  *" A-.v

’l l  j u ic iT " '

lad entre el predio respe', 
[ende la parte quejosa en

artictílQFfll&AMf'lo C onstitucíó j General la R epú b lica ,\a l no haberse dado 
participxspz^n a l quejoso, pues n a  f u  oido n /Je ra irfo  en jtiicirl.

S in  que pueda cohsi erarse ¿ u q k el q u* jw * \  ,e\ x °  el carácter de 
causahabienie, toda vez que lajdoc riña a Mtfetqdido a d icha]/ig \ra  com o la persono  
que con posterioridad al nttcim jenn de la A /o C Í»  jurídica etítre partes distintas a él. 
entra en el propio acto juríd ico  elebrÉio errécalidad de \u jerq  de lo reloción 
colocándose en la posesión de tino d. los (S tores d \  acto, s u s t i tu g e n t\a  éste, a quien : 
ele denom ina causante. I \ £  •,

En toles condiciones, se concluye (fh¿ para que\ Se frueda reputar 
causahabiente a úna  persono i especió de otro, es/m atester que m ediante inscripciones 
hechas en el Registro Público fe la P fop >.da<Ló pruafos fehacien tes, sé acredite que el 
com prador tenía conocim tem  7 del /w*< '<>/que pesa \sobre  el bien a l m om ento  de 
adquirirlo, y  que, por ende, coi trajo u m i trecho l i t i g i o p o r q u e  n caso contrario, se le 
deb'e considerar com o com prat or de a fe .

Tal aserto ettcuem  ‘a s u sn n  o en la jurisprudencia por contradicción de 
tesis, cuyo rubro es del teño sj^u ien  »: ‘'C .AU SAH ASJEN ClA. PARA E F E C TO S  
P R O C E SA L E S. ¡SU ACTU ALlZACrÓ M O REQ U lERE Q UE S E  A C R E D IT E  Q UE EL 
A D Q U IR IE N T E  D EL 1 N M U E B L E \ TUVO C O N O C IM IE N TO  D E  LA 
C O N TR O V E R SIA  JU D IC IA L  A QUE\eSTA SUJETO DICHO BIETT.- fíe 
transcribe). '

Asi, del análisis de Ios autos que integran el sum ario y  los datos regístrales 
proporcionados p o r  el director de! Regiftro Público de te Propiedad y  del Com ercio dut 
m unicipio de E m iliano Zapata, Tabasco, se advierte que desde m il novecientos nov, >,t„ 
y  ¡¡¿te, el propietario del inm ueble motiyd d ijio n tro  ve rs i a es JuH jf Sahogún  Cahlvn 
sin que existan dedos de inscripción de! n iic iA g ra r io .

De que s i en la épocX en  iM que el quejoso /compró el inmueble de 
referencia no existía dato alguno res£tcto amicho predio f u  fifia motiva de litigio, debe 
considerársele como tercero adquiridme d i b ie n  a fe , en tanfjf que desconocía el estado 
que guardaba e l bien antes de adquim io.

E n consecuencia, con fW jd a m e n h  en el artifJ lo  &0 'fie te Ley de A m pón  
procede conceder a A rturo  Laris ¡Sdrig u ezke l a m p a ro p  te protección de te Justicia
FederaI que solicita, para el e fi 
consecuencia del ju ic io  agrario 3 
ser o ido y  vencido’en juicio.

La concesión de ampai 
reclaman del TribunaI Unitaria 
adscrita al tribunal responsable, 
m unicipio de Batanean, Tobase 
"A UTOR tD A D E S EJEC U TO RA S.

s e p t Im a . Envío del e.
el pun to  quinto, inciso ó), del A 
Judicatura Federa!, publicado en el 
das m il ocho, referente  » te creac\ 
Cuarto Región, cbn sede en esta c iu fe d  
déje de esta senil neta en el cuaderna 
presénte juicio, d i  garantías a! jnzgfljjpfi 
docum ento efec.tr inico original o texU 
je fa  de Oficina d  1 Correspondencia  
C A R 07/C C N O /2Í10, con copia d e l ...,  ̂
verifique, las ant faetones en los meato: 
el acuse d é  recibí correspondiente..

S
X T A . Estudio dk lojS 
'os, son sustanq¡almq¡ 
e derecho.

.
teniente, los c/> 
malniente fun¡ 

pues :COn&¿nse¿NfÍtte se verá) 
haberli'dado  goni/mr* de defefSt^

'TlX)E)^prfncipio, delie p, 
defender te propiedad y  pospSióX 
Suprem a Coi te de Justicia  lie /« 
pr^/e.nde dem ostrar la titufarida 
i.uracíerislicas objetivas re in a  rffVi 

Jucha cierta: ya que de Un contri 
acreditar el m ohiento en

no Sfh fa fc ffndú  su propiedad como 
i  antes/hqbérsfqe daría la oportunidad de

fiextedsifa  a l i s  actos de ejecución que se 
Vxpigima N ovena Distrito y el actuario 
<f¡ //írectan fríe Seguridad Pública del 

de Itf jurisprudencia  de rubro;
I n s t i t u c i o n a l e s  d e  l a s ".

tytl(Juzgada (fíf origen. Con Jnndtnuento  vn 
eraI 27/2wH deI Pleno Conseja de te 

Icial de la federación  el once de ju n io  de 
fancionam ienf) deI Centro A uxiliar de la 

’atepa, FeraJrui; p revio ’testim onia que se 
fiar respectivi i se ordena la devolución del 

[e origen, cor ylisco fle x ib le  que contenga 
pteto de esta i ¿solución, por conducto de lu 

de esta Regí »b , en térm inos de lo circular 
de devphtcU  i \  correspondiente, paro que 

,4i¿iijájlicctl‘e ir aresos pertinentes. SnUcúe^v

£ ^ | t f
ti

1!T*r
"luAldciobhden f]

ción. Los conceptos de 
¡{tención a las siguientes

dos con las letras A. E. 
ientes para  aMceAler el amparo solicitado, 
le afectó un p\¡ert\p de su propiedad sin

edificó o transfirió derekhoS y  obligación

en sárte  qtüLpara comparecer «V ju ic io  de amparo n 
de jjn  biemjnmueble cuya Mecfúción se reclamo, la 

NaXán ha Mstenido que el (focurbento con el que se 
!r/ íte/ derechó debe ser a p to \e s  decir, que por sus 

•trinados requisitos, como es W héCho de que seo de 
(endfjRt el alcance prooU tor¡\\itficÍen te pora 

r*dfh•ám entele verificó el a c t\ jurídico que creó.

VJ.

comb Propietario del bien tuntas 
rnrio J 7JYIV97, génesis de los actos 

érsono a ' í L í o  al procedimiento, r  por 
ponsnble, WA la que estableció una 

lo a ciliado .dentro del 
’e debido p fycé jo  legal, previsto p a r  el

Asi, tonto p o r  Vázones J&orden iógicojcomn de p resun t ión de certeza de 
gor.an los artos invesfidofsflé/e pública; lo doc/r.jjta y  lo jurisprudencia  han convenido  
que, de inicio, deben ser considerados como docum entos de fe ch a  cierta, cuando  
contengan cualquiera de las s ig u ie re s  caracterisli^as:

e) Desde e fim o m en to  Ve te inscripción de! docum ento en el Registro
Público. \

f )  S i se hace en escritura pública desde te fe ch o  de s
g ) Desde te muerte de cualquiera de 

correspondiente.

h) Desde el m om ento en que el docum ento privado se en frevue n 
funcionario  en razón de su oficio, como es un notario público  
En el caso del últim o de tes st/puditos, iékLey (tei ivotdriada ríe Tnhnscr

siahlcce que entré tes fu n d o n e s  de tes no taJos  públtéos se en tu én tra  la de certifu.ur 
la ..u ifirnción  de las firm a s  de ¡os docum entes p r iva d » , tal y  /o tp o  se establece en to> 
orticulos J, 2, 36, Í S v JOJ, de dicho ley *8. i f s  cuales r i e r e n /

r SU Otorgamiento.
¡os f írm a m e , * /  contra/,,

impriredeneu 
sit/»to n fa ni

• a fe a a r to n  n i  co u jo n t*  son  v & é a j  ta m b ié n  f ib r a  l ¡  cé u sa h o b ie n u - p u ‘ <t“ v ¿y
• u u a r ’ó n  p ir ie h e o  de oque!. p<g io n io , et n m p o fp  fue /legara a  p i , , n < r , f /  <-r.
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asuntándote como persone extraño al Juicio y o 
sobreseído sino resuelto en cuente al fondo, esti 
promueve can iguales argumentos. La preser 
iwisprudentin de la entonces Tercera Sala de 

CAUSAHABiENTE SUBARRENDATARIO. 
JUICIO OE AMPARO ", toda ves yur 
subarrendamiento no autorisado par el orri 
especificas y diversas y la aquí sustentada " 
Jurisprudencia, registro l6A52d. Noveno ípot 
Justicio de ta Noción, visible en el Semanario] 
tesis y./J JA/2UÜ). página ISV.
(AS) "Articulo I. El ejercicio del Notariado 
Estará o cargo del Ejecutivo de fu Emitlutly 
en virtud de lo potente </ac poro vi efecto les « 
"Articuhi }  Notorio es lo persona investida de I 
los que los interesados quieran o deban dar cul 

* ep lo jannnetón de toles ocios o hechos jurii 
ÑoiaXios deberán extender en su Protocolo it.

telendo violóciórfa/lp abrantia de audiencia no debe s e  
¡smo debe hocei/e cuando es el cousabobicntc quien !» 
tests no afecta eifcritfio sustentado en lo diverso 

Suprema Cortenfe üustieia <le la Nación cayo ruhrn o  
¡ALTA DE INTHRtS JURIDICO PARA fuOXtttiCtt
ta  ú lt im o  C o j iA fp lo  jx c lu s iv u m e n tv  tu  v s p w ic  dv l 

d a d o r, s itu a c ió n  g ju rU li f r i  de

sustentada á 
idicitil de In/Fét

'•j Svgt

el Estudojtfe Tflbo. 
delegtici 

a vi pn ifbu  E ji 
p ú b hcvpa ra  h fe t 
niicidud confuí 

[fttv, riMÍstiéndwos «/< 
ij yi»e cfinonctqi.

ido Solo de lo Suprema Corte de 
v su ( ¡aceta. .M U. Abril Je .'í/0.>\

un a  f u n c ió n  de o rd e n  p ú N . y  
■mío o  p rq fv s io m ilc *  d e l J v n -v lm

,la r  lo s  a c to s  i nvcho.y lu r i it ic n *  ■ ■ 
leyes, r  a u to r iz a r  p o ro  in te rv c n n  

• le n in iih id  y  jo n n u s  leqofex I  ••• 
co n  la s  e sce pe io ite s  s igu ien te .'

v*,a i
pritotión aue los notarios hagan de 

yen los interesados. Esto autorización] 
t toles contratos, expresando en ellt 
i los Contratantes y  el hecho de que 

t -en fichas documentos. El acta fu
tí pleno. W igual que los contratos matei 

. . . .  • sv nombre un testigo e impr 'n
•\.1A M ^Tw íVrn/rcíjcíonei sobre autenticidad delfín$ 
.C U E R O © ! ocaso: de las fracciones quince y testé se 

Libro df Registro en los términos del articulé 53 f 
nútHero bbjo el cual quedaron asentados í  ser 

. cumpUiuiento de estos requisitos produciráf o nulii 
los responsabilidades consiguientes.
"Articulo 8$. Todos los fictos se asentofón 
escrituras serán aplicables a las netas nofjriotes ei 
sea materia del acta.
".Articulo lili Los escrituras. las acial y sus tejí 
falsedad, probarán plenamente que los tfiurguntex i 
en la escritura, que hicieron las declaraciones y se 
y  que éste observó las formalidades quqmencione.

[tui/tjL0i*ton.'.i'O
yo  escritos y  firm ti,l,i. que 

Ufarthxtd iu  de un acta  tp iv  extenderán a l 
y & in y m tif . f r \e n  que les fue ron  presentadas. •» 

contenida coma los J im ias que 
1- o tltu rin id o  pa r el Notoria- lun a 

W *lfiíl?rW j?'"10 d *  h>x interesodtis m i y,ib,
f«/JMMhg'Y** "
Ii ió n  de dw nntentvx p r iv a d o v 

de la  m «o t isación o de la  certificac ión  en vi 
indo, debiendo lle va r dichas certificaciones vi 
\rec ixum en te \x jr ios otorgantes Lo .fo lio  de

thsus,
•wy¡
rá rost 
afo su 
I odos
de tdns certijicociotkps y  el Notorio quedará sujeto •

jola. Ivs preceptos dvl capitula rvlotiv, 
'unrGsea compatible ly 'i la noturolezu del he,

mientras itti /* 
miaran su voluntad < 
yron los hechos de hí

declarada legitímente su 
\-etebrar el oelo consignado 

e hayo dado fe el Notoria

8 tío en derecho invenido de f e  público.-El Notario Publicó es un ficei 
facu ltado para autenticar actosfy hechos jur'i

-Todos los preceptos aplicables-S laipescrituras, serán aplicables ti las acto 
y  certificaciones notariales, enllanto sean compatibles

-La ratificación de firm as y§de  ^¡í, contenido, se hará hpnstnr 
documento y  sin que sea necesario inscribnUt eñ%l protocolo.

*Se dejará ratón de la autonkaciótk 0 de la certificación en H. Libro de 
Registro en los térm inos del articulo SJ górrafoYtgnnt/o de dicha lev, tlebienXp llevar 
dichas certificaciones el número b a jo ‘¡él cual 'qúedtirt/n asentados r  ser jtem adas 
precisam ente por los otorgantes. |  %.

-En {anto no se declare jodicialm en/i, la fa lsedad  o nulidad de una 
escritura, las actas y  testimonios serán prueba?, plena de que Ios otorgantes 
manifestaron su voluntad de consignar «  acto voluntario.

Lo anterior revelo, que cuantío tas porles lHe im  controlo ríe compraventa 
comparecen ante un Notario para ratificar las firm as que calzan en él, la certificación 
que éste realiza jio  implica la verificación tic que el contenido tlel controto privada se 
ajustó a tos leyes, sino exclusivamente certifica que las firm as que obran en el 
documento fu erbn  hechos por tas partes y  que éstas se presentaron ante él para 
ratificar sus firm as en la fecha que se plasma en dicha ratificación.

I l í l l l

ten en
EslO es precisam ente para dotar de seguridad a las partes de dele/ 

iocum intos privados que se prese 
nanipufados, evitando asi la posibilidad de

por lo que válidamente puede-concluirse 
perjuicio de quien se ostenta como tercero

relación Jurídica, garaniit.ondo que 
aposición de sus pretensiones no f i  
que se realice un frau de en contra &  ell$¡ 
que ese documento es apto para acrSuitar
extraño al ju ic io  natural. a  f f  /  /

En las relatadas condiciones, i *  de acuerdo a los preceptos aducidos, los 
notorios tienen f e  pública en ¡as c& stiones «ue se refieren al eje/cicio/de sus funciones  

es se encuentra la de certificar lo/firma de los actos 
declare\udicialm ente spJfalserfad, los documentos 
e encuentran las certijáqociorfrs que am ontan  h. 
de coinnraventa) haJrij prueba plena ríe que 

e dio f e  »  notario, asi tlecif, son suficientes para 
ran en el-hontra<o q tti ke /certifica son fas de los 

•o fecha, sejtpbia rea/iia¡tlé / /  coijtrato.

}> precisam ente entre sus atribucii 
jurídicos; luego, siem pre que no

entre 
o, 5/t!

públicas notariales (entre los q 
notarios de ¡OS contratos priv, 
realiiarnn los hechos de los 
acreditar que las firmas que 
contratantes y  que a! menas en 

Se explica, el riesg< 
notario público ratifica que las' 
contrato traslativo de dominio 
correspondiente hace prueba de que páfSlo Ineno.
se celebró el contrata externándose la vofjffitfld de/lt\s 
presenta tal documento en el ju icio de 

' Afectación sufrido sobre el innuSfjIe en cuesti 
Luego entonces, diem/s documei 

(’tnffytro que la transmisión de Iqjbropiedad 
-a '̂ P i'*1*- ** decir, sor > nptotyparn nn

/(ftlfom prndnr ante la afectaciórwjfi su p>
-frf-' / /  Sobre este tema, la Anmero
“* ^jífacióiiy en la ejecutoria que resrgÚve lo 
.-pp-s^punto aquí debatido, que par su tl&icenq

GENERA % , ,
-w \ rv-i fo I j

o Sr  presenta ciinndii el 
n las que signaran el 

trate porque el documenta 
7i sde la fecha de certificación, 

parte 7 >•, por tanto, quien 
lerecho o reclamar la

et¡ pd»» acrtditor ante los jaece* dt 
fmuebh 
la 

d.
Ule la, Su¡
dicción di

jfctf tri/rjscri

de controversia, se dio

'orle de Justicio de I" 
73/2006-PS, abordó el 
parte que intereso.

obran e el co itia tb  que se 
tantes, ta como /p f  establece el 
ue. a! m qios enfapqffecha. vo s

había realizado la compraven 
"Entonces, el riesgo de que 
acreedores no existe en el cd] 
se certifican ante notario, pui 
menos en lo fecha de la cer 
voluntades entre los contrata¡ 
firmas i*, por tanta, que la 
transferido. "
"Además de lo anterior, el C<

; Puebla en vigor establece]
outoriiútlos por funcionarios 
lo son los notarios tal como 
de su competencia. "
"Luego, dichos documentos 

•,^,-yi Jueces de amparo que la trans) 
dio antes de que se realizara en 
el amparo, es decir, funcionan 
agravio en contra del com/ 
propiedad y. por tonto, el 
protección constitucional. "
"Por tanto, si pora que se p] 
amparo es necesario que el doi 
para ello sea de fecha cierta y  h 
documento privado hoce que a pi 
cierta lo confección deI docume, 
compraventa se realice ante 
concluye que ese tipo de dofw  
interés jurídico en el amparo 
"Lo iirtteriar se refuerza con 
resolver la contradicción a  
consistía en determinar 
privado ratificado ante notan y fu »i 
pudiera tener como de feemt 
ratificación ame el notorio para e n 

•ihe

»sfí> un fraude., 
de los Svcui 

prueban plei 
'¡cocían La ejistfi 
'es que iicudf 
opiedap de¡U

^ T l<íi

M

be

<tij

a! interés /u /li 
to privado > 
cocían ante noit

que sea neceso\ 
o v  se redacte fiar él' 

\ntlfs si puede ocrtxdita

pi irado 
\U i fecha  ei 
\  las p a rte s

qin
que

/ne

\

los acreedores de determinada relación jurídico paro garantizar 
que. los documentos privados que se presenten en oposición de 
sus pratensiones no fueron realizados con posterioridad al inicia 
del juicio correspondiente y  se fecharon en una fecha anterior, 
evitando asi ia posibilidad de que se realice un fraude en contra 
de tus acreedores.

"Asi las cosas, debe tomarse en cuenta que tal como lo 
establece el articulo 137 de lo Lev del Notario de Puebla. (21) 
ya .abrogada, los notarios tienen fe público en las cuestiones 
que se refieren al ejercicio de suifjunLiones y  precisamente- 
entre sus funciones se encuentra lef de cekjiftcar la firmo de , 
actos jurídicos, tal como lo establece el a§¡iculo /V de lo mi/nio 
ley
"Precisamente por ello, siempre y  ci indo no a i decíate  

judicialmente su falsedad, ¡osidocument r públicos pfitümules 
(entre los que se encuentran lemcerlificac neS que qiaórium  Ios- 
notarios de conformidad c o r  el ártico » 136 d i na fey del 
notariado) (22) hocen pruebM plena de ue se realizaron lo 
Hechos de los que dio fe el nojpriv, es det r son stéfrlieptes pam  
acreditar que las firm as q 
certifico son las de los coni 
artículo. 138 de la misma ley

antro de los 
privado que 

r te que. por lo 
/ acuerdo de 

otificin sus 
nes se había

siles tic
:m lux

i  •¡.ública fam io  
de los limites

^a^qtuAictít.ar ante lux 
la  firopietted de! bien se 
O gravomim que motiva 

ditar la exiVíencia de un 
me la p/ivltVión de su 

j  tridico paro \yy lic itor la

el

'ir c p esa fecha se tkngcncomo
la

,f ; . esta Primera Sola al 
1 i j |  h /lO lN -P S  (cuy tema 

que un documenta 
t 'r4ap\v,oculizado para que se 

que bastaba con lacieétchl
• f  efecto, de la formo en (¡u

o n n n u o c t ñ n  se  t r a n s c r
A.\tmt\mn el presentar  un ■ documáj\  

fedotoi u.i publico da ceitidumbre sobre 
elaborado, pues es un tercero a/eno
in ves tid o  de je  p ú b lic a  y  fa c u lta d e s  p a ra  a u te n tic a r  r  d a r ja , 

en los  té rm in o s  que d isponga  lo  ley  a  los  I n d  umentos en que  , r  
consignen  los o d io  y  hechos ¡u rd í,eos. p o r  lo  cu a l
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in te rv e n c ió n  conduce, osí. o g aran tizar la  certeza de la  fecha.
parque da fe de que existió el instrumenta que le fu e  
presentado. "

' Igualmente, proporciona total certidumbre sobre la Jecho en 
que un docum ento privado fu e  suscrito cuando se acredita el 
fallecim iento de alguno de los controlantes que intervino en 
dicho negocio, porque ésta llevaba Entender que no pudo  
plasm ar su firm a después de su degtso " '25
"Las hipótesis citadas tienen en rom án  /w misma consecuencia 
que e.s dar certeza a la m aieriaidad deaúcto contenido en el 
instrumento privado a través jfde su Jv h a , para tener, una 
precisión o un conocimiento in&idable d& jue existió, po t/lo  que 
no debe exigirse mayores JarmQlidodes Jpi la Jé públm alde  im 
funcionario én el ejercicio cft í w  funmones. porqmS /cuando 
interviene está investido de estofe para hfleer constar/cjtje existió 
el docum ento que le fu e  presentado.
"En razón délo expuesto, el d&.cttmento p&ivodo adtfftihre certeza 

'iu en queque prts¡ei¡tj¡ido ante el 
fte está in

de su contenido a partir el 
notario, en virtud de que 
facultades paro autenticar, $ a s i coma 
términos que disponga la f t y  a los bstrui 
consignen los actos y  hechqto jurídicos f u *  s í  h 
lo cual su intervención cu& uce. O otm-gan cejt 
fecha de su ratificación, -poto ser quienfpertjic  
de las firm as de los interemdos. asi cim uf qui 

y  reconocieran el contenidototfo tofeel fédum ento  s 
evento atiende a la mciferiaKadj^t/P^amjurjdico  
fecha y  na a las J o r m a lim ^ .fd d i* h ilh ia .m ie \  
pensar que ese insirum ra tf ^  
posterior a la que en él opom (^.}kfóáÍi jqúljfEl fó h  

presente un documvntogplnvo'ho
notoria público y  que ést{\ 
instrumento se plasmaron, 

; a  g e n e r a  rteza sobre la fecha en la <
’Y ¡

la jjj
xeptíJ¡mieXlílf]fñ

'Sitjiífihte para 
\e se r£ l/i2(j su cotejo

•stido ¿k" (¡fb pública  r  
•aro (fur jffrm u  en los 

en que se 
itesenfen. por 

umbre de lo 
autenticidad  
su presencia  

ya que tal 
i troves de su 
na es dable 

Jo en fecha  
hecha de que 
encía de un

que en el 
produzca

(...) J9

• De la anterior resolución 
JU RID ICO  ÉN EL AMPARO. PUEDE ¿<5 
TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS  
PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FE 
DE PUEBLA) " 50

Por otra parte, sobre este m ií  
Corte de Justicia  de ja Nación, al resolver i  
im  criterio sim ilar, el cual, por sus im p/ícJ 
continuación:

|ra que se acredite el i 
garantios es necesvrib qm .\ 
sea de fecha cierta y  /«i 
<mento privado hace que a 

cierta la confección del 
lo Compraventa ve realice

( )
En las relatadas condiciones, 

ftiridicv pat a las efectos del ju. 
el J i k amento privado que 
ratificación ante Notario de t< 
partir de esa fecha se teng 
documento, un  que sea necesario
ante mi notario o se redacte por id. concluye que ese tipo de 
docum entos si puede acreditar el interés jurídico en el amparo 
'"Ud consideración encuentra apoyo c in  lo determinado por la 
Primera Sala de lo Suprema Corte dev/iisticio de la Noción, uf 
resolver la contradicción de tesis 'iV jO O j-PS (cuyo tema 
con - istia en determinar si era necesario que un documenta 
p r iv a d lo tif ic a d o  ante Notario fuera protocolizado fXira que se 

como fecha cierta), (/L /pechera tener l ,™» je a u t cien,,). v fce bastaba a tn  I, 
t-at,I,carian ante el Notarlo Público para e/erta. tk  la lar,,,,, 
que a continuación se transcribe "
JV E m ente  m de lo  ju risp rudenc ia  t '/J  96/200?. M otera,(xp C n d  N ow ,,,, 
¿P o í o Instancia : P rim era Sala Fuen!* Se m oñudo 'Judicia l (/«■ lo  Federación  
r  w/ Cocem. X X V I Septiembre de 2007 Pógntqf 19/ jK Fojas 66 a 6 lJ 
u< INTERES JU R ID IC O  E.N EL AMPARO fU E D S -A C R E D IT A R S E  CON
n .  c o n t r a t o  p r iv a d o  t r a s l a t iv o  &E  d o m i n i o  c u y a s  f ir m a s  
s e  r a t i f i c a n  a n t e  n o t a r io , p o r q u e  e s  d o c u m e n t o s  d e  
t e c h a  c ie r t a  (LEG ISLAC IO N  DEL ¡E STAD i
P r im e ra  S a ta  de  lo  S u p rem o C u n e  de J u s t f i o  de /<>]) 
t» , d o c u m e n to  p r iv a d o  es de fe c h a  c ie n  
m o m e n to  en que se e n tre g o  u un fu n e io E o r-  
b ie n , e n n e  lo s  ju n c io n e s  de fus n o ta rio s  g s io 'lo  ele 
c o n s ta r  /tjs  a c tas  r  hechas ju r íd ic o s  a I v f j u e  tas
d a r a u ir itltc id ttd  y  Jvn rttt P 'fk t
q u ie ra n  d a r  a u te n t ic id a d  v fu e rz a  p r , 
c e r t if ic a c io n e s  qu e  p ro c e d a n  le g a lm ft  

r a i i / ie o c ió n  de  j im io s  que c a lía n

D E  P U E B L A  \  E sta  
ió n  h a  so s te n id a  t/n v  

y supuestos, th x d v  e l 
n  tle  su t í f ic o .  A tú n  a 

fe  p ñ h l in /y > o r t t  h tu  
éxodos deb

de q u t  o /  m enos en io  fe c h a  en qu e  es 
a c to  tra s la tivo  de dom inio, evitan do  c<¡ 
-■ "■ r eed o res  Asi. m ientras  
certifica c ió n  d e l n o tario  co n v ien e  e l  
r a l e  p ro b a to r io  p le n o  de la celebrar, 
t t-sp e n o  ¿el ronm nirlo del docvm  
!"S ’> - io \  'te ah, que constituye p ’ 
tu ig a d o r  que la p ro p ie d a d  d d  hien s t  
*n,hurgo qu e  m n/ivfl lo in terpesicíAr 
r o t o  i iti'i/ir fir  la ex istencia  de  km  o 
r> <vat.tón de  yi< p ro p ie d a d  i*, por tam  
so lic ita r  lo  p ro tecc ió n  con stitu c io n a l’
■ I fr isr■ ut■ifteta r  . j  9¿'?nn7 M o tt'te(sí\ 
Stjjlt Fuente Sem„n„r„. .<u,it..,„l J t tQ- Fe¿

f to to r ia  a s a y a m u  la  x p e d ir

de m o n n tt  q u e ltt ¡co
i  C on tro tu gp rivo da

)-o se h,se efecto, 
e llo  e l r íe J 

1ore  ju r id m ia lm e t  
•enm enia  

i/i de l o r t( f¡ f\ t r ¡d t (
ante

■ha su jtc fo u e  paro  
ihi»s de  qn 

jutctZp.de am por 
[VIO en fen lr'j de l Ct 

ditnr el

■rnV Eva

ÍJACUUlíf ' P« 
WflPc; u u i t f i u i c

'ja jurisprudencial de rubro: “ÍNTERES
ta/r s e  c o n  e A c o n t r a t o  TRICADO  

SE R A T lF im N  ANTE NOTARIO. 
CIERTA (LEG lSfotCIO N DEL ESTADO

finta, la Segtm dti)Sülo  de io Suprem a  
dpijtradicción de tesrr'2J/200ti-SS, sostuv  

es jurídicas  re/evrtW/M, se transcriben a

’ v.'.'y

ido unte mi
n que / tu 

que
dar formo 
en que se 
cual su - 

ar la ce rtezo \d \ let fecha, 
instrumento \</*V Juc

ih

Asimismo, el p re se ^ fd  
fedatario  pública de certidumEA^

'■elaborado, pues es un ' « a s t s  
¡investido de fe pública y  factiltucfésl 
Ven ios términos que disponga la iejSti los instrumej t 
consignen los actos y  hechos iridíeos. par

. intervención conduce, asi a gura  
porque da fe  de que existió # 
presentado. "

Igualmente, proporciona toitdttzertMhámbre sobre \a  h 
que un documento privado /¡ ícJ óuíC/BO cuando . 
fallecimiento de alguno de ivY contfotuntes que 
dicho negocio, porque ésta tleva amentender que\ 
plasm ar su  fu m a  después de ¿Jí/e’ceiO.T
"Las hipótesis citadas tienen *h com úm ja misma conÁecuencut 
que es dar certeza a la mat&ialidad agí acto contenido en id 
instrumento privado a trav \  de su Jfcha. para tener una 
precisión o un conocimiento < idudable d&ffue existió, ponda que 
no deben exigirse mayores J rmolidodes^ip io Je públ¡co\ile tm 
funcionario en el ejercicio de sus funciones, porque crutnda 
interviene está investida de e -a fe  para hacfr constar que e y s tió  
el documento que le fue pres< ntado. "
"En razón délo expuesto, el aocum entoprivado adquiere certeza  
de su contenida a partir del dio en que Júétjpresenwdo ante el 
Notario, en virtud de que éste está de fe pública y
facultades para autenticar, asi coma pura uJar forma en fus 
términos que dispongo la ley a los instrwpentos en que se 
consignen las actos r  hechos jurídicos que fpt* consignen los 
actos y  hechos jurídicos que se le presenten^ por lo cual su 
intervención conduce, a otorgar certidumbre de la fecha de su 
ratificación, por ser quien certificó la autenticidad de las firmas 
de los interesados, osi como i/ue en so presencia recanacieran d  
contenido de tales dacunttnin\ v.i ,¡ne tal evento atiende a la 
materialidad del acto fu 'idica a n o v o  de su fv iha  r  na a .'a 
formalidades del •. . ■sai' que esc
instrumento se haya i- fa/u» oda en Jecho posterior o lo que en el 
oparece: de ahí que el solo hecho de qutí'pye presente a p i  
documento privado ante lo presencio d t un 'Notahio P úb licf* / 

éste certifique las Jtrmas que v n fe l  ingfrumcnijjque
ce iftzo  so

ft

.N E R A X  
. .0 3

plasmaron, es suficiente para que prodxjjica 
fecha en la que se realizó su cotejo ( ...)  " i *  ¿v
“La conclusión aquí alcanzada coincide jj¿n lo su.mm  
determinado por la primera Sala al resolver lo cifotofidi/ción de 
tesis I 73/2006-TS. donde 'se deierminúítn primemnirmino. si lo 
ro /i/í fo c id n  de firmas de un contrato de cumprtqSbniJi rjqulizt 
por Notario Público, puede ser considerado < 
es apio para acreditar el interés juna icu  del ápoftiajerve de 
ju icio  de amparo, de acuerdo a tcrqiegislaJiojj de} epiado tic 
Pueblo, dando lugar a la siguientejifispructé 
“INTERES JURIDICO EN  '
ACRED ITARSE CON e l  c o n t r a W  p # ivM > o  ¡í 
DE DOMINIO CUYAS FJRM.
NOTARIO. PORQUE ES UN 
CIERTA (LEGISLACION DEL 
transcribe tesis).
“En esa tesitura, debe concluirse! 
de los Notarios está la de dar Jé 
contrato traslativo de dominio a 

i  onte él a  ratificar sus J'trmas 
cierta dé realización de la 
esa fecha que lo compraventa s i 
el documento relativo, a pe, 
convierte en publico Con 
celebración del acto que'se >j 
tercera extraña vn el /

'ico de. 
n im 

hifteant 
in, e*¡poi
a caso: nlp 
,.haqér
prt'tlmtof̂
su lS vcfp -

jurídico paro solicitar h ij proíeuB6b'*&onstit 
opugna el embargo i zuljfudo  ’ rcS^Óiqfth)’̂ lfil

consecuencias, como son t i.cjj/uJu

De fu anterior resolto 
JU R ID IC O  E N  EL A M P A R O  
S E  A C R F E O IT A  CO N EL C 
B IE N  IN M U E B L E  R A T IF IC  
DEL E ST A D O  D E SIN A  LOA)'fs 

De (odo lo expUi

qn derivó ln \
40W D 0P*  
U T O  P 

A N T E
PRnmyo

NC

U t

¡buc ioncs  
rfes de un 
'escotaran  
1 la  fecha  

I y m enas desde 
vo p o r  e l cu a l 

o p riv a d o , vo 
p len o  de la

S to para  que el 
ile  sti in terév  
ia n i i l  cua ih /n  

am ueble  r  s i f 
ón. " 51

de rubro: “IN T E R E S  
\ E X TR A Ñ O  A L  JUICIO. 
\}M P R A E E N T4 DE UN 

LICO (LEG ISLA C IÓ N

puede ntrns decloreMuir que \
judicia lm ente su¡falsedad, la j e n  ’/icnción de! njpt¡fio co /f» 'íV r^ \i/ docum ento privado 
en uno público con vnior probatorio p leno detp afjebrttción\dei\tictu juríd ico  t/ne 
ratificó, no respecto del rontJnid/ del docum enlj, (%ro si en r Minth o lu rntificncián de 
Ins firnins; de nfii que constituye pruebo sujicti’n tnpara  iu s ú j \c o r \ t  existencia <!e i 
ogrnvio en contra del roftipJndor \tntr In nfecta&ón f̂é su propimlnd. ^

En lh esperte, I el qdejnso se oslVtto tortero extrXiñv i iR iu ic it 
J/J/l?*) 7. del Índice del 7 ¡¡bono! Superior Ajjjorio épn residencio en Mkxicsi, Distrito 
Pederril, prom ovido por e/l Centro de roblociah Ejidq£ Lo Palma, y reclama en esencia  
!o fnltn  de em phtinm iento \n f juicio y  la resofoción digiadn en éste, en In que se dotó n 
tm  integrante* de dicho nurleo ejulal doscientas cinctpenta i< ocho hectáreas fiel predio 
' ' 1 Sofocante, dt-J que e.t quejoso aduce es pbopietaric, ubicado en Ranchería Campa 
■Uta del M unicipio dt: Balancán, 7VjNmc| ’ . ín,.nitrado dentro de h>.\ medidas i 
r nlindancias siguientes: '
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A l norte dos m il quinientos metros, con propiedad de A lfonso  López Canto: 
A l sur. dos m il quinientos metros, con propiedad de M anuel M atos Ramas: 
•1 / este, m il metros, con propiedad de M anuel Ram os y  Margarita Jiménez:
Y al oeste, m il metros con propiedad de Rosa García y  Carlas Jasso Abren- 
Para dem ostrar su interés jurídico, ofreció como prueba un contm in  

privado de corno’ nventa celebrado entre él r  Julio Sahugún Calderón, dem andado en el 
ju ic io  natural, de tres de enero de dos m il seis, sobre el predio rústico antes referido. 
CUYOS firm a s  Se ratificaron ante la f e  del Notario PúbliE3>^lúmero C incuenta y  Tres del 
Estado de M 'tchoacdn, E frén Cnnireras Gaitán en la.m ism cijecha. / j

M edio de convicción, que atendiendo ^  los Id jeam jejtos antes expuesto, 
resulta su fic ien te  para acreditar el interés jurídico del que/bsoÁ s por ende, el derecho 
el derecho de propiedad sobre el bien inmueble qfectado e n \ l ju ic io  de origen, en tanto 
que dicho docum ento  acredita que durante /g¡f*tramitación/riel ju icio , se traslado la 
propiedad del bien objeto de controversia, oi/tí cuando >eg je  hubiere inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad. i'

Lo anterior, toda vez, que atendiendo al 
tribuna!, este- tipo de negocios, sólo comprende la ríeter. 
acredita o no su  interés juríd ico  para la promoción deljj 
a resolver en de/jnitiva el derecho de pf^piednd pel¡ 
inscripción en el ctfndo registro no tiene r e l i a n d o  e<

rio tle nuestro mas alto 
Ición de si lo parte quejosa 
lo de garantías, y  no obligo 
omovknte, por lo que su  
aso.:t(ado t

SI Ejecutoria  relativa \a la Jurisprudencia  2 ’./J. 66/2009. M uí 
S egunda  Sala. F u en te : Sem anaria  Judicia l de tu Fefyruchin  yj 
$92. Fojas 66  a 71.
$2 Ju risp ru d en cia  2 ’./J .  66/2009 . M ateria(s): Civil 
Sem anario  Ju d ic ia l d e itt F ed era ción y  su Gaceta.

Es asipya que de la ejecutoria Wfn4  
paro este órgano He control constifucionntji 
fa lsedad  deI conipato de com praventa ratmetjao an 'e l otario público, los jueces tle

- -  -------- L ------ — j ~~ ~ j ~- .I fiJ í —a qgj r ¡0 p ieno en su calidad tle
de enero de dos mil seis, el 
•iedad del bien a Arturo Lan

’eriüfsfii Civil, ftfovena Epmii. Iiisitnniv: 
,.. XXVII. Abril de 21/011. Página;

__ tnstunciá: S.g 1I11. Fuente:
\[d 2 j |  *. P ágina: 592.

c i >a observancia es obligatoria 
tm jue s i no se ha declarado Itt

.yíPw<M/0 se encuentran obligados a dar 
•t(ó¿kmcnto p úb lico , )» de éste se desprende \

' iferÜandhdo: Ju lio  fiahngún Calderón, transa 
Rodríguez.

■ '  En efecto, el quejoso acreditó > 
contrato de com praventa privado con Julio;í 
rústico ubicado en Ranchería Campo Aff 
constante de una Superficie de doscientas 1 
medidas y  coUndahcias siguientes: f

• A ! norte, dos m il quinientos me?9.
A l Sur, dos m il quinientos m a ro •
A l este, m il metros, coa prqpieiUtd5

Jiménez,
Y at oeste, m il metros con propie 
Para to cual exhibió el contrate 

que el vendedor, Julio  Sahngún unlderi 
doscientos ochenta y  uno, adquirió! la pr <pie< 
consintió vender en ese acto a Arturo Laris

t-tgero de dos mil seis, celebró 
^ A j)n  como dueño del predin 

de Batanean, Tobasen, 
localizado dentro de las

ffrf (le A lfonso  López Canto: 
de M anuel M atos Ramos:

’ Matos Ram os  r  Margarita

y  Carlos Jasso Abren, 
cávenlo donde se precisa 

ira veintidós dos ttiil 
inm ueble: en el cual 

su  vez estuvo de 
es\ contrato.
Público E frén Cuatreras 

por la cual merece 
y  202 del Código12

lad Be Rtpxa C 
priluhfí de c 

~iante 
del 1 

iríguei,
acuerdo en adquirirlo  )• entrar en poiesión dk ésteJSl otorgar)

D ocum ento  privado ponido ante *1 f e fé t l  Nota.
Gaitán; según certificación del tres \¡e enero rle t fq fm // seis 
eficacia dem ostrativa plena, de confyrm idad\conhf)s ártico.
Federal de Procedim ientos Civiles. SJ^de aplicación supletoria a la Materia; todo «1-.. 
que se trata de i un docum ento q u e ,'p o r  ajcha&rntiftcacion notarial adquirió la 
naturaleza de público y en el que da fe  de qued en f u e l l a  fectUt, las partes acudieron 
ante él a ratificarle/ contrato de compraventa qué celebraron , lo\cual es suficiente para 
que produzca certeza sobre la fe cha  en la que $t\real¡ió.

N o obstante, e l Tribunal Superior Ahrariq¡venfiló el ju ic io  37J/1997, donde 
tuvo com o parte demandada a Julio Sahogpn Calderón, poT haber resultado 
propietario del predio rústico denominado El Sofocante, predio susceptible de afectarse 
para dotar a! Centro de Población Ejidal La Palma del m unicipio de Bufonean. 
Tnbasco, una superficie de doscientas cincuenta y  ochó, hectáreas.

Es decir, la identidad deI predio respecto del cual en el ju ico  agrario 
¿71/1997, deI índice de! TribunaI Superior Agrario, dotó de una superficie de 
doscientas cincuenta y  ocho hectáreas al Centro de Población Ejidal La Palma, 
respecto del diverso </i,e ahur,, defiende In pane quejosa, está justificada, pues residí,, 
que am bos se refieren ai predi,, rdslica denominado Ei Su fócam e ubicado en 
Ranchería Cam po A lio  del m unicipio de B a la n íü \  T abasco./co t, superficie de 
doscientas cincuenta  hectáreas. *  /  ! J

S) Articulo 129. Son documentas públicos aquellos c/ya formnetóRerró enfomerirtaHa por l„ lev, ,le„tr„ 
Helas limites (te su competencia, o un funcionario ébblicc reveulA dt I» /e  púdico, y h,s expedido* par 
funcionarios público*. en el ejercicio de .tus/uncioAbs." *  /  /

Articulo 202. Los documentos públicos hacen p&ebu plena de ( 
orno,¡dad d, ,,,„ aquéllo, p rec ie .;  pero. í ’ ,„ ,u„, „  k„,ié„„, /,l.el„„„ i„„r, ,le ,.„,l„,l 
maalfestacione, ,le hechos ,le pa„¡c„l,na. i S  dacamcma, ,ito rim an,,,,,,
ame Ada d que la, rrphhh. se hicieran luir, JeeS,aciones a moafedaciaies; pera n„ pruehnn la 
de la declarado o manifestado". i  '

Para arribar o dicho deterntnarión no sl/sos/nya  ilu t en la sentencia ilel 
quince de m o n o  de dos m il siete, enfio que se do lí de/ una LuLerficie de doscientos 
cincuenta y  ocho hectáreas del predit&Ei S o fo c o n lek i¡C en tr íl ie  Poblticián Ejidal Ln 
Palma, nos e hoce precisión alguno Respecto de / A  m edid,,J y  colín,/,,nci,,.s de dicha 
predio; sin  embargo, del análisis de l h  am os quejiflégran el s im a rlo  y  del certificado 
de h istorial registra! que exhibió el quejoso en el/jtkcio de glirJniias se tuiaienen en in 
época en  in que se\presem ó la soliciluKporo lo cón& rm ocm i d li ejido La Palmo, dicha 
predio era propiedad d t Eyra Pnlmeiffle R a ii.Jq u ^ n  lo Irijslijdó o H edor m ia n u eva

h ech o s te g v fm r n lt  u/Írrt„ ,,/„s flor In 
ttifncn Jiíecltiriuíones ite

Posteriorm ente dicho prerí 
yS\i vez lo traslado a M iguel García A l 
fp\adqu¡t;¡ó Julio  ^ahngúa  Calderón.
' V H A unado  n ello, el propty
■jujhfic.aitío, argum enta que el quejoso 
SyÁ posterioridad a l inicio del ju icio  n 
M én áue quejoso tjeftende, s i esta ind i 

y  . ■■ aL. [_c que además se corrí 
circunstanciada del veintisiete de septit 

y  juríd ica  al Centro de. Poblal 
^Q&ihdltéctóreas del predio E l Sofocante,

"...H ab iendo  llegado a! pn  
al deslinde respectivo cu)fos\ 
Estudio constituidos en el 
presente confinamiento, i 
terrenos del C. M onuellM ofi 
núm ero os (s¡c) el c u j í  
noreste con terrenos difl preifk 
con terrenos del C. M anuel I 
núm ero cinco, punto  
terrenos del C. CarlosJ.
C. A lfonso  Gutiérrez

.dqulnó eqfefprgfiu  
necpvo,

>n la
ue'b dof f f  

i mre de io s  m if í iu f  >e 
In Ejiqbl Lo Pítffn

o Osorio Reyes, quien o 
■ OÍSO y  que ulteriormente

grario, en su inform e  
estado por su  resolución 

7 licitamente acepto que el 
dicío.

a$\¡ntadas en el ocio 
énr/a que se hizo entrego
'dosc ien ta s  cincuenta  r 

i «Pesa se lee:

je tado referide 
1 técnicos son 

fjníunero uno, p t 
¡ que colindo at 
Ramos... y  llegani 

\tnto trino donde

se do inicio

ureste con 
ni vértice 

\nvergen oI
"Ojo de A g u u '\ . .  j* \« / suroeste 

itos R am os.. .y se llega al vértice 
]/»</* convergen al nnrej/f con 

en, al sureste con terrenos del 
rgamos ol vértice núrm ro uno, 

pun to  inicial del prt tente fcarrfmamiento, ol cual oA 
Superficie de dosciem is cincuenta y  ocho hectáreas, ce \o \treas. 
cero centiáreas, tal > como lo penalti la sentencio ag fecha  
dieciséis de mayo del iño fo s  m il%

trino j 
Jnssa  

ZantoK

leVioicluir qustexiste identidad entre el predio respecto 
\jilíp f,a  Pa/mafo el que defiende lo porte quejoso en lo

De a h í que sea dable t 
del cual se dotaron tierras al E jif 
presente insfancíá constitucional.

Por lo tanto, s i Arturo ta r is  Rodríguez, como propietario del bien tontos 
■ veces nombrado,' no fu e  llamado al ju icio  agrario 37¡/l<J97, génesis de los actos 
redam ados, es inconcuso que se trata de una pgrsona extraña al procedim iento, >• por 
lo m ism o , la resolución dictado por la responsable, en la que estableció uno 
servidum bre legal de paso en el predio descrito, asi como todo lo aerando dentro d d  
ju ic io  agrario, resulta violatorio de la garantía tle debido proceso legal, prevista por el 
articulo 14 de la Constitución Genera! de la República, ol no haberse dado 
participación aI quejoso, pues no fu e  oído ni vencido en inicia

S in  que pueda considerarse qjle el ntejos» tengo et carácter de 
cnusnhabiente, toda ijez que la doctrina a defendido j dicha fig u ro  como In persona 
que con posterioridad^ aI nacim iento de lo rotación ju  idica entre portes distintas a él. 
entra en el propio acto juríd ico  celebrqÉo en ca, dad de sujeto defjUt reloción, 
colocándose en la posesión de uno de b s  amores deI a '.to, sustituyendo a éste, n quien s 
ele denom ina causante.

En tales condiciones, se e x c lu y e  q t í  para que s í  ■ pueda reputar 
cnusahabiente o una persona respecto deM/tra, es m Á es te r  que m eyiante inscripciones 
hechas en el Registro Publico de la Propmdad o pruebas fehacieftyes, se acredite que el 
comprndor tenia conocim iento del / i'/íj m  que pe&i sobre el/ /fien  aI m omento de 
adquirirlo, j '  que, por ende, contrajo nn derecho litigioso. porqt/J ft coso contrario, se le 
debe considerar com o comprador de buetñife. 1

en la j& ’isprudeni 
"CA USA HA BIE N

e q u íe M e  q u e

ToI aserto encuentro sosten, 
irsis, cuyo rubro es del tenor siguien.
P R O C E SALES, SU  A C TU ALIZA C IÓ N ^  
A D Q U IR IE N T E  DEL INM U EBL  
C O N TR O V E R SIA  JU D IC IAL A QU 
transcribe).
• .4si, del análisis de los autos
proporcionados por el director del Regtst\ 
m unicipio de Em iliano Zapata, Tabasco,
1 lisíete, el propietario del inm ueble motó 

' sin que existan cintos de inscripción del juW io agri

I por contradicción de
i  A. PARx4 EF EC TO S  

_ ¡A C R E D IT E  que el 
Tu va  corfóqMiE'NTO de la 
ESTA^ S U j q r p  ¡D ICH O  B IE N  '.-

je integran e /k J n  m i ó  y  los datos registróles  
PúblitÉ de lli Pr >p edad j- del Comercio del 
advienk qule ¡des i t  m il novecientos > 

conifcoveyjia t í  luliu Sahngún Calder

compró el inmueble de 
'fl’hnotiva de litigio, debe 
¡J/je desconocía el estado
’o
i^jtjc lo Ley de Amparo. 

\ 2KTtección de la Jdsticin 
'do Su propiedad cunto

r - r. .,r .........
Leal con el nom bre dp El Compadre.

b e  a h í qi e s i en la época e]
Kfto existía lato alguno respeclt 

confitl'ertyaele com o tercero adquiriente 
■que g i fardaba el bien antes de adquirirlo.

'■•'En consecuencia, con fundam* 
procede conceder a Arturo  Laris Rodriga 
Federal - que 'so lic ito , para el efecto de 
consecuencia del ju ic io  agrario 371/1997, 
se.- oído y  vencido en juicio.

La concesión de am paro se hacl 
reclaman del Tribunal Unitario Agrario 
adscrito al tribunal responsable, asi co< 
m unicipio de Balacean, Tabasco, en téi 
"A U TO R ID A D E S E JE C U TO R A S, A C T O S  

SE P T IM A . Envío del expediente 
el punto  quinto, inciso ó), del Acuerdo 
Judicatura Federal, publicado en el Diario 
dos m il ocho, referente o lo creación y Jurti 
Cuarta Región, con sede en esto ciudad defXoi 
deje de esto sentencia en el cuaderno aiLvilia 
presente ju ic io  tle garantías ol juzgado ve or\
docum ento electrónico original a texto cohspleto^fe\esia resolución, por bnnducto de lo 
je fa  de O ficina de Correspondencia Común de e§ta\Región, en térm inos f e  In circula- 
CAR07/CCNOZ2OI0. con copio del oficio de dfyofticián correspondiente*, poro qm>

HN optes habérseuñ dado la oportunidad ile

msiva a fos n\:tos de ejecución >¡uu se 
v s im o  Noveno Distrito y  c ‘ nrruó fin 
I director de \Seguritfad Pública del 

de la ju'ikpr'r.'-rf'Cia Je rubro:
V S T lT U C !0 $ tL E 5  DE LAS", 

-.gado de or igén\C att fund a m en to  en 
Al i m < m  d , l \ ñ f n v  C im stjá  <le iu 

h  F edem slón '^! onc» dtr jun io  de  
'am iento  d t!  •í-cxihot tic la

Vrrncru*, pr*\ ’ofestin-.onio i¡u e  se 

•ectivu, se ordena t \  d e v o lu c ió n  d e l 

igk, con disco f e x i b l \ q u e  ennteng
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verifique, los anotaciones en los medios impresos pertinentes. Solicítese
ni acuse de recibo correspondiente..."■

QUINTQ- Este Tribunal Superior, en cumplimiento a la 

ejecutoria antes aludida, dictó un acuerda el dos de diciembre (Je dos 

mil diez, en el que se dejó parcialmentejsirr efectos la sentencia de . 

dieciséis de mayo del dos mil. únicamente por lo que se refiere a la 
superficie defendida por el quejoso, dejó sin efectos parcialmente la 

sentencia de quince de marzo del dos mil siete, únicamente por lo 
que se refiere a la superficie defendida''po| el quejosoz^y se dejó 

parcialmente insubsistente la sentenjá de veintiséis d^/Junio de dos 
mil ocho, únicamente en lo que restifecta al considerando quinto, en el

|jre fue atesada/enría sentencia de 
n/5 /fue materia de la 

ibtdcada; y también se 
el actaffjdel' ejecución iniciada el 

y uno dqíWqsto del dos mil nueve, 
a la senfe/icfe pronunciada por este 

Tribunal Superior el dieciséis Me mayo nfin jdoB mil, únicamente por lo 
que se refiere a la superfi<fe defen/id a > lor el quejoso, en el

que declara que la superficie 
quince de mgrzo de dos mil ¿líete, y qt 
ejecutoria O.A. 190/2007, quitaba firme) 
dejó parcialmente insubsisterl 
veintisiete y concluida el trein 
llevada a cabo en oumplimieri

expediente del juicio agrario 
■'administrativo 0967 relativos»a lg 

blación Ejidal en el pobladf 

tado de Tabanco,

\
' 1- E l i M  s e x T O -  P > , ‘  ‘7  

histórico del presente juicio/S

1/9 7. 

frea :ióf> 
balma

que corresponde al 
del Nuevo Centro de 

Municipio de Balancán,

1.- Mediante escrito/ di 
ochenta y dos, un grupp de paj 

la "''/illa el Triunfo”, Municipio 
solicitaron a la Secretaria de ,$i 

Nuevo Centro ríe Población 
que se ubicaría enl el Munic 

señalando como presuntos

posible afectación

2.- La Delegación Agraria,'en el Estado de Tabasco. 

" llrfnle oficio 1810, de doce de abril de mil novecientos ochenta y 
, comisiono personal de su adscripción para el efecto de 
¡ probar ,a capacidad de los solicitanjps y por informe de veintiséis

abril de ese año reportó que existjfi'un tjttal de 8$
-/■oaomuos /  |

í  i
T i l  .T  /  ,

. na .'■?.{ i.ofnptohadc^ia capayicia los peticionarios, el 
expediente se instauró “ I ve in tes de n lv ie

f  ? >"  y dos oam oí o,.:T,?rn ^ 7  í  /

chenta y seis)

're de mil novecientos

4.- El veintitrés de nqjjiembreMe ¿mil novetifentos ochenta y 
dos, se expidieron los nombramientog  al/comité ñJticular Ejecutivo 

del núcleo petlcionarid, recayffiido d i Aurelio Pér •; López, Roberto
Gómez dé la C. y Felipe Váztflez Aeip, como Prefs 
y Vocal respectivamente *• /*  /

dente, Secretario

1 ínsión y conocimiento 

¿uientes antecedentes

v 5.r La solicitud se lpupiicó en el D¡¡ i 

sftí!<pi^jw|n «i cinco de octubrJHfle mil qpveeieflto 
w AM jsÜ ód ico  dél Gobierno <E\ Esf8do.^ftf*oinc'ó'l 
Sofejíbritas ochenta y tres. V !
^  \

h- E D o f 11^ '  El C u e r p 0  C o n |
julio de 7nil novecientos d íh e n ti y cuatro, para e efecto de que 
realizaran trabajos técniAfs infamativos tendent \  a investigar

io Oficial de la 
ochenta y dos, y 
fe febrero de mil

ííltiv® Agrario, aprobó a cerdo el seis de

de mil novecientos 

nanifestaron radicar en 

d% Balancáñl Estado de Tabasco, 
«forma Agraria la creación de un 

Ejidal %ie se denominaría "La Palma" y 
yi(|o y Entidad Fedelfetiva mencionados, 

ajéctablás los terrenok propiedad de la 
Nación con apro jrimadarnei|ite 12,0cb-00-00 (doceVnil hectáreas), 

ocupados por seudopropietários, asífcomo solicitantes de terrenos 
nacionales y los terrenos baldíos, quejase encuentran en la zona de

capacidad individual y 

12741 de dieciseis de 
Delegación Agraria cor 
efecto de que realizara 

de julio del mismo arte 
existen 35 (treinta y cir

el grupo solicitanti 

iib  de rrfl novecientos oche 

iiin ó  perenal de su adscrií 

^ichos trabaos, rindiendo su ir 
fiel j que se efesprende que actualmente sólo 
| capacitadol.

7,- La Dirección General lie  Procedimientos Agrarios, 
mediante oficio número 423186 de| veintiuno de lebrero de mil 

novecientos ochenta y cinco, solicitó .§ la Delegación Agraria en el 

Estado, comisiorlara personal de su adscripción, a efecto de qué 

procediera a verificar lá capacidad individual y colectiva dei grupo 
promovente, infontie que se rindió él diecisiete de mayo de mil 
novecientos ocherltá y cinco, feh el qüé Sé encoraré un/total de 105 
(ciento cinco) campesinos fcápaeiiados.

8.- Mediante ofició 430224, de 
novecientos hovehta, la Dirección 
Agrarios, comisinhó personal de esa 
técnicos informativos, y por inforn 
novecientos rjoventa, se conoce, 
señalados como de posible afectacij 
encuentran comprendidos dentro 

Nacionales dé primero de octubrj 
cuatro, publicada en el Diario Ofi, 

octubre dél mismo año, siendo éi 
"Pirhenta!", "La Poza del Fausti 

vrnf^rfnó el comisionado que i 

phfhcular los Cuales eran si 
: NÍeUntreban, según su dicho 

cq^iSecutivos, sin que al 

•'circunstanciadas que asi' l.i

ifrSŜ érSfctn la información de los
■■ ' 1

I - D O M IN G O  R O B U  U EItN AN D
H a N I F .  5 ¡O H , r a n c h e r i a  ’ P J M F N T /  

f e c h a  ¿ O 'M A F .Z O /H O ,  I n t e .  R .P .P .

febrero de mil 
Procedimientos 

r¡r¡ realizar trabajos 
'& I de abril de mil 
redios que fueron 

taño solicitante, ya se 
clarfetoria de Terrenos 

nov/ecientos ochenta y 
ración el nueve de 

inados "San Elpidio", 
Ipa". Por otra parte, 

zredios de propiedad 

afectación y que se 

I br más de dos años 
yósf**foy an levantado actas
^  ~ i r t i <

anscribiéndoss al

•e l  s a c r i f i c i o '.'
Lf. superficie 190-00-lk) r ías., según e>crit. 
¡¡''87  ¡njk Cuarta Fol\ s \  V'ta. Tacna í *brv
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Primero, el 29/H IL /80 Ciudad Huí Cl 
Ft>f¡x, ron R.P.P., en Ciudad Hel Cn 
Tomo 56.B, Libro Primero, con .14!) 
potos,' un corro í bebedero. delimi¡ 
suprr/lrie  207-6600 Has. (Catastro R

npeche, adquirió He Arm ando Alonso 
eche, 8J3, F o ja \7  */(a- Insc. Teriem  
Venta) reces M ta 'cebú . una casa. d<> 
[metro, f e r r é  (tbqin f I S  d85-h05l,

?..-PE D R O  P E R E Z  RA LI IÑ A .- 7^4 
•PIM E N TA L \  superficie 100-00-00 las.', es un 
solicitud a T .N  según oficio 726 c n eXp. 5'5 
15 M AYO /54, 130-00-00 Has., Predi) con 10 (t 
cultivadas, una casa, un pota, delimitado 3u peri 
enm ontado, par más de dos aftas en la inexph 
fierro , superficie 197-01-00 Has. (Catastro Ruralfk

O R IA '.- M A ^ I F -  & i0 j8; ranchería 
reno nacional, sin datos de registra: 

J-78 del 6/SE¿>/54, la solicitud es del 
z) reses de raza cebú, 5-00-00 Has., 
etro el resto del predio se encuentra  

loción del predio. (Hoja F85-H042)

•SAN A N T O N IO '. 64-45-00
U Oficina Fiscal o el Resolución

nwst

3. - M E LID A H ERN A N D E Z A C O S T .f -  
Hns., (Catastro Rural), no está inscrita en 
Presidencial, na se realiza inspección acular enyéstn por na haberlo ubicado i’H SU 
m omento, hasta quedar ubicado en lo del C. Lojetu Salgado Pérez (Hoja F I5  D85- 

■N047), superficie de 64-45-00 HfíS. (Catastro Rural): Sol. A. T.N. 30/V /C /St) a nombre 
de losé Citan Centeno Acostó con exp. 98723. 62-04-09 Has.

4. - A R N V L F O  CAB RER A C A M B R A N O - 'R A N C H O  C H IC O '.- M AN!F. 
.2804, R anchería  'P IM E N T A L ', superficie 230-80-00 Has. Qataarado el 8/OCT./77. 
Insc., en el Registro Público de la Propiedad en E m ilja n ^  ¿Zapata, 7abasco, el 
2J/JU L/89 a fa v o r  del C. E leucinque Alcudia Sánchez, hPr R v tc tio  'LA IL U S IO N ’, 
con 233-00-00 Has., pojo el num ero 208 del Libro Genera! tte Sntradas a fo lio s  643 al 
646 del Libro de D uftlicudos I/lo!■ 33; Titulo de propiedad No. $6376 del J S/A BRIL/88  
(S. R.A.): inscrito en el R.A.N. bajo el No. 6683 n fo jas n l4 i-F A ¿  7742 -V , VoL X X  VH el 
I6/AG O STO /88, predio con 1 70 teses de raza cebú, iñO barreños pelibuey, un corral de 
manejo, tres poza, i^n jahuey, tres casas, una g tfera ,jd eb ilita d o  su perímetro.
explotación ganadera, con fierro  (Hoja FI5 B8S-0O29)¡ 
(Catastro Rural).

perftcie de 2)4-59-00 Has.

5 -  ELEN A GORRA DE CABRERA
Has., hoy A N G E L  A. J IM E N E Z  LANZ, no apa¡
Propiedad, n i en oficina fiscal.

A f fd f íO  CHIC*}' can 100-00-011 
aseado en

Am parada con el titulo de p ro p in a d  No. 
(terrenos Nacionales S .R .A .); inscrito en elSt.A .N . 
7742-V, VOL. X X V II  el 16/AGOSTO/88, ¡diluida e; 
Cam brano, Predio cón 45 reses raza cebúBun cor i 
(Hoja F15-H028). Superficie 139-00-00 H t§ , (Cataitdp

y en el Registro Pública de la

i
r 6376 del JS de abril de 1988, 
ijo el No. 66¡I3 a fo ja s  7742-FA 

área en lo de A rnu lfó  Cabrera 
delimitado fu  perímetro, fe r r o  
Rural).

6. - D O M IN G O  JIM E N E Z  PEA  
no.aparece inscrito en el Registro Publico 1

En este predio se encontraron j 
perím etro; renta los pastos al C. M anuel J 
(H oja .F IS  B85-H 020) superficie 20-45-0*

7. - R A U L  VERA C A STILLO  l  
89-00-00 Has., en ranchería ‘PIMEIS 
calastrado el 23 de septiem bre de 1977.

El predio está dividido pot 
poniente se encuentro según las vecir 
encontró ganado n i cultivo alguno. enm< 
por más de dos años.

rz YO. j

En e¡ orea oriente se encii, 
cual ocupa dos casas, donde se en. 
desm ontados, e l resto del predio ts tt  
inexplotación p o r  m ás de dos años* cor e
área de 44-50-00 Has., (Hoja f Jf5B8' -1 0 2 1). Superfic ie  81-61-00 
Rural).

I I . -  IS A IA S  LO P E Z ¡GUZM  ! N.- ’S N  R O M A N '\
M AN IR . 8 1568, en Ranchería fp iM E fr  }AL', Batanean, T abaco , del mes 
de 1961: sin  datos dé! Registro Público  d 
ron el No. 110503 de expediem e en T.N.
79-00 Has. de agostadero susceptible a ¡cultura.

JO.- ÍW 5 ,* I .  PUJOL T O B IL L A .ffS T A .
Tes. 6 (pal. Con 84648 Libro I )  (once) Fot. S ,  8/61A YÓ

tR /A  L U ISA ', 391-92-23 Has., 
fctf, 374f  5-45 Has.

Cuenta con titulo de propiciad! expedideá/por j  Dirección General de 
Tn renos Nocionales 850129 con u n »  extensión Ele l j  1-92-23 Has. de fe ch o  
30/ABRIL/87, inscrita en el R.AN. bajMe) No. 602, jn fo j / s  7525 a 1526, Va!. III. el 
J6/J U U O /8 7. j f

Este predio está sin explotcu 
pozos un corra!, (H  FJ5B85-H053). S i

3pn alguiui, p ifr jtfds de dos 
berficie 465- w - Ó 0 H a s . ( d i

|anos, una casr 
''lastro Rural).

77.- ¡SAUL LO P EZ AI\ 
M A N ÍF .837.78!. catástrado el 7* de 0%

Este predio presente 3 (fié 
. Isoul López Arcos. buerita con 4-SO-0 
j.ijM  casa, un pozo, el resto del predio]
' ;ef $y$an tos García y  se encuentra en.

el C. M iguel Pérez Hernáni 
'■'CJ||l&tt-7?0757. Superficie 65-63-00

15- ‘LOS  
Ibre de I977\

[ prop ietaria■; al oriente 
, coif smmbre, 5 (ci 

[ están desmontando; fr t F 7 Jpatada pot&nás de dos a

9 N E JO S ']  ¡con 73-00-00 Has.

12.- D ELJA M O N TU Y  DE] 
;jf/9o inspeccionó por no haberíom rv  ------------

fj jfa e rfic iin l 07-02-00 Has

G E M E R A 3 7 J - A M B R O SIO  LO P E Z  PÉ 
-"W^iflQfSentó docum entación hoy Franca  

pazo, un corraI 43 (cuarenta y  tres) resk: 
E1SB8S-H015 Dentro).

D O M ING O ', con 20-43-00 Has., 
la p jopie iad, ni en j9 /ic ina  Fiscal.

u.a cebú, dos casas delim itado su 
iqla. Fierro del ganada pastando  
f)¡¿njlural)\
¿rfgS/J 1 d  'SA N  A N D R E S

TViéAi-Cí/: MpANIF. 82 7vr 
épj- e dibjjéjNtéf reno ‘

i r \, . vUoa*
reo de alambre de pim s en dos: en el ¡
I C. Jnvien Zapata, vn cuya área 

nít do, una cv/iA en ruinass predio abandonado

ite es la ocupada por 
ó) reses de raza cebú, 
ión poniente In opaca 

OS, sin explotación  r  la 
Sin ¡exa ltac ión  por [ ta s  de dos años (Hoja 

i CatpstrjtRural.

«■''"'O L IC H A ',  con 107-112-0(1 
fy t jr h fy iá f t ic n l} (Hoja E l5D I5-B 061).

 ̂4 £ ’  £
con 130-00-00 Has., 

encontró una casa, un 
báta- Cebú, delim it 'dos sus linderos (Hoja

14.- G U A D A LU PE Y RUBI 
JO SE  A N T O N IO  L ARA .- N o presentó  
108*99-00 Has., 'IN N O M IN A D O '.

Se encontró 44 (cuarenta ) 
delimitados sus linderos. (Hoja EI5BI.

yOZA C , B A LD E M A R O  E SP IN O ZA E. .1 
'mentación hoy JE SU S  TO RRES, superficie

paffoJSreses de raza una casa, .
■loism

15.- J U A N  D E LA CRU Z  i  
TRJNIDA D ’ superficie 134-08-00 H a i

EREZ -  H O Y M AR TA ZU R JETA PEREZ.- 'LA 
’> presentó documentación],

, ISe encuentra una casa, u f  corral, un pazo, 88 (ochenta y  ic h o ) K ses de raza 
cebú. Este predio fo rm a  unidad topSgráfca con elme Constancia Pérez Gómez, el cual 
tiene una superficie de 131-49-00  / m í ., donde pasfl^n 152 (ciento cincuenta y tíos) reses 
de raza cebú, dándonos un total d t  265-57-00 H a s í y  240 (doscientakcuarento) reses. 
(Hoja E15-B 85.H 0J4, ¡034) S u p e fic ie  131-49-00 H 014; 134-08-00 Has., 1034.

1 6 -  A L F R E D O  KUf$j A L V A R E Z - H O Y  N IC O LA S Z A C A R IA S  L A R A -  
S A N  N JC O E 4S', superficie 45-§9-00 Has., no presentó docum entación.

No se inspeccionó p fr  no haberlo ubicado en su  m om ento  (Hoja E15B85- 
Superficie 45-19-00 H as.f (Catastro Rural).

- , „  , , „ „  ‘f  JO S E  J ‘M E N &  C E N T E N O - (JO SE JU A R E Z  CENTENO .
- -00 Has., no presento dakumentación.

N o se inspeccionó por no haberlo ubicad< 
E0I0) Superficie 219-17-00 Has. (Catastro Rural).

el encargado\iei C. Gilberto Barrienfos, el 
área ap \oxim adam \nte de 200mi\2.. 

montado sin \ganado m \ cultivo alguno. 
rpendiendo a cada una de ihs fracciones un

Superficie  

Su m om ento (Hoja E I5B 85-

’C H E Z - H O Y  M A R T ÍN

(Catastro

Propiedad es un terreno Nacional. ‘Cuenta  
edio 'AM ERIC A  ’ con\una superficie de 299-

Este predio se encuentra como sigue: tres corrales, baño, tres casas. 35 reses 
de raza cebú, con elfterrom orm a unidad topográfica con lo de la C. Am elia C a im án  G.. 
con 50-00-00 Has., áprojám adam ente desmontadas el resto de la superficie con monte. 
(Hojo FJ5B85-H 018). s lp e r ftc ie  286-22-00 Has., (Catastro Rural).

9 -  A M E L IA  GUZMAN GARCIA- ‘STA. AMELIA con ¡62-00-00 Has., en 
2  ^ a ncl,tr ia  'P IM E N T A L ', Ba/ancán, tobasen, sin datos del Registro Público de la 
Propiedad n i de oficina  Fiscal.

C u tn » , con e x p e l í , , , , .  S/N. / „  Dirección G eneral ./,• Terrena.
(Vacm nal,,. «  „ ,p , rfc ¡ e  ri, 162.110.(1(1 H„s.. ngntlnóem  tibie „ („
nprienuura, cn esle predio se encobraron 35 rrSe , de roto cebú, con fierro , uno co,n. 
un corral, un poto , form o un,dad (opográjica eu e p red io  con el d e /C . Isoias Lópri 
7-Jtm án. oproritnadantem e 90-00-00 Has.. deJtnShle el resto dísm antodo. (Hoin 

15835-11022). Superficie 160-53-00 Has. (C a lS tro  W pal). f

13.- M A R IA  D EL C AR M EN  CRU¡
S A N C H E Z  CRUZ- ‘IN N O M IN A D O ’, superfict

Sol. A T.N. a fa vo r  del C. Gregoriqifcosfo S ánch i ; con expediente 129250.

j  /
M AN IF . 82779 de 88-00-00 fías/ el 30/A* TOSJO/77. No presentó  

docum entación. Predio con m onte en su titalkidd, sin expío tc ió ftpor más de dos años. 
(Hoja E15B65-B07<t): superficie 74-80-09 H&. (Catastro Ri al)/

19- E N R IQ U E  RESEND EE M ED INA, H O Y i i S f p E R  VAZQ U EZ GIL. 
A M P A R O  L A M O Y I M A R T IN E Z  Y Gp.ORm GA YOL ROSIQO>E. 'LA ESPER.4NZA  
Ranchería pim ental. Ba/ancán, TabJsco. jm p er fc ie  5 /S -Jv-7J  Has., inscrita Registra 
Público de la Propiedad No. 276 ael LjtrUi General a sitdftjs 530-538 del Libro de 
Duplicados, I 'o!. 24. 30/JIJL./80 en km ilihiqLZapata, T a h j

Inscrita en la Direcciáfn Géne¡ 
P " io f de R.I.. denom inada ‘CU Y(f I.a Ir G'
'• i'l 74), foja 00} a fo ja  164; ii 
que am para este pi’étfio.

\  Este predio cuenta 
(4res<)ifr*fas¡pimienta y  nueve) 
d tpósifv  desagua, pozo profu  
baña ] •garrtipatícido, cosa de I 
c<nintuido tfl arroyo Pimental, 
F 1 581S-Q073). Superficie  70

?0-  ISABEL DEL
232-02-30 Has., inscrita enei

un ira i 
■ses¡. raía ceb> 

veleta,
ferial, casa\

praderas,
U-QO Has. (O

Fa r m  e n  a l a m p a  d e  .
Registro Público la Frop¡*\

Saciedad de Producción 
:co. e l I 9/M /86 . Na.. 125 
Tirada de htafeciohifidad

una desbravadora, 349 
¡lo de m eta la , enmerierns. 
¡a de concreto  » tubería. 

{  leía extractare de agua 
l, t linderos, fierros. (Hoja

L A S  IS A B E L E S  . can 
, 2/JUN./77. bajo el No
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J  <5 i ók Libro Generol  de E'i t  
cu e n ta  r:n In O ficina Tiren!  /

■tfdas a folios del  5 $ ^  
Á iP  N i  i.

56J del i,VtAí> de Duplicados Val. 21.

■■•ritn ¡nr.r< reses i rain M 
■ui’-cr-t heire.-nt  f o r m a n  un

MARCO?- ¿1. /- 
-'a::., in s c r ito  en e l Regis ti 
ih rf.< Cen r : n ! de fin trn d n . 

m enta  en In Of. F is c a l DA

e n c o n tr ó  un¡j  cnsu.  uno  f f l ¿ f r a , k .  i í o  pu7.o\ )\2 (doce) caballos.  25 
i) * ,•< ( f ieiro.  el [>i éJJÍO U£ In C. Isvtrel  a la m in a  y  el del  C. 
i lod topográ f ic a .¿  \  \

/  ■’ \  \  \
I-A/7RREIUA A Rl(UBAR%ENA.- S M  ELENA \ 150.00-00

o PúbTu o de la Pr opiedad  2 /J  U N . / / Á  bajo el No.  J62. del 
a fo l i a s  564-566 del Libqp de D ocun iYn tos  Púb lic os  I '‘o f  21. 

. / {  2731 ( H o j jE j S B B S - l t y O V  y  H 0 3  ¡ y Á u p e r f i c i e s  216-18-00  
l ins . ,  )• 158-35-00 liar... (Catastro Ru ia /j í i o tn l  3 74-53 W0 Has.

1 / i v
21.- A N D R E S  RO D RIG U EZ CONCHA.- ‘Sa n  A N D R E S W E L  A R R O Y O ' Y 

o.-iRO L A R G O . - 2 43 - 73-?'¡( has., ntscritn en el Registro Publicadle la Propiedad
I / -• !'/>, inscripción Tercer n. fn/io 457 je !  Tomo 58", Litigo )"  el 6/M A YX/fHO, El Carmen.
Canto. /  j

/Pi t'dia ‘ K i N O  P.ANC/K)' / / ' .  M unicipio Carmen, Cam peche hoy Paso Largo, 
r'o 11/97, tomo 55-C ' Libro / Primevo del Registro Público de la Propiedad. 
25/ 7HA  J 0 / 76, 263-9328 Has.

.Se encontró dos cosas, un c o rra l, baño g n rra p a t ic id a , u n  p ozo , b á sc u la  
m e lace ro , predio sin ex p lo tació n , en In realidad p re d io  co n  731- 98-00 f ía s  )  C atastro  
Rural) H oja E .! 5B8 5-H043.

, 27 ■' XO SA  £• S IL  M A R IN . ‘OJO D E a  CU A '. S V A R E Z  CASONA  I \ |
AÑ ID IO  (Hoy). S u ’ rficie. - U 4-03-00 Has.

No se hizo la inspección ocular, por n haberlo localizado!en su  momento. 
(Hoja E ) 5.!))5-.AÚ2J). Superficie 1)4-03 Has. (Catastro Rural).

S I lA f íS Z  C AS ANO VA OVIDIO.- ‘E ^ o \  D E A  CUA 1:906-91-00 Has. Na
te inspeccioné por no haberla lor.nlij.atlo én su m om ento (/fo ja  E¡5D 15-B068) 
Superficie 906 91-00 Has. (Catastro Rural), jl <$.

/ I
S U A R E Z  ■ A S A N O V A  O V I o f . -  ‘S A N  o l p D l f J  U I - 5 6 - 0 0  Has. ,  N o  s.  

o hr. hería ubicado en  Jfc / m o m e n t o / h i o j t J É 1 4 D / 5 -B072)  S u p er fi c ie

— ...... "  í  i
;  / /  /
l $ / ) / o f .A N T E \  S itúre i Oviedo.H ECTO R F I l .L A N U h 'A L E A L -  'E\ 

&

.>*> encon ti  o: tres casos,  una  cd&rrQj'fS),'ptil.fi 
'diTSfdosricntas) reses cebú, f ierro 30 (treiiV9Ba ptfficgO* é 'H '

} l ( treinta y  cinco) caballos. 
f / 4  r r>nÉ5-E!0 40)  Ca tas t" '  

15.-I R A N D R O  P E R E G R I N O  I S I D O R O  V M I G U E L
f  R E C L I N O  H E R N A D N E / . x  353-02 -30 H ^ ^ >R.e,g'tstna Pub l ic o  de la Pro p ied a d  2 7 1 {> 

Efr! n f y  Genera l  de Ent radas ,  bajo ' '225)1  ® í  N U E V A  E S P E R A N Z A  A d q u i r ió  de 
n  o ct.i f ’e tn  r í  n d - . 7 .3 r,:-00-(/0 l i l i - ,  ¡Mmatado a j i \ o r  de L e a n d r o  Peregrino  

:¡n lid2 o d a  . ' ík'1/75, i n j t t r i f ^ s t t  el Regisr-A Púb l ic o  de la Pr op iedad  
‘ b l 5 ‘!3. 16. i o n  3 1 8 - 5 2 -4 $ H ^ M v e m a t e  r f í l b W / ' j .

I f \  . \
r  t i f  r x in  cebú,  c u a i / r »  casas,  u n  corral, dos 

tile f£On Bionte,  ,)< el resto d e s m o n ta d o ,  f i e r r o  
fio  Has. ( h u n s t r o  R t \ a \

S e  enr <m ira ro n  !0í> (o en )  re: 
26f)-(<0-úi¡ f ln$, , np ro x in u tdame t

EI 5D35-H033) superficie 504- 7J.h.

26 - G REG O RIO  PERF.Z .//••
T N . . del H- 'D fC .N li .  con No. 5Vj

! H F R N A N r l F l i jPERf-Z .‘ \ p r a x im n t \ j tm .
l ' V 1

\ \5 fem e  nenio  y  >i
l
fcu fr ' rrses  r < * í i  c « 6 i f ,  í

un por.o. no , l , o ,
v ral de mane jo ,  J i \ i

’0n;r. 1 \
te 234.3 7-00 Has.

00-00 Has:.

•’ í'/r/c 35-OiJ-iA: Ho

no casa, u n  po lo

pozo, cuatro  c a s ( \ / ^ u n a  g u ien

d).- U L ÍSE S  M O R A L E S H ERA N D E Z.- 'S A N  F R A N O C O '/íy  'EL 
CO RO ZO ', aproxim adam ente J 10-00-00 Has., no entregó docum entación. / /

//
Con 78 (setenta ¡> ocho) t eses raja cebú, 

un corral de m nnejo. con praderas. u  ' i  f  j
J I / /

Estos cuatro predios se localizan en laJóarta m o ja  EJ5B8SÁH034) Superficie  
455-61-00 Has. (Catastro Rural). .Jf

' í  r
27.- OTJLJQ C E N T E N O  JIM E N E M - ‘LA & E F E F ¡ t í J a A t, tw v R O M A N  

V IV E R O S L A G U N E á .co n  ¡64-23-07fía s ,,y  m E C T O f§ 'A L D E M U M A  A L D A N A  con
134-23-07 Has., Títu/Á U 0S03, 298-46-14 H a ñ  a fa v o ffie  J o M I S M A E L  O RAN TES, 
inscritos’ en el R .A .N ., No. 6254, fo ja s  73I3-Fi¡fi73l3- orno LníNV¡. 6/MA Y0/88.

R O M A N  V IV ERO S LAG U NESX  
Propiedad 8223, Libro Genera! Re Entradas^
32. 13/SEPT./S8, Em iliano Znpntu. Tub. '%AMPO \ 
ocha) reses raza cehti, fierro tíos cosas, tfffs p í>ío Í¡ 
corrales, pila, 20-00-00 Has., nproxinuidaij 
praderas.

ARcgistro Público de la 
| Libro de Duplicados Yoi 

Intenta con 38 (treinta  r 
iíi/uítfV, embarcadero, dos 
e, 8 (ocho) caballos: con

HECTOR VALDERRAMA A LD& 
Propiedad 8342 Libra Genera! de. Entrada.s¡ 

'i'lfyU  2/DJCJ88, Em iliano Zapata, 7Vg 
:'05L4ffÁ'nbióp de la inspección ocular (Hoja F™ 

¿ fá ^ Ú 3 2 -0 0  Has. (Catastro Rural).
'B 8S

«  C f r  * A L F R E D O  AL C A L A  SA  
T ^ m i Q l f O R I t F . S  i RO JO  - 'EL R £ ¡f 

entQción inscrita el J4/OCT./82, peed

x >
. T , G 'F tfS ^ ie ,,con ,ró (ciento sesentfo 
‘; fh r m ,4 p fp - 0 0  Hns.. aproxim adam ente 

perímetro,.fierro. (Hoja E l 5B8S-I001). Si-

29.- ENRIQUE CORTRES  
MEJ.ENDEZ, (Hoja E 15885-H015) 558¡l

'A.- tjk&úripciin Registro Público de la 
-.Folioff800-8ü) de! Libro de Duplicados, 

bffAT^'OfSf éste no perm itió la 
pS'J;.Jb (H /jfiSuperficie  266-97-00

k''"É TORRES ROJO.
2lAet7.Dé00 Has., no entrego 

’l j S 42"áf fm .i^ vj¡J8 del Libro Mayor.

taza ced í! \ttna casa, un pozo, un 
<vías el m onte, delim itado el

:ie 213-70-00.

S -  Hoy \ JO A Q U IN  PARTID A  
, dentro de \sta \irea .

aber localizado a \ u  tiempo, éste, es

'V' se tr.\pei:cionó por no haberlo ubicarlo, eh sním om ento (Hoja EI5DI5-
'¡•i38f ,V¡ ficit 7.58-46-00 Has. (Colusión Rural).

J U L I O  G A R C I A  A G m f í R E . -  ■ ' ( &  T R I N I D A D ' ,  U 2 - S 2 - 0 0  -H u y .
n sc ii’n en ■■ ! lieyistrn Público de la Premedad ,')/.4^vl57’0 / í5 ,  No. 22 78, Libro Ge 
le Cu ‘' on r j hajo <:¡ No. 2040, Gol. 18 j»  Extra j/M es de docum entos Públii 
Y  Fh:~.ui PALE. 75/7, insetitn en. el f i e l t r o  PpmfC’o de / i  Propiedad con el No. 1688 

l..:!'io Ct;ui;‘n! 4; enfiodns bajo el No 1&2, Vpl.üff'6, Segó |i remofe del 29/1/75. :
N id o  i 30 del 24/JlJN‘./?5.

No se realizó inspección ocuft 
de aproxim adam ente 320-00-00 Has.

30.- ESTELA LOPEZ RODIWGUl^^ d 'F CONDE.- ¿¡entro )ie lo del Ejido 
Constitución de Bufonean, Tnbasro (Hoja EI.TM 5-küüJ, pt. 2).- inspección también los 
que a continuación se mencionan. Piñ habef&s ubicado como o lgu n os\ropiern rios  
citados en la i elación, por mala inforíimciún $  los colindantes y  desconoCW tenfo del 
comisionado. I  '■$ '

/ I
a) E F R A IN  L O P E S  A R IA S .- fyf-80-fíO. Has.; (Hoja £ ISDJ5-BU09). 

Superficie 74-80-00 H as., aparece id nombre de& AN C H EZ C. M A R T iN  en relación de
Catastro Rural. j  fy. ^

• Esta fracc ión  está sinjexplofación por más de dos años: 'LA LO R E N /T A ,
'.on o o,. A T.N. a fa v o r  de GRElGORlO ACO STA con expediente 2799, superficie de 
<00-00-00 Hns., Sol. Del 20/DlCf'SO.

2. - a) A G U ST IN  O ÍA N  M A C H O N E S .- 50-16-00 Has.. (Hoja EI5D J5- 
<W- Superficie 50-16-00 Has., en relación de Catastro Rural.

j iY , . Esta superficie está sin explotación por más de dpayiñosy' EL L IM Ó N C IT O
,u1¡p‘rm fl 5B 'N oíiftcación para deslinde del 6/JUL./85, a /qu 'J^ó /de lj C. Ram iro Pérez 
^ríiéñez, 50-00-00 Has., con expediente de T.N. 8 09121 ja

3. - a) JA C O B O  C O RTES D IAZ.- S u p er jc ie  - i - h p -21-00 Has., (Hoja 
m SD 85-B Q 32). Superficie 497-21-00 Has. (Catastro S u r a l) /  | /

4 $ N E Z . - \ 8 4 - 4 0 - 0 o \ h e , k .  •V I S T A  A L E G R E ' .  
7§> U 5 l 2 \ j ) o r  6 9 - 6 \ - C r H a s .

Se localizó una casa y  
^delimitado su perím etro—

corral, 35 (¡treinta y/Jbinco) reses raza cebú.

|  9.- La Dirección.General de Piofedimigfras Agrarios, emitió

^opinión el cuatro de febrero de mil no*cien(os|r|owenta y uno, en el 

¿Sentido da considerar procedente la apici^íid fflirr/ulada por el grupo
u .jípeticiopüno y proyectar para constituid jJeyN u e ^ | (jeníro de Población 

en una super^'Y^e da ■ .[fie'.i ¡tY cuuu' ücíO;tlaa

, / j

f|éincuenta y una hectáreas, sesenta 'j ^¡atro srete centmreas)

p " ..10.- Por ofic'0 numero 4f^5W  de^tr^irjta de agosto d 

¿R'íitóentos noventa y uno, se 4pli«ó 1& odi
t N t k - ' ñ ............. "de i ;p . |s ' de

rjión del Gobernad;
ron ío rn ioeu  -,co



15 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13

án el Articulo 332 de la/LeyJKjilrá^&t Reforma Agraria, s 

emitido en términos rae If.

<' * " - * o í 5 K
í; 11.- Mediante oficio núm er<^8̂ 'd^ffi^ 'e  de enero de mil

^novecientos noventa y dos,//a Del/

H.Tabasco, comisionó al lóg'eniefo Gai
¡realizara inspecciones oculares, a « fd ^ jin o  de los jbrédios señalados.

jbjbien rindió su informe correspon<¡p=nte 
¡Sño, del que se desprende io sigqjfente:

,ción Agraria del Estado' de 

I Serrano «Sánchez, para que

j>l veintidósvfel mismo mes y

Las inspeccionestocúlíres se lavaron al ca\jo dVjrante los 

jilas catorce, quince, dieciséis,|piecisiete,|fceinte, veintiuno y veintidós 

|,e enero de mil novecientos ípventa y cfes, en las que\intervinieron 

bs miembros del Comité Particular Ejecutivo del poblado que de 

Sónstituirse se. denominará/"La Palma", asi conio José Porfirio 

gfernández Matios, conocedor de la región y Mario García Juárez, 

presentante de la Presidencia Municipal de la Ciudad de Balancán. 

b&sco, levantándose el acta circunstanciada de cada predio.

En dicho informe se investigaron7̂e¡nt¡séi^/ predios, siendo 

los siguientes; . /  ^
¡V

a).- Predio denominadaf "La l.upita">|/propiedad de Angel 

Barrientos Laines en el cualíno se presentó el propietario, ni 

representante o encargado ¿on una superficie, de 900-00-00 
(novecientas hectáreas) aproximadamente/deaicadap a la explotación

bn la propiedad a/ r/ombre de Ovidio 
te apar^c/n <|onnJb propietarios Angel

ganadera, teniendo como ori 

Suárez Casanova y actualme,
i

Barrientos Laines, Ventura Ma 
Se observó que la calidad de 

arable de cuarenta centímet"

In, Emiliano y José Domingo.

is tierjap es arcijlo 

s prqmedirf, tje

inleriores formando quince. Apotraros

arenosa, con capa 

localizaron cercos 

5(5-00-00 (cincuenta

jSniento, seis casas de madera 
► 5. r A \  , f í  / /  . ; , W " f ¡ ,A  V’, ii  1 I - .* L,1'. •ji i¡i u "

^^rjjp letas para cria de g a n a d ikibI é S; .|7já ji<7:

de los propietarios, con -

^íino  ^unto cinco hectáreas), poj

'  j jq -  la. juperfic ie se encontró ocuiiftda pár mont

robles

b) - Predio "Ojo de

catorce hectáreas), registradas 

del predio es ganadera en un

50% (cincuenta por ciento) se e.nqpntr^ sin explotai^iórk^por más de 

cuatro años a la fecha, la ca 

arcillosa-arenosa. no se IccaÍEaronJi huellas 

instalaciones de camino en buen asJado.'Sm divisiones internas

ocho hectáreas), se ertcontró^explotpoiórb.por més da cuajro; años 

no se localizaron potreros , n r íristál'ációnési'. Informándose que el 

propietario-vive’ fuera .de la región, ■

d) - Predio "San- Ovidio", pjjDpieda.á de Ov¡¿:c/ Sué'ez 

Casanova, con una superficie de 3rl4-00-0& (dosciéntás catorce 

hectáreas) aproximadamente, se Encontró Jnexpiptado desde mil 

novecientos ochenta y siete a la fdpha, siendo la/constitucion de su 

tierra arcillo-arendsa, no se loca liz^anado rjf instalaciones

e )  ,- Rrf<l(6',-.“ P s is & 'L á i¿ d " - * “.S ? n - A t» r ^ s - . í^ a r r c r j 'e t í^ ;P im e n t3 ! ' ',

propiedad de , Árjdrés '.-'R o tífigU M cO ^i^^rtiph - vun^- superficie a.e 

700^00-00 (éétéélentás,. h e ctáFiáaft% nó & W ftÓ d ss^ )á'ex 'p lo tad cí :por 

más de sets; afioÍ-afrás a fa'lf^éh'(*kuiswr¿|i(86í1á': calidad de la.tierra 
n rc lllo -a reno sa  ¿ in  h u e lla s  p’

s f  ' .......
S ‘W

. f).- Predio "La Gloria", * 

’'uh|!«\4j3erficie de 178-00-00 (cientó| 

(á calidad de las tierras arcillo-a^ 

uganadqí'ajqno a la propiedad y en

/tosa, localiza 

s/idono

f fy f ip . Pedro Pérez Balnna, 

(Siénta yy ocho lectáreas), siendo

idose

. - '■ -'g')-'3 Predio "Santa María 

Tobilla, coh una superficie 

hectáreas, siete áreas, veinte^ 

novecientos ochenta y ocho 

tierra arcillo-arenosa, la vegett 

nanche y roble de veinte a tntin

jisa", propiedad|de Luis A Pujo¡ 

41 1-07-20 (cuatrocientas once 

léntiáreas), inexpldfado desde mil 

/fecha, siendo la có\istitución de la 

!n se compone por pastura natural 

a centímetros de grosor y altura de

hectáreas), cada uno con pastclde/estrella|,cuatro casas con piso de

dores, instalaciones 

entas cabezas raza 

agostadero de 1 5 

el veinte por ciento 

alto compuesto por

tguájl Ipropiedad pe Ovidio Suárez 

Oasanova. con una superficie apraiximada de ty  4-00-00 (ciento

sien sjwCatastro Rural La explotación 

i 50°/iJ(%ncuenta ponctento) y el otro
1en

Jácyde t^s tierras es ’de o^nstüución

q arte do 
\

dos a ocho metros y un corralf cercado con madera semid^struido

/  l\ \
h) - Predio "Innorrfiadoí’. bropiedad de Jacoho CoXtés Oías 

con una superficie de «00-00-00 (cuatrocientas hectáreas) en 

explotación ganadera, encontrándose desmontadas 15-00-00 (chinee 

hectáreas), para polrercf con pasto' natural, sesenta reses c'e'hu 

caminos de acceso Otilas en toda época, tocio cercado con aiambm 
de púas y postena de madera,

i) - Predio "Nueva Esperanza", propiedad de Leandro. Isidro 

y Miguel Peregrino, con una superficie de 500-00-00 iquinieu-oS 
hectáreas) con un coeficiente de agostadero?*^ 1.,6/íuno pumo emeo

,/p ¡) /  ;
hectáreas) por unidad animal, con c in c^n tg  ^ b e z a s  oe ganaoo

¡t: J/
cebú, cultivado de frijol, un corral de 1^30-002(ur-3 'nectarea) y oos

% /y
OOZOS, j  J

, í / i  ,t),- Predio J. .Juárez Cerneo^ , propipdac '-te ..c.ór -• i
f, /

Centeno, con una superficie dei' ^10-0^-00 (d^scienías oiez 

hectáreas) de terreno arcillo-arenc^fí./cejfcado i/tbn postarla d» 

madera y alambre rle pi’iae Está exrfb'ádo tom o oí^nce oe grava

¡ ;n  C p %  t o c h ^ r i a  r 'rY  c m n lc

n a r

K).- R r

c).- Predio “E! Sofocaffte"/' propiedad pe Ovidio -Suárez 

Casanova, con una Superficie kfb 258^00^^0’ (dós¿íént:as;:cihcúeñtá y
. QCiy- -. 'Jr 3

/ l l l c - a r .

- ■>+

Í J
'•as ; p r f  ueáa

l  ,
r f d  d i í l f
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"  I).- Predio "Innominado , ■
g e n e r é  . 7  ,

cpMSÉfendez con una superficie de 3CM-0(W)Q,(trq: 

inexplotado por su propietarit, debicjj a que la 
se encuentra en otra ciudad/ no se £icontraron 

instalaciones.

Joaquín Partida 
cientas hectáreas), 

idencla del mismo 
iJellas de ganado ni

m) -Predio "Innonniradol propiedad de francisco López 
Vargas, con una superfic e ce jfoo-Ql-OO (doscientas hectáreas) de 
terreno arcilto-arenqso, li ical zahdosá cuarenta y trap reses cebú, 
marcadas con el fierro de herapr del pfljopíetario. úpa cása, un pozo, 

un corral y un potrero natural cercadjjb totalmente conNposteria de 

madera y tres hilos de alambffe «je púasf’

i
n) - Predio denomjpado ‘'San Román", profíjedad de'Jesús 

Antonio Abreu, con una superficie de 320-00-00 (trescientas veinte 

hectáreas) de terreno qfcillo-arenoso,. monte alto compuesto de 

robles, nanches y zarzáléz. con un coeficiente de agostadero de 1.5 
(uno punto cinco hectáreas) por unidad animal, se localizaron treinta 
reses cebú, un desmonte de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de

pastura natural, encontrándose tatamente cercado con postaría de 
madera y alambre de púas, tres corrales, un baflo antigarrap^íicida y 

tres casas
./

o) .- Predio "San posé", ! jropiedad de  ̂ Agustín Olán
l /  /

Magliones. con 200-00-00 (distienta hectáreas)/de terreno arcillo-, 
arenoso con pendientes suai|es y cowmonte alto'en iad175% (setenta 
y cinco por ciento) compuesto de Ranches /  ropUÍe de treinta a 
ochenta centímetros de grosor con altura de icinctf s¡ t/lez metros, de 

cinco años en adelante; sfe locali|aron t/eintá /e¿es raza cebú 
marcadas con el fierro del* propinarlo, /con/ 50/0p-00 (cincuenta

, f > E J
■ITOÍ

hectáreas) de potrero de pasto ni 
(ciento cincuenta hectáreas) festár 

rcasa. un corral, un pozo, camir&s di

Sural Ñ la

H E
o

, p).- Predio denominada 
Víveos Lagurrez, con 298-0Í 

hectáreas), terrenos arcillo-aren 

de treinta centímetros, con robles’ 
grosor de tallo, y-altura de cuati 

mismas medidas, coeficiente de 
hectáreas) por cabeza de anim 

ocho caballos con fierro del 

pángala y jarágua, 40-00-00 (cu 
casas habitación, dos pozos 
tanque con capacidad de 
transitables toda época, cerca< 
madera

q) - Predio "Albatrd

b  P"F

bSclentas 

Endientes s

l

i \

propiedad de Héctc

arenoso, con pasto natural Jn un 50% (cincuenta por ciento) del área, 

robles, nanches de cincofeños de edad en adelante, coeficiente de 

agostadero 1.5 (uno punto cinco hectáreas) por unidad animal, y el 
otro 50% (cincuenta por ciento) con pasto natural, al momento no se 

encontró ganado, localizándose una casa habjfáción y un pozo, 

cercado con posteria de madera y cuatro Ijjlqs de alambre de púas.

r).- Predio "Terremoto", propirfiad/d «I Doctor José Pedrero 
Castellanos, con una superficie de#55^30! 30 (cincuenta y cinco 
hectáreas), de terrenos arcillo-areno*t/:ón c ncuenta de monte alto 
compuesto de robles y nanches dp^riás d i cinco años de edad, 
coeficiente de agostadero de 1.5 (tino punt¿ cinco hectáreas), con 
pasto natural entre el monte alto siradivisiones, localizándose huellas 

de ganado y una casa habitación, un pozo,.perlado con tres hilos de 
alambre de púa/ y posteria de madera, ^*p04*£V¿dos hectáreas) en 

preparación de felembra de sandia y o(íáj},^|^'fiifEI (dos hectáreas) 

■«•.sembradas / /  , ; /

£ 4 ,  ; , /
j; i).- Predio "Monte Claudio", propiedad

1 MáD* •
le Gilberto Barrientos

rlfbWÍf con 90-00-00 (noven/a 
/ /

8& 00-00 (ochenta
hectárea?), de t jrl 

áreas) mont i 

s de cirtfio años

eno arcillo-arenoso, 
Ito compuesto de 

ad, coeficiente de^ j ^ g ^ n é s  y macayos dem:

ágbStadero de 1.5 (uno pun o cinco jjiectáread) pór cabeza animal 
10-00-00 (diez hectáreas) ton pasljj natural! y diez reses cebú,
caminos de acceso útiles todc

I
el tiempj|.

antes 150-00-00 
be encontró una 

dbles todo el año.

ipiedad de Román 
noventa y ocho 

Laves, capa arable 

inte a cuarqnta centímetros de 

ocho metrodl nanches con las 
istadero de 1. (uno punto cinco 

ises raza cebú y 

¡taño, dos pótteros con pasto 
hectáreas) preparación, dos 

, dos corráles\con pileta, un 

litros, caín\nosi de acceso 
cort affembre de púás y\posteria dé

t).- Predio "San Alberto", propiedad \de Alberto Lastra
González, con una superficie de 3OO-O0Í-OO (trescientas hectáreas) de

terreno arcillo-arenosp, con expliptadóniganadera, cpn setenta y cinco
reses cebú-criollo, /cuarenta borregos y 250-00-00 (doscientas
cincuenta hectáreas/ sembradas de pastos jaragua, alemán, pángala 

t \  \
y natural, con cuajro potreros, cercado con alambre de púas y 
posteria de madera, \

u) - Predio "Martin Sánchez Cruz", propiedad de María del 
Carmen Cruz, con una superficie de 71-00-00 (setenta y un 

hectáreas) de terreno arcillo-arenoso, con monte alto compuesto de 
guasitos. arrallanes y nanches, encontrándose sin explotación desde 

mil novecientos ochenta y ocho,aJa fecha, no se encontró ganado ni 

instalaciones.
:ho,aJa fe

(  \

Valderrama
Aldama, con 300-00-00 (trescientas hectáreas) de terreno arcillo-

v) .- Predio "El Limorbito" prájaiedad de Felipe Contreras, con
V. /

una superficie de 52-00-00 ¡cincuenta y dos hécfáreas) de terreno 

arcillo-arenoso, encontránde >e ¡nexpfotado por/rhás de siete años y 
una casa abandonada, no si localizaron huellas de ganado

I j /w) - Predio "La Lordjpita", propiedad de Estela Rodríguez de

Conde, con una superficie d | 100-06-00/cien hectáreas) de terreno 

arcillo-arenoso, encontrándole inetfolotédo desde mil novecientos 
ochenta y siete a la fecha)|sin ¡rjstafaciones y no se localizaron 

huellas de ganado ^ l / l
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Predio "Los C on^s" J pfopieda$|^£Hsáúi López Arcos,

con;una superficie de 70 00-0Cjjt(s«enta hectáreasjiír terreno arcillo-

aréno^o, encontrándose inexplmafojdesde mi! novecientos ochenta y
siete t ía  fecha, no se localizara /luelias de ganado, ni instalaciones,
* ' - c / r  t u  9 1

y),- Predio "La Luahá 

Cambrano, con una superficie d i 
de terreno arcillo-arenoso, £tn ,

propiedad die \ Delia Montuy de 
‘ 20-00-00 (dentó veinte hectáreas) 
< xplotación desda mil novecientos

ochenta y ocho a la fecha, do ssly lalizaron huellas de ganado.

í
tin®!', propiedad de Loreto Salgado 
t.p-olloo (setenta hectárea9ó de terreno 

acifh ganadera con treinta reses cebú y 

65-00-00 (sesenta y cincdjhec áreás^ desmontadas y sembradas con 

zacate alemán

z).- Predio "San 
Pérez, con upa superficie 

arcillo-arenoso, con explqtac

sesenta y cincq áreas) de terrenos de

13.- Por oficio 492316, 
novecientos noventa y tres, la Direccán Ger; 
Quejas e Investigación Agraria, comisupnó pe/
efecto de verificar si se contaba con 
iniciara el procedimiento incidental 
predios afectables por actos de sii 
Informe el veintidós de agosto del 

que investigó un total de sesenta 
fluctúan entre 30-00-00 (treinta h 
hectáreas), de agostadero, resulta.

í,'«i,°zyá0que por su extensión, calidad d

e frg
tomiiibnado que rindió 

, def que se desprende 
tro¿ftredidslcuyas superficies 

y 30 l-jbo-00 (trescientas 

s pecueñas propiedades, 
!$ras*.y,.1 jip de explotación a

on dedicadas no resultan afe

14.- El Director G 
inclusión del Rezago Agrari 

rA CÍBhíSítffe' mil novecientos nove 

■ trabajos .señalados el treinta 
solicitó al Coordinador 

complementarios, quien me< 

novecientos noventa y seis 

quien por informe del veinticii 
que los predios propuestos por 
posesión y usufructo de sus 
explotación, calidad de las

de mayo de mil 
'a! de Procuración y 
al de la misma, para 

ie permitieran que se 

cionamientos de

■icio 18¿26* 
lis. con el fii 

¡fil de mil no' 
en el

informando además, que los proletarios de los predio^ estudiados 

fueron notificados conforme a Derecho y son los sigjjientes\

/  \
I - Predio "Santa María Luisa”, propiedad de Luis Alfonso

Pujol Tobilla, con superficie de 390-94-27.77 (trescientas noventa 
hectáreas, noventa y cuatrcTáreas, veintisiete centiáreas y setenta y 
siete miliáreas). Este predio tirjríe 9&00-00 (noventa bectá/eatf) en 
conflicto con el ejido El Aguacatal, delEstado de Campeche, el resto 

"presenta ocupación y traUijo por paste del* propietariy asi como 
ciento cincuenta y cinco dabezas de ganado mayor; revisiones con 
cerca de alambre y catjps habitación de los encargados de los 

predios.

Alberto Pavón

12.- Por oficio 1873 de dos de junio de mil novecientos 

noventa y tres, la Comisión Agraria Mixta emitió opinión en el sentido 

de que se cqnfirme parcialmente el estudio proyecto realizado por la

Dirección General de Procedimientos Agrarios, proponiendo para 
afectarse 2,892-65-00 (dos mil ochocientas no\fenta ^ dos hectáreas,

JSüderi.

II.- Predio "San a Ana", prortedad de Cé 
de Rivero, con súperfici i de 41-02-#7.04 (cuaraty'a Muña hectáreas, 
dos áreas, setenta y sil e centiáreap, cuatro mmáreas). Oicho predio 
se encuentra desmontado con d6sto de Iws llamados jaragua y 
pángala, con noventa y|jna cabeaBs de ganífdo m jyor, debidamente 

cercado yexplotado porj^u propinarlo. v"° j

lil> Predio “La Sreferafccia" 
de CJIjjá Hurtado, Uriel datica I  Félix 
dé 20-7.V43.21 (veinte lectáfeas, setenta y''una 

ñutrés centiáreas, veintiula ftiliáreas) üebidameh

ffe,.uPrqt¡;é ijlínientos para la

del veinticinco de 
de corroborar los 

cientos noventa, 
stado trabajos

785 del doce de julio de mil 

ínó personal de psq coordinación, 

(octubre del misrrio áño, manifestó 
pgrupo solicitante, pe éncuentra en 
¡tpietarios, y que bor su tipo de 
fe, que son de agostadero con un

;t iarlota", propiedad 
jé'z, con superficie 
reas, cuarenta y 

cercadas con

á la b le 1 be púas, post|ri4  en bdertí s condici tr\es y (a demás 
superficie se encuentre/totalmente desmontada acotada, 

explotación con cuarenta qgpezas pe ganado maye

IV - Predio "La JSiande/aria" "San Andrés’\  hoy "Monte 
Claudio", propiedad de ífce rto  Barrieitos Luna, don superficie de 

89-00-00 (ochenta y mJbifé hectáreas) dicho preaio se\encuentra 
cercado por alambre cíe rajas con pósteria de roble e i\  buenas 

condiciones, con ocho jjfotrejps cercadosj con ochenta y tres cuezas 

de ganado mayor, cotí poz<$5 de agua equipados con\motobombas, 
piletas y árboles mad^ables/j ^

V.- Predio "ía  Gloria", propiedad de Pedro Pérez Ballina, con 
superficie de 197-80-50.53 (ciento noventa y siete hectáreas, ochenta 

áreas, cincuenta centiáreas, cincuenta y tres miliáreas), dicho predio 

se encuentra en ciupación y usufructo por su propietario, además de 

encontrarse con percas de alambre de púas y postena de roble, 
corrales de manejo de ganado y matas tíntales con naránja, toronja,
limón, ciruela, nanche agrio y lima. /

/
/

VI - Predio "Zaragozjjí\ propiedad de Japobt/ Cortes Dia
/  t  i ¡

con superficie de 324-61-44167 (trescientas veinticuatro hectáreas 

sesenta y una áreas, cuarenta y cuatrc|: centiáreas7, sesenta y siete 

miliáreas), dicho predio se Spcuentra to^lmenje acotado con aiambre 

de púas y postena de roble en buenaqi condiciones/ en ocupación y 

explotación de su propietario, aderrjas dé encontrarse corrai de

coeficiente de 3.6 (tres punto s f  |  hectáreas) por cabdza de ganado 

mayor, se trata de pequeñas ^p ie d a d e s  ganacjeras\mafectables;
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IV /  /  /
manejo de ganado, pozo de agua y ciento /sepenta /y seis cabezas de 

ganado mayor. g

K jW 8 ’ "v«j '
Vil - Predio “Améfica I o Tracción Doña

•'ojEtoefártza", propiedad d f Espefiríz^GpHpgl
í f - v \  I  •«■u i 1''j^^^ jd ic ie !'de  100-86-94.'\y¡ (cien jjecjtáreas.' oclje

«•!»5tw e 0ta y cuatro centiare®, oncj 
:%¡t9‘ o /íiT/^ótatrigad acotado con alamSre de

/ j ;  »

^pdhdiciónes, desmontado 

v cnaaS&k'* con cincuenta 
localizándose siembra de 
entremezclada con árboles nrtadferab

González, con 

ita y seis áreas, 
iliáreas), erjcqritrándose en su 
s y postería desroble en buenas 

ít<̂ de los llarqadtjis huminicula y 

cabezas dé anadó mayor, 

elspigado próximo í cosecha y 

es de roble ccri be

VIII - Rredio "Amériq 

Agustín Oían Maglioni, con 
hectáreas, treiiiita y siete

propietaria, existiendo en 
con zarca de diversas vari! 

-doscientas cabezas de g a n » o jy  

roblé y jot|o diseminados en ¿pfeditj

XI - Predio "Los SqBcesj. propiedad 
Tejeda Rodríguez con 100-t^-OO «cien hectá 

Encuentra en posesión y ulwruqto del prop 

ganadería con cuarenta y dd[ gjbdzas de gana

XII - Predio Innorpinq 

Esther López de Gallegc 

catorce hectáreas, setería

cincuenta miliáreas) que Se uncus en posesia i usufructo de su

propietaria, observándose la exisTSgrtcia de cercaq qu^ acotan en su 

totalidad el perímetro, fon 
además pastura sembrlda

alaml&e1, de púas y postaría de roble, 

con (inquina llamada ^hont^lpa (sic) y

o San Román" hdy "Sáp José" de 

^erficle de 36-37-02.B1 (tréinta y seis 
ár^as, dos centiáreas,) ochenra y una 

miliáreas), en explotación/¡igrisola por su propietario y durante la 

inspección, el comisionado lo bbservó totalmente cercado V con
f l  l  A

cultivos de pastura conopida conjp pápgala y natural intercalada con 

arbustos, encontrándose cinco cabezas de ganado mayor y plantas 
frutales de zapote, limdm, naranja,' plátano, cocos y mango.

/
ix - Predio/San Nicolás" hoy "Santa Patricia", propiedad de 

José Torruco Jimérfez, con superficie de 43-82-53.57 (cuarenta y tres 

hectáreas, ochenta y dos áreas, cincuenta y tres centiáreas, 
cincuenta y siete miliáreas), dicho predio se encuentra en posesión y 

usufructo de su propietario, ded^ádo ̂  la ganadéri^ con treinta y 
siete cabezas de ganado majtor, obsaft/ándose üue/se encuentra 
acotado en todo su perímetro con alawbre de píia^ y postería de 

roble, existiendo árboles Jpaderable» entremezclado con güiro, 
cachicón y comesuelo, ade|pás de coijjjfar con/floj>a vegetal silvestre 

donde abunda la zarza.

X - Predio "El Refufeio", hoy|fel ZarcgA propiedad de Yaritza 
Abreu Vera, con superficie de J?03-p>-^4.69 (doscientas tres 

hectáreas, vejntiséis área* catorofe cprqiáreag. sesenta y nueve 
miliáreas) dicHo predio s’e qpcuenjá ep posesión y usufructo de su

itural entremezclado 
gse un promedio de 

ulibS árt oles de los llamados

ciento dos cabezas de ¿nado may^ con corral y báscula.r iI  L-
XIII - Predio Innominado tloy "La Estrejla", propiedad de

f  'Manuel de Jesús A/bores Cruz, con superficie de 55-24-66.93 
. (cincuenta y cinco hectáreas, veinticuatro áreas, sesenta y seis 

centiáreas, noventa y tres miliáreas), dicho predio se encuentra 

acotado con alambre de púas y postería de roble, además cultivado 

con pasto del llamado jaragua,dedicado J  la ganadería conyochénta y 

tres cabezas de ganado mayú

XIV - Predio lnnorr¿ado hoy "Nievo Porvenir7 propiedad de 
Héctor Albores Aguilar, corjssuperficie d» 104-43-98.72 miento cuatro

itiáreas, doce
miliáreas), dicho predio se^ncuentra cáhcado con^élafribre de púas y 

" " ' mes y en /jn/65% (sesenta y
¡vado con pastura

postería de roble en buerias condicicmes y 
cinco por ciento) hay desmonte, mecajiizado
de la llamada jaragua y oángala, 

cabezas_de ganado mayor.*

inado

iperficj

íión gan 

zzantha.

deral. cultivado de pastura 

la' ^existencia de ciento

XV - Predio Innoi 

Antonio Abreú Díaz, con 
etéreas, treinta y siete á 

fiiáréas), dicho predio se 
^propietario, dedicado a la ex| 

iiflBíhwdas jaragua tanzania 

sesenta cabezas dé ganado i

XVI.- Predio "Santa ,
Ciruelos”, propiedad de Rail

Romero Méndez, con supeiffici^.de 7 3-93-72.06 lísetenta y nueve 

hectáreas, noventa y tres Járeas; sesenta y ¿los pentiáreas, seis 
miliáreas), dicho predio se ¿cuenta acotado con alambre de púas y 
cultivado por pasto del llamfedo pánfeala y zacatófj. aderbás de existir 
árboles de los llamados jbble entremezclad^) de sarga \^e diversa 

especie y pastando ciento|:incuenta cabezas de gapado mayor.

setenta y seis

propiedad de 
I (ciento ocho 

iui ve centiáreas, cuatro 

ncu^ntra enj'pospsión y usufructo del 

lote

elia" (hoy "Ffedr es Nada y Los 

¡Miguel. Laynos Carrascosa y José

del Doctor Santiago 
das), dicho predio se 

efario, dedicado a la 
mayor

loy "Santa Ésther" propiedad de 

superficie de 11J-74-17.50 (ciento 

3tro áreas, diecisiete centiáreas.

XVII - Predio "Ojo de Agua" hoy "La Pista", propiedad de 

Antonio Feria Crespo, -con superficie de 10-63-95 (diez hectáreas, 

sesenta y tres áreas, noventa y cinco centiáreas), dicho predio se 

encuentra erj posesión, observándose una pista qde se utiliza para el 

servicio de avionetas dedicadas a la fumigación agWcola de la región 
además de existir talleres amplios/'^eh^, servicio debidamente 
equipados.

/
.i

XVIII - Predio "Ojo de Agua", propiqéad de cdd^ Landero 
Mayo, con superficie de 1 Ljf-41 -52 77 (ciento ojceJ hectáreas,
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cuarenta y una áreas, cincuenjfe y dos certffáreas,/ setenta y siete 
miliáreas), el que se encuenta en explotación y /usufructo de su 
propietario observándose en sJLotalidad desmontado/5 cultivado con
pastura de la llamada remoliné y pángala ,'Ji la exi/te icia de ciento

fc /  I
cuarenta cabezas de ganado jpTiayor1>>^;̂ SííWfl>'/aveí  corral y

cerdos.

XIX - Predio Innominal

rBÍtórtüi, Sánchez Cruz, con supei 
o ¡k f?  % ¡ i
Í^Jfrawltós, reventa y dos áreas

m^frH iliáreas) dicho predio s<

ipr cientoj, desmontado ei

^a ji^T ia da  'pángala y en el otro
^ Iq g ^ jfÉ M fre  cdnocida como zarz¡
CUSftP^setenta y cinco cabezas de

frutales, como tamarindo, mango y

XXII - Predio "San 
Oaniel Delgado Guaranguatj 
predio “La Provinciana”, 
Víctor, con superficie total i 
ambos se encuentran debif

y jfrtUtá^gricultura con sorgo «sandi 

de púas y postila  de

V^XXIII.- Predio "Teísmo]
•oon\ superficie de | 86- 1.28 (treinta

Tfeas, noventa y 

“"encuentra explotado con!

p rd £ té 3 e d u¡ ^

de. ganado fnayor y árbolA#dé lote llamados ’rbblé, maco y tinto 

blanCo, además de existir pM or peml >rado del llamado pángala.

p"l propiedad de 
.42 (petenta y cuatro 

[s cenlfláreas, cuarenta 
5% (ochenta y 

oasturja) inducida como 
se localiza la 

ciada ! ¿on árboles de 
do rniyor, además de matas

piédacl de Sdúl Ll&pez Arcos.

XXIV - Predio "Loj 
Bernat Ocampo, con sup&ficl 
predio se encuentra dqíidar 

posteria de roble, adem#s de 

llamados jaragua, zacatón y 
ganado vacuno.

iblesl propiedad SjaudeVitaría Luisa 
de 20 0̂0-00 (veinteIhectárWas,) dicho 
inte acotado con alambre oe púas y 

itar desmontado y cultivado de^pastos 

emolino\ y ciento diez cabezas de

XXV - Predio "La Espápnza", propiedad de l^ngel García 
López, con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) mismo que 

se encuentra en explotación por su propietario, además de 

observarse la existencia de veinte cabezas de ganado mayor y
Cultivado con pasto pángala 
árboles

natural, y diversas vaciedades de

XX - Predio "Los Conejo 
con superficie de 68-75-35.56 (fesfenft y ochjo hectáreas), setenta y 

cinco áreas, treinta y cinco ceáfiáréasjkcincuenta y seis mdiáreas), 

dicho predio se encuentra fraqpionado efl) cinco polígonos de\13-50- 
00 (trece hectáreas, cincuentjl áreas), cafla uno propiedad de Saúl 
López Arcos, ”EI Mango", Alfredo Aguilar Arroyo. lSan Miguel". 
Santos García Baños, "El s/crificio". AgustímHe>\ández\3arcia, "San 
Antonio" y Efraín López Arcos, "Santa Eliáa", todos debidamente 
delimitados en posesión /  usufructo dé sus propietarios, dedicados a 

la ganadería en pequera escala y en matas frutales de guayaba, 
mango, limón y otras, j

XXL- Predio "El Limoncito", p¡j>oiedad de Fvélipe Contreras 
Cruz, con superficie de 50-71 -06.9Z||t¡ni|jenta hectáreas, setenta y 
una áreas, seis centiáreas, noventg^y dosaiiliáreaaf que se encuentra 
en posesión y usufructo del propjpario, (Sdicadora la ganadería, con 
cincuenta cabezas de ganadgfmayor,«debidamente acotado con 
alambre de púas 'y posteria roble,JpxistLendo dos huertas con
matas frutales de plátano, maipo, ciruejf y ojras.

Oviedo" f#y íPozolclWji", propiedad de 
con Sofeof/QO (cincuenta hectáreas) y 

opiedadlda' Javier y poberto Sánchez 
í 150-0C*3cy(ciento cincuenta hectáreas) 

Smenti

XXVI - Predio "La hfüeva Esplranza", propiedad de Héctor 
Gómez Hidalgo,, dicho predis se encuentra dividido en dos fracciones 
de 10-00-00 [diez hectáreas) y 26a)0-00 üíeinti^éis hectáreas), 
respectivamente, ambas eaán debidajiente/acotadas con alambre 
de púas y posteria de roble» observándose^ ^pjistencia de pasturas 
de las llamadas pángala, ¡remolinos, 
totalidad está desmontad® y se enjo/ltraro 
ganado mayor, doce borregas, cuarec] 
habitadas por los propietaria

jow n - Predio "San Jos®,.Jfcjprjs'S JjSerficie de 40-00-00

zacatón, y en su 
treinta cabezas de 

e corral y dos casas

fcuárjfenta hectáreas) propjpdad íJosél JOpmiiitDpmingo Domínguez
. fSayjépa, predio que se enraen'trwen póséSóh y explotación por su 

•0rqpiétaT,¡o. acotado con a l^ ib r »  de púas y \posteria  de roble en 

jtfuénisVCondiciones, existe fjpsnra cultivaos ¿e la llamada egipto.

r sus propietarios 
cuentran acotados

e y totaftpe' te desmontados. 
Va*’o

ACUVtí \*—l i  Jo

panameño, pángala y jaragujjji 

cabezas; de ganado mayor, séí 
cercados con matas frutales dq

XXVIII.- Predio "El 
Espinos, con superficie 

predio se encuentra en pofi 
ciento setenta y ocho c/b^zas

bservándo! e diento setenta y seis 

iballos y tr >s potreros debidamente 

ijferto de cocd y néfanja.

r|nto", propiedad dé Franco Pérez 

'0-00 (cuarenta hectáreas) dicho 
r explotado por su propietario, con 

ganado (payor, desmontado y
cultivado de remolino, dániiala y^iátural, existiendo además dos 
huertas grandes de matfs fru ales d¿|mango y slpmbra de maíz.

José Hernández 
i  seis hectáreas.

XXIX - Predi^r 'Los Naranjos (I", propiedad de Manuel M'atos 
Ramos, con superficial de 250-00-00 (doscientas hectáreas) el predio 
se encuentra explotado por su propietario y cuchis con ciento 

¡a, con seser ta\y cinco cabezas cincuenta cabezas de ganado mayor

miáreas, veintiocho miliáreas) que
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.- PredioXXX- Predio "Villa de Gu&dalup©í| con superficie de 112-00- 
00 (ciento doce hectáreas) prqftedad dejÉmiliano Gój/ez Sosa; se Arcos, -con 10-00-00/(^¡e® 
encuentra en completa expiración ganafiera, acotaop con alambre 3ótafcíkMe acotado 
de púas y poSteria de robleien buenas fcndicionés/ entremezclado observándose que er 
con pasto natural, cien calizas de garlado mayo/, treinta y cinco " 'descontado y cultivat 
caballos y quince borregos. § 4 /  /  ' de ganado máyor, ad1

n no ve?®*5 y* cinco por 

de paptúra donde pastan 
más timie maiz, camote y

sd de Efrain López 
que se encuentra 

jen as condiciones, 

ento se -encuentra 

inticinco cabezas 

aóal.

XXXI - Predio "Sdh Eliodoro", Ion/ si/ierficie de 40-00-00 
(cuarenta hectáreas), prof edad de Osvaldo/ Gafcla Juárez dicho 
predio se encuentra ex lotado p o r|/u  /propietario, totalmente 
desmontado y cultivado co í pastura derla llamada pángala, remolino 
y jaragua, aderr\ás de n venta cábqlzas/ce ganado mayor, diez 

^"d^ballos, y diez borregos » a

\ I
^(Spropiedad de Leandro

con

1
kXXII.- Predio (a Guá< 

^jpPe^égrino López e H ijoi 

je ta re is ); el cual se
í  (trescientas dieciocho

sncueil

K la  por sus propie&rios,- p c ó la i

? do y explotado
.-« S S w » «■■

en la
m alambre de púas y

r»r?f)03
" postería de roble, presentado áfbolfes majdárables de los llamados 

roble, entremezclado con veSetacióry variad i, oue predomina la zarza 

y con-ciento treinta y cincJLcaLeaas de ¡lanado mayor, dieciocho 
caballos cien aves de corral y*/e nta y seis borregos

XXXjlf.- Predio "La tfüfcliaJ, subdividfao dn dos fracciones, la 
primera de Arcides García J íá rlz  y la segunda de¡Wliguel Angel, José 
del Carmen y Santiago H tfrnáilliz Trinidad,\con \o-00-00 (setenta 

hectáreas) y 30-00-00 (treinta Wectáreas) ítespecrivamente, "San 

Román" explotada por /u s  respectivos propietarios' con ganado 
mayor, el primero de ell¿ 

veintiséis aves de corraj, acotado ®pn alambre de púas y posteria de 

roble, existiendo cualjo  potreros,^ observándose que hay pastura 
inducida de la llamaba pángala, remolino y jaragua y árboles en 

desarrollo como sej  caoba y cedro; en el predio ""San Román", 

además de existir hueve cabezas de ganado mayor, se observaron
•natas frutales de limón coco, naranjo, ciruela y plátano.

i

dé las llamadas^aójala ^jaragua, ol}>s 

desganado pastándb «n eljpredio

XXXVII - Préilio "'¿an Antonio", con suderficib de 62-03-00 

(sesenta y dos hectáreas tres áreas) propiedadlde Lo\eto Salgado 
Pérez, que se encr entra desmontado y ocupado\con seVenta y dos 

cabezas de ganado rpkyor y trece caballos, además cuenta con 

cultivo de pasto de a/amada pángala y alicia. i 
\  \

XXXVIII.- Prédio "Vista Alggre”, con superficie de 200-49-75 

(doscientas hectáreas, cuarenta y nueve áreas, setenta y cinco 
centiáreas) propiedad de Humberto Pedrero Castellanos, dicho predio 

se encuentra ,en posesión y explotación por su propietario, en la 

ganadería con ciento diecisiete cabezas de ganado mayor y diez 
caballos, observándose un 70% desmontado y- cultivado de pasto 
conocido como pángala, remolino, jaragua, cabezón y egipto y en el 
treinta por ciento restante, existen á̂rt-Ksjes maderables de roble y

15.- Obra en autos dictamen negatiyo del Cuerpo Consultivo 

Agrario de veintiséis de marzopfe mil novsfcléntos noventa y siete, sin 
que tenga carácter vinculatorip, ya que eme Tribunal esta dotado de 

autonomía y plena jurisdicciór;

16.- Por auto de 

noventa y siete, se tuvo por

t i .eintitrérs/ «e abril de4mil novecientos 

adicacjb f l  expediente en este Tribunal

a los interesados y por oficio 

'■■ ■"( i17.- El veintiocho de

Superior, habiéndose registre lo bajo #número 37MI/97, notificándose
la Proclraduria Ag/aria.

áre de mil novecientos noventa y

XXXIV- Predio “San FrandpCjp gancho'', con 134-23-07 

(ciento treinta y cua'tro hectáreas, v/íintitj’és áreas, siete centiáreas) 
propiedad de Francisco Alfonso jpíligrajpa Castro, dicho predio se 
encuentra divido en dos fraccignes, £% virtud de la carretera de

íqSe observándose totalmente

'.tgietél-este Tribunal Superior&(<5;sJn(enc¡a resolviendo lo siguiente

•W Í :
Ñ  so lic ilu

m

•‘P R I M E R O .-  E s  ' ) 
p o b la c ió n  e jiü a l, q u e  d e  

-  M u n ic ip io  d e  B a ta n e a n , E s ta

(le n u e v a  c e n tra  d e  
d e n o m in a r ía  “L a  P a lm a" .

CutlO.'OX.

terraceria que atraviesa de Est
acotado con alambre de púas, áesiTfonfábo en un noventa y ocho por 

ciento y cultivado con pasturajlas/llamspas estrella, pángala y alicia, 

existiendo sesenta y dos cabala» d̂é guiado maw5\

XXXV - Predio "El jjsacrificjp", con l¿5i00-00 (veinticinco 
hectáreas) propiedad de Refe Albdrto González Martínez, que se 

C~j*npuenTte acotado con alarhblp de cfias y desr lortado y cultivado de

S E G U N D O .-  S e  h f e g a f í  a c c ió n  in te n la tíd  p o r  f a l l a  d e  p r e d io s  
q u e  p u e d a n  c o n tr ib u ir  p fr (^  id  
e jid o !  c i ta d o . . ." .

r a c ió n  d e l n u e  <o\ c e n tr o  d e  p o b la c ió n

,ervándose dieciocho

18.- Inconforme cJn la sentencia antee referida, por escrito 
presentado el veintidós dp fabril d&mil novecientos noventa y ocho, 

ante este Organo Uole/ado, Sergio Domínguez Jiménez, Roberto 
Gómez de la Cruz/ y Jorg¿ Palacidte Servin, Presidente Suplente, 

Secretario y Vocal/Simiente respectivamente, del Co\i'té Particular 

Ejecutivo, del pj/bl^to den^minado^ "La Palma", Municipio de 

Tabascó, t^emanijaron el disparo y protección 
de la Justicia Féde/al, juicio que tocó conocer al Segundo Tribunal

Balancán, Estad 
de la Justicia

Colegiado en Ma/eria Administrativa del Primer Circuito, que en
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expediente O . A ^752/98, el veintidós de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió conceder el amparo impetrado.
\

19. - Por auto de dieciséis de noViembfe de mil novecientos 

noventa y nueve, en cumplimiento a la ejecut iría de mérito, este 
Tribunal Superior, determinó dejar insubsistente/ f sentencia definitiva 

de veintiocho de noviembre de mil novecientos qpventa y siete.

n
20. - En atención a la ejecutoria/antéd aludida, este Organo 

Colegiado dictó sentencia el dieciséis dye mayo dei dos mil, en la que 
se resolvió conceder al poblado! una^up^rn^e de 2,577-07-20 (dos

24.- Inconformes t 

presentado el veinticinco de

mil quinientas setenta y siete hejitárq 

terrenos arcillo-arenoso.

Inconformes coja / la

, síeti ¡ áreas/leinte áreas), de

‘  '•••*» . 2 1 .

¡áétaéít^ez ^rinidad, Miguel ?9el
Q^||rr\jH erhández Trinidad, 

■^^^.P^oncepción Evelin LóH 
Gálica Juárez, José/ 

;ía Teresa Arábalo
c i \  * 4 ^
irtttgÉSáOírcos,. Agustín Hernánjd' 

Alfonso Pujol Tobilla y Felipe 
dé amparo .e.n contra de este 
Juzgado Primero de Distrito

¡aia
sr/inez, Pe|

sentencia Citerior, Santiago 
/Hernández trinidad, José del 

Pérez Arar

sz/ Ma
rrücs Jiménez 

ítíreú/, Santos G a

|s, Rosa Olán de 

ro Pérez Ballina, 
Fidencio Aguilar 

^rcia Baños, Saúl 

rcía,.Efrain López Arcos, Luis 

í/as Cruz, promovieron demanda 
fibuifel Superior, logándole conocer al 
n el) Estado, quién meto sentencia el 

quince de febrero del dos miflcin/ao.'ten la que resolvió conceder el 

amparo y protección de la justicia federal a los quejos

\
\

22.- En cumplimiento \a la ejecutoria anteá^ d\udida, este 
Tribunal Superior, dictó unlapueíd'o para mejor proveer a\efecto de 

que se girara atento despacho al Tribunal Unitario Agrarlp de( Distrito 
29, para que en auxilio dé/las labores de éste Organo\Colégiado, 
comisionara personal de su adscripción, para que notificara a los 

quejosos Santiago Hernández Trinidad, Miguel Angel Hernández 

Trinidad, José del Carmen Hernández Trinidad, Arcides García 

Juárez, José Torruco Jiménez, Fidencio Aguilar Arroyo, Efrain López 

Arcos, Lorenzo Salinas Herrera. José Morales Gaspar y Julio 
Sahagún Calderón, otorgándoles la garantía de audiencia qüe

dándoleé^/un término de 
fie la notificación para que 

u interés conviniere.

consagra el articulo 14 Constitucional 
cuarenta y cinco dias naturales a qártir 

presentaran las pruebas y alegatos flue a

23.- En cumplimiento a ’L  ejecLHgria'dictada por el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de ítaóasco, en el expediente 
1447/2001-1-3 y sus acumulaclos, <as)e Tribunal Superior dictó 
sentencia el quince de marzo íe l dctí/mil siete, en la que resoivió 

conceder al poblado accionante/tina  sup^/ficie de 939-76-20 

(novecientas treinta y nueve h*rtáT^|s, seten^ y seis áreas, veinte 
centiáreas) Ĵ j

! anterior, por escrito 

siete, en la Oficina de 

distrito en el Estado de 
va, quien se declaró

gÜi/fqp de 

a:LF.iéd§,ra|
'i T k L■ la» Oficiria de Correspondencia

|fel Décimo Circuito, 

ido Tribuí al Colegiado en ese 
nte y ords \ó remitirlo al Segundo 
ministrad’ m del Primer Circuito, 

tación del \3antiago Hernández 

,José del Carmen 
José Morales,

sentencié; 
e dos m|li

r  i  i

%¡pVrespondencta Común de 

ffabasfco, turbado en esa 
incompetente y ordenó 

Común de los Tribuq 
turnándosele- el asunto 
Circuito, quien se estím^! inĉ Ji 
Tribunal Colegiado e 

Arcides García Juáréj 
Trinidad, Miguel Ai 
Hernández Trinida 
solicitaron el ampar^ y proteo 
dictó sentencia en 
de dos mil ochOf

quejosos, para cto óejque se dejaba insubsi; 
reclamada y se emitiee otra con'' plenitud de jurisdicción, 
debidamente fundada y rrptivada, en la qué se resuelvan todos los 
puntos que integran la litte, en particular los argumentos expuestos 

por los quejosos en su espito de contestación a la demanda.

25.- Este Tribunal Superior en cumplimiento a la ejecutoria 
antes aludida, por auto de seis de marzo de dos mil ocho, dejó 
parcialmente insubsistente la sentencia de qqif^e de mapo de do: 
mil siete, pronunciada en el juicio agrario 37jfl9 
administrativo 3967, relativos a la creación 
Población Ejictal, denominado "La PalnéS”, . M 
Estado de Tabasco, únicamente por lopue se 
que defienden los quejosos

Trinidad! 
Jlméne; 

Justicia 
¡90/2007, 

’lvi^ concedei

I autoridad que 
rce de febrero 
rnparo a los 

la sentencia

que/iorgesponde al 
Centro de 

:¡pio/de Balancán, 
a la superficie

26.- En cumplimiento a la Ijeciítoáa Antes aludida, este 
Tribunal Superior dictó sentencia el ieintis®s/de junio del dos mil 
ocho, resolución que es materia de 1$  ̂

ffeocupan; v

i

f pre p itea amparos que nos

C O N S I D O

,7 '•VTÍ

PRIMERO.- Este
resolver del presente asuntaron 

articulo 27 de la Constitución

Mexicanos, en el articulo tercero tr, 
reformó este precepto Constitucioijij 
la Federación el seis de enero de,
los artículos 1°, 9° fracción VIII 

Ley Orgánica de los Tribunale 
Amparo.

Eompetfeni 
lento fn  

í f t f l i a  de 
íi®rio peí 

pjplicado 
lil mmiecien 

:uartqjtrans 
.grariof 76

(e para conocer <, 
fracción XIX, de 

los\ Estados Unidos 
Idecrteto por el que se

tn el Diario Oficial de 

s noventa y dos, en 
irio fracción II de la 

8o\¡le la Ley de

íí

Í& L-, \
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SEGUNDO.- El artlcu® 76 W  la l l y  de éimparo, s íta la  que 

las sentencias que se pronudfcien en los jaicios de amparo sólo se 
ocuparan de los individuos particulares o ere las personas morales, 

privadas u oficiales que flo hubiesen, solicitado,' limitándose a 

ampararlos y protegerlos, procediere en ei caso especial sobre el 
que verse la demanda, sirwbacer una declaración general réspecto de 

la ley o acto que la motívate

El articulo 80 del ordenamiento legal /3ntes invocado, 
también refiere que la sentencia duecltncede el/amparo tendrá por 
objeto restituir, al agraviado en ¿f pleno 5 oce dylagarantiá individual 
violada, restableciendo las codas al esta< o que guardaba antes de la 

violación, cuándo el acto r clamado 
cuando sea de carácter neg¡ ivo, el efec 
la autoridad responsable a }ue obre 
garantía de que se trate y s cumplir, 

garantía exija.

de carácter positivo; y 

dej amparo será obligar a 
el sentido de respetar la 

r su parte, lo que la misma

TERCERO.- La capfcidadl ir®¡vidual y/ iolectiva del grupo 
solicitante quedó acreditada,Jde/cápformidac con el informe de

s óchenla/y cinco, en la que

, Francisco Calcjeras Lagos, efe. Migueíj/Anc/el Sarau Jiménez, 66. 
Petrona Jiménez García, 67,^Yolandafde/la C. Mendez, 68. José 
María Fierro Aiguilar, 69. Fra&isco Msjtínez Hernández, 70. Liborio 
Jiménez García, 71. Jorge RoSriguezfférez, 72. Alt erto Beaurregard 

Ch., 73. Carlos M. Beaurregard A., 7j® Isabel Pére 
Alejandro Luna, 76. Librado gténe^í^ Aguilar, 7 

•v-Álejót 78. Alfredo Hernández 

t.Matyjeíi'Zacarias Martínez, 8 
^'Maljcpá Castillo Guerra, 83. Ai 

Qr/íz Sánchez, 85. Miguel Le 
''Mario López Sánchez, 88 
NBBttprrez Gutiérrez, 90. Fernai 
b a rc ia , 92 A bel Jiménez 

Eleodora Pérez Alejo, 95. Josj 
de la Cruz, 97. Sergio Domlnj 
99. Crisantema Adame Piñi 

Ricardo Gómez Acosta, 1 
Alejandro Chable, 104. Nij?olá¿ Fien 
López.

na, JfS. Carmen Vi 
aé^qípn Don i 

Sá 1
JBcLucian d

SgSHPiam,r
Martínez Pér 
53. Arnulfo

Pérez, 75. Jesús 

. Felipe Vázquez 
lueta Ortegón, 80. 
nguez Pérez, 82. 

i :hez, 84. Eduardo 
Leyva Quinto, 87 

olin, 89. Jaime 

zl 91. Pedro Díaz 

aurregard A , 94

I

«nos con 
l^artlculos 
^.¡óá/siguier

¡je la; Cruz M 
árd¿ O., 8. F

diecisiete de mayo de mil nol 
resir,liaron 105 (ciento cinco) c; 
fundamento en lo dispuesto ei 

Federal de Reformé Agraria, él 

Servio, 2. Isaías Gómez Vejá,

Gonzalo Diaz García, 5. Josi 
Gírela López, 7. Francisco)

Humberto Fernández López/ 1 
Beaurregard A., 12. Elmer Péri 
A., 14. Josia (sic) Félix Aflonj 
José Guerra Chávez, 17/Fr*ico\Mendfces Sá¡i 

Landero Viña, 19, Eraemcí Pacheco Kópez, 
Hernández, 21 Celsa Bprragas García, 2&Ped] 
Gumersindo Méndez Montfijo, 24. Santo fyluñ
Torresel Morales, 267 Celso Pontenlriano Obpe

/  ✓ \  \  , 
Méndez, 28. Jorge Al Mp^queda Jiménez, 29k Jo

fpacidad agraria, con 

98 y 200 de la Ley 
es; 1 Jorge Palacios 

4.S y'3 ; Nicon edes Zacarías V.,
s, 6. Bernardina

Ramos Jab, 9 
R i^rdo Martí(iey Aguilar, Í1. Emilio 

Valenzuela 

Sánchez, 16. 

Bernardino 

Gamboa 
García, 23 
>5. Rosario 

Jiménez 
z Aguilar,

30. Isidoro Félix Dá/íiel' 31 Fernando\Potápciá(no P., 32. Alvaro 

Méndez Pereída, 33. Angel Calderas Lagos, 34|Concepción Sánchez 
Zamudio, 35. Miguel Cjiable López, 36. Lidia Hernández Carmen, 37. 

Bernardina A costa P^o I, 38. Manuel Félix Damián, 39. Moisés Félix 

Acosté, 40 Julia MÍscoso Chan, 41. Samuel Aguilar Bautista, 42 

Rubén García Crua 43. José E, Sánchez Alejo, 44. María Dolores 
López E., 45. José. A. (sic) Beaurregard A., 46. Angela Hernández 
Carmen, 47 Carlos Alejo Morales, 48b»-j esús Cazares Espinoza, 49. 

María Cruz Santos, 50. Catalina Sa/ítos 3uzmán, 5V'Gabino Gómez 
Morales, 52. Pablo Pérez Alejo, 53^Greg irio LeyváLÍ., 54. Irene Cruz 

Santos, 55 Alfbnso Zacarías Pé/ez, 56 
57. Jesús Diaz Cruz, 58. Pedro Magaña 
Mendoza, 60. Margarita Cenláno Martii

Guillerfno Martínez Suárez, 
orre/, 59 Modesto Guzmán 
z / s i /  Salomé Domínguez

rales Pérez, 96. Roberto Gómez 

énez, 98. FelipeXGarcia Bonilla, 
Otilia Gómez de\la Cruz, 101. 

osqueda JiVnénet, 103. Josét\ \
ermida y •¡05. Victoria Alejo

CUARTO.- Dejfanállsis de laslfcon\tancias qbe obran en el 
expediente, se estim/ que se cumplieron con las formalidades 
procedimentales par! instaurar la aci^ón de Nuevo Centro de 

Población Ejidal conforme a lo previsto pollos artículos 327, 328, 329 

330, 331. 332 y ^em ás relativos de la ’le y  Federal de Reforma 
Agraria.

QUINTO.- Cabe precisar en la presente/résolución, que la 
superficie que fue afectada por «este Tribunal S/pprior, en sentencia 
de quince de marzo dos mil/siyte v que rio rfue materia de la 
presente ejecutoria de amofro pue nos o/u^a, QUEDA FIRME E 

1NTOCADA. /  I  /  f

SEXTO. La ejecujpi 
Distrito del Centro Auxilia

ría emitida /por el Juzgado Quinto de 
de ja Cuarta Región, en el amparo

l(3$0‘ 10-20), resultaba  
rL a  P a lm a”, m unicipio  

¿explotación por m ás de 
ando que antecede, los

641/2010-6, en su parte me< ular donsiderd! lo siguiente:
" ...e n  sem encia de quit e d e fn a rio  d eh o s  m il s ie te ... se determ inó que el 

predio que tiene en posesión  i renm  Salinos Herrera, fy n  úna superficie de 
trescientas cincuenta hectáreas, d l  óieás, veinte centiáreai 

.•afectable para sqtisfacer las necesiüadcs agrarias del poblado 
B'alancán, Tdbasco, por h abersA n lon traao fen  estado de ¡i 

t. dói/JiHús... Ahora  bien, según sA rm nc ionp  jen el constdki
^-dem andantes de am paro resultarorm tr adquirientes de los / rftdios que defienden, que 

Je 'encuentran com prendidos dentrmHel quelresultó aféela Ib ^on ta l resolución: sin  
embárgo, no fue rtín  llamados al rejundo ju ic io  a efecto d  r ¡defender sus derechos... 
S iú  que resulta óbice que los quejosM, haya 4 adquirido los > edios con posterioridad a 
la fe ch a  de la Sentencia, pues f% no Jetaber'' qonstan i i de que hayan tenido 
qbhócimiento del m encionado ju iam m eqm n)ñ 'jnJcripc io  i ¡s hechas en el Registro 

. Público He la Propiedad o algún fr iB  rkra/k/ n¿)pruebo i ' ¡neo, debe considerársele 
(Sic) cabio terceros adquirientes d i I fc n d Y e fttn  tam o qu> desconocen el estado que 

.gqurdaban los bienes antes de a M uW und»^  En p e  sen io , com a ¡a acción en el 
. jiitcu) agrario tuvo por objeto /afdp/Wc<(fm de.,.prifaos afe tables, a los quejosos les

'pbc equiparaciórL lo cual puede definirse 
auÁ fue  em plazadaU ncorrectam ente... Pur lo 
r ju ic io  sin llaman al que es titular de los

Pérez, 62. Bartola Diaz Mdjjales, 63| jo e í1 Torres Morales, 64

reviste el carácter de terceros ektra . 
como la parte q\te no fu e  emplalada 
que, se colige que cuando se aguí 
derechos que en el procedimiento  
causa perjuicio en sus intereses jdridi 
viua legal, com o del constitucional, 
acciones pora Intervenir en él juicio, 
Constitución rederaI, otorga f  topo gob*

controvertirte, es evidente que  ve le 
p r o te g id o s a n to  desde el pun to  de 

^r^«e los dirpoa-jf^nes ordinarias le Han 
en rozón de í : ¿t nrricuh: de ¡o
atjo las garorjuuj^ audiencia y  defensa.

puede váUdotpente discutirte en un procedimiento svbes )den o derecho del 
titular uno persona qvirp  tfo j ig ü e s  parte en el )pnscedimien to.En i

que
tales
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condiciones, se  Sostiene q u ep sijte  ratón  !solicitantes de ^íle\> constitucional, en 
tanto q u e... no fu eron  emplazados en etwrocedim iento dek\qué, derivan los netos 
reclamados, ra tón  p o r  la q i e  no pudieron S fi escuchados en ipefenbp de sus intereses 
y, no obstante é\to, se declaro afectable un cBen'det que acreditaron ser propietarios, 
lo cual im plicaba afectación a un derecho < i&a\titularidad ostentan los agraviados, 
sin que previam ente s e n e  haya dado opoñunidad de acudí^ anee lo autoridad  
responsable en defensa tic Sus interese, lo quéjgyiHentemente vulnera en su perjuicio 
la garantía de audiencia prevista en el art/cuTf fré de ln Constitución Federa!.... " 
M otivo  por el cual se concedió el amparo y protéjeiop de lo Justicia Federal "...para el 
efecto de que el Tribunal Superior Agrario: áj^.deje insubsistente la resolución de 
quince de m arta de das mi! siete, únicamente pon.lo q\tf respecta a los aqu í quejosos: 
b) notifique el procedim iento agrario a los aquí quejólos, partí efecto de otorgarles la 
oportunidad de defensa y  hecho que sea, emita la resolución que legitímente 
proceda,. Concesión jfe l  amparo que se hace extensivo a los actas qué se  redam aron  
a*! M agistrado y  beluario adscritos aI TribunaI Unitario Agrario del Distrito 
vigésim o dfiveno; por no reclamarse por vicios propias..

SEPTIMO.- La ejecutoria emitida por el Juzgado Cuarto de
I en el amparo 

ánfe
Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta,í-

y  .
360/2010-1. en su parte medular considéralo sig{

&
“ .. . la s  conceptos de violación identificados con / 

sustoncialm ente fu n d a d o s  y  suficientes para con tld er  el r 
enseguida se verá, la responsable afectó un p reg o  de s u j  
garantía de defensa—  s» /

En ln especie, el quejoso se o steg o  terceto Bclrañu til ju icio  agnm n  
371/1997¡ del índice tje! Tribunal Superior A / S r io  con jesU enc in  en México, D isidió  
Federal, prom ovido por el Centro de Poblttcii& Ejidal l a  f i lm a ,  y  reclamo en esencia 
la fa lla  de em p la iam i 'filo al ju ic io  y  lo resoluÑón d ic íd a m n  éste, em la que se dotó o 
los integrantes de diel o núcleo ejidal doscientjg ciéicuenfgy ocho hgcldreas itel predio

pitras A , E, F y  C. son 
•> solicitado, pues como 

Óiedad sin  haberle dada

E l So focante, del qut el quejoso aduce es p\ 
Alto del M unic ip io  de B a lanc ín , Tabasco.:.

Para dem ostrar su interés jurii 
privado de com praventa celebrado entre él y  
ju ic io  natu ra /, de tres.de enero de dos m il f  
'f t& te f ir m ó s %se ratificaron ante la f e  deI Noti 

"• de h fichoact n, E frén ContreraS
edaviheb^n, qúe ateni iendo a los lincamiento 
a¿*éditp}\el interés j u  idico del quejoso; y, poi 
'ijyóré t l  míen inm ueb  e afectado en el ju icio  
<'4f(jeditíraue durante la tramitación del juicii 

'Cifp^'co'térqyersia, aún. cuando no se hubiera 
■ Prájfntiád:.

• * ’MjPto obstante, et Tribuna! Superior
\  parte  dem andada a Julio S-a
l  n . j j rn T K f^ * '*  */*/ predio  rústico denom inado El 

para, flotar al,f£$ntro de Población Ejidal Ljt 
Tqbascól'uha'superfcie de rfojctenftis cincuxn  

Es decir, la Identidad del pradió 
37-1/1997, del indice del Tribunal Sirperio j 
doscientas cincuenta  >' ocho hectáreas ja i 
respecto deI diverso que ahora defiende la p\ 
que am bos se re fe re n  al predio rústico\ 
Ranchería Cam po A lto  del m unicipio tsíc)\ 
doscientas cincuenta  hectáreas... De a h í 
entre el predio respecto del cual se dotaron 
la parte quejosa en la presente instancia 
Rodríguez, com o propietario de/ bienitani 
agrario 371/1997, g én e sb  de ios actps n  
persona extraña a l procedim iento,j y

Ranchería Campo

como jpueba  mt contrato 
n  Calderón, demandado en el 
predio r is líco  antes referido, 

'incuenta y  Tres del 
fech a . M edio de

„r ____ _ alta su ficiente para
lerecho el i ebecho de propiedad  
en tanto q té dicho docum ento

■i
h l i t í  Númer, 

Utóif eSt la misi 
•.puesto,

p edad del bien objeto 
t istro Publico de la

de Bultuntún,

OCTAVO.- En cumplimiento 
este Tribunal Superior dictó diversos 
veintinueve de noviembre de dos mil 
once, en los que se giró atentóles 
del Distrito 29, con sede ety la Ciu 
Tabasco, para que en auxil® de tas I 
comisionara persona! de su ads 
respetando la garantía (je audienc

Constitucional, en atenepn a los áfticulos 326/al á35 de la Ley 

Federal de Reforma Agrajia, que establecen el p/oc^dimiento relativo
Jen relación con

los ordenamientos 275 
invocado, se les notifique^ los quáfcsos Marfen¿ ,*¿royo Secundino, 
Joaquín del Rosario Tos&, Adaltarto Islas/Garó a, Ranulfo Arroyo 

Feliciano Arroyo Neta, Urfano Calderón fSantana, Susana
$ »  W I I^perriáF, Sandoval, Loreto salgad® Pérez u/Artur> Larís Rodríguez 

£'-á£bn- pirocedimiénto, otorgadoleí la oportunidad Je ser oídos en el 
.juiclo^agrario de referencia, lánc&les un término c ; cuarenta y cinco

ue presenten las
/ /

d i n naturales a partir de 

. pruebas-.y alegatos que a su i

NOVENO.- Antes 
tenemos como antecedente hj&ti

trtaladofla p r jp  
i e,

el Íu t\io  371/1997. donde 
f’derón, pon haber resultado

',l íCfPl't)le líe «M lu rsv
^ÁíTmunic oio \ 
ocho hectártu s.

specto del cu d e ti el ju ico  agrario 
grario, dotó de uva  superficie de 
’ro de Población Ejidal La Palma, 
uejosa, está jltstifcárfa , pues resulto 
m inado E l SofocaA/e ubicado eu 
¡ancón, Tabasco, con. superficie de 

[■ dable concluír  que exéste identidad  
¡yi/ Ejido La Palma y  erque defiende 

....... Jsíonal. Por lo tanto, s i Arturo  Laris
vec^L tom brado, no J ije  llamado di ju icio  

'amadtnl es inconcuso 'que se trdui de una 
r ¡o mqpno, la resolución dictaak por Ia

esponsable, en la que estableció u n ifsS v id u m b rn e g o l de poso en, el predio adscrito, 
asi com o todo lo actuado dentro del ju m o  Qgrariofgesulta violnforul de la garantía de 
debido proceso legar,¡ prevista por elm rlicu lo  14 la Constitución Genera! de la 
República, aI no  haberse dado particiM ción aI quejaBb, pues no fu e  A rfo  n i vencido en 
ju ic io . . . '1'. M o tivo  por el cual se concw ió  el amparo *  protección de layustic ia  Federal. 
"...para  el efecto de que no sen oficiado (sic) su m opiedad  comju crnisecutrncin del 

ju ic io  agrario 3 71/1997, sin antes habérsele dado la oportunidad de S erv ido  >’ vencido 
en ju icio . La concesión de am par¿ se hace e x te n s iv a l o s  actos de ejecución que se 
reclaman del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo N oveno Distrito y  el actuario 
adscrito al tr ibuna l responsables... '’

estudie Que nos ocupa, 
predio "La Lucha", antes 

denominado "Paso Largo Sp San/ AnJrés", que \ originalmente 

perteneció a Andrés Rodrígiáz CcKtína, fub adquirido posteriormente 
mediante título de propiedad extedido toor la \Secrd4aria de la 

Reforma Agraria el veinte d f julio arañil novecientos ochenta y ocho, 
por Lorenzo Salinas Hdfflrera, yen &na superficie de 350-10-20 
(trescientas cincuenta h^áreasf die^reas\yeinte\centiáréas). el 
cual posteriormente fuejponado a travf|fe de diírersde contraes de 
donación a los ahora quíosos

Asimismo, tobemos que el préfco "La Luicha", antes 

denominado "P^so Ljjrgo o San Andrés", se Encontró inexplotado la! 
como se advierte de |>s trabajos técnicos realizados el treinta de abril 

de mil novecientos noventa y veintidós de enero de mil novecientos 
noventa y dos y su respectiva acta circunstanciada de veintiuno de 
enero de ese mismo año. DocumenytTé^ a las que este/O'rgano 
Colegiado les otérga pleno valor prdíatori^de conformidád/con los 

artículos 120 y 202 del Código Fede/al de P^cedimiento^i civiles, por 
ser expedidos por un funcionario ¿público es pleno ejrertíicio de sus 
funciones, en los que se puntualizó especifcamentei én los últimos 
trabajos señalados, que ei predio "Paso LargtB o Sany^ndrés", hoy "La 
Lucha", con una superficie de ®0-00-00j|(seteo(j/ntas hectáreas) 
propiedad en ese entonces de|Andrés frtodrjtíuez Concha, se 

encontró inexplotado por más defeeis añc¡| atrils a la fecha de la 
realización de dichos trabajos, siejjdo la cflidqp de /^ tie rra  arcillo-
arenosa, pendiente suave, con cana ara'

ítos

a las ejecutorias antes aludidas 
acuerdos para mejor proveer de 
diez, y diez de enero de dos mil 
icho a! Tribunal Unitaricy'Agrano 
id de Villahermose, E4tado de 
lores de este Tribunal Superior, 
[ripción para ^efecto de que 

que consagra p\ articulo 14

j&áojj&^atural, monte alto, compu^ 
•v’aíj^|^,'áC*uar^ntá centímetros de 

3 § jj ho metros con una edad 

ñad^ y sin habitarse. Y que s¡5 

técnicos realizados el dos* 

se encontraron en 
-diJ?fej9^)red¡Qs, éstos no-son de ton 

acción, toda vez que con anteno^dacS 
inexplotados, por to que en ese 

inexplotación por más de dos años que/ 
Ley Federal de Reforma Agraria/ya qJe

centímetros, 
:he agrio de 

u ia altura de 
^ños, sin huellas 

en diversos 

novecientos 

propietarios 
ari la presente 

ŷ i se hatyánl encontrado 
se surtidla causal de 

gala eü artfcdli 251 d^

cierto
í

nio de

ion p¿r 
!

cuenca

l^espué; «¿anos anos
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con la elaboración de otros trabajos 

mismo, esto no desvirtúa la ci 
se surtió en ese entonces

la e> tpción del 

que sA a t jalizó o

Asociación Ganadera local, prrpanzaljjcon la que¡ 

manifestado.

redita lo ahi

Ahora bien, en cu^plimierftó,'& TS ejeíjutdna que nos ocupa, 
por escrito presentado ante este Tribunal Supejlpr ekjreinta de marzo 
del dos mil once, Mariaifo Arroyo Secundino, Arnulfo Arroyo Mata y 

Feliciano Arroyo Mata, ofrecieron pruebas^ de su intención, 

manifestando que el nredio que actualmente tienen en propiedad es 

su único patrimonio, ¿onde cultivan productos agrjcolels, y que dichos 
predios fueron posesión de Mariano Arroyo Secundino, y 

posteriormente de Lorenzo Salinas Herrera, a través de un titulo 
expedido por la Reforma Agraria, por lo que las inspecciones y actas 

con las cualeé se avala la creación del Nuevo Centro de Población 

Ejidal "La Palma", son imprecisas y carentes de validez

Ofreciendo como pruébalas siguientes:

/ i
Mariano Arroyo Secunltíino: ¡

1- Documental publica fconsistente J 
gravamen de veintitrés de i "

ac
Sí;
J!

Arroyo Secundino en 

propiedad de 43-75-00 (cijerenta ¿/ tres hect 
--áreas), en la que se asienti

2 -  Documental ctjii 

de donación del predio 
■" Herrera, probanza con lo qile acÉedifá'leah

/

superficie de 350-10-20 '(trescii 

veinte centiáfeas) del predi: 
Estado de Tapasco

la libertad de 
ombre de Mariano 

r que tiene una 

setenta y cinco

ostática del contrato 

pqr Lorenzo Salinas 
istado.

icia expedida por el- 

de enero de mil 
constar la entonces 
mbién es parte del

3 - Documental coa

Juzgado de Balancán, Tsfcq¡sp.QL\«gC¡g|Bc¡o|ch 
novecientos ochenta, dondefeblicltó'sé hicife 
posesión que tiene de dichalpredio y «el qué 

predio de sus hijos Arnulfo/firroyo Mata y Rellbiano Arroyo Mata, 
probanza con lo que se acrenif| lo ah/ manilestádq

4 - Documental colisistánté en copia de\tiíul^ expedido de la 
Secretaria de la Reforma/Agrari»a Lorenzo Salinas Perrera, con la 
que se acredita que el último ryíaficionado tiene \»r̂  prbpiedad una

cincuenta hectípteas, diez áreas, 
Lucha", Municipió de Balancán,

5.- Documental consistente en la constancia de actualización 

del padrón ganadero regional a nombre de Mariano Arroyo 
Secundino, probanza con la que acredita lo ahi manifestado.

6 - Documental consistente en la constancia de fierro 

quemador a nombre de Marino Arfeyj-i Secundino, e>x^dída por la

7.- Documental con Atente er la conéfanfcia expedida por
SINIIGA, a nombre de Mariano Arj yo Sqcupdino. con la que

jfl 1
acredita la actualización del (ladrón ganadero, i

8 - Documental consistente er) 

Comisión Forestal de Tabaco, en 

á'rfioles forestales que se encentran i
\

9 - Documental pü 

'f posesión de su predio, exp
Ranchería Graciela Pintadd 

'‘acredita lo ahi manifestado.

|la ccyi^tandd expedida por la 

jndql/acreqitp la siembra de 

su predio.

él
la constancia de 
b Municipal de la

rra; o, prot anza con la que

("■ ' o

ylegia 
>s'l29,
j r r f

|o les otorga valor 

>3, 202 y 209 del

' i' |  Probanzas a las que m t í  or^íjgi 
., probatorio de conformidad coiBA/áj 

Código Federal de Procedí míen®/civiles?!''*
..#  j k  ' í**'* '

Ranulfo Arroyo Mata:

1- Documental coníétentffeen el certificadb dá, libertad de 
gravamen de veintitrés de al«íl de d«s mil diez, a nombre de Ranulfo 

Arroyo Mata, con la que séf acredita míe tiene una propiedad de 25- 
00-00 (veinticinco hectárey).

2.- Documental íonsistente en|pop¡a Votostática del contrato 
de donación cjel predlo^ue le fue dado-^or Lorenzo Salinas Herrera, 

debidamente certifica* por el Notario Púíplico de Balancán, probanza 
con la que se acreditó lo ahi manifestado.

3 - Documental consistente en la copia fotostática de la 
constancia expedida por el Juzgad&iJjle Balancán, de dieciocho de 
enero de mil novecientos ochentaLponag se hace conéjtar la posesión 

de su padre Mariano Arroyo Secundijo, probanzp/con la que se 

, acredita lo ahí manifestado. P
S

4.- Documental consistente dBi la copia iSel titulo expedido
por la Secretaria dé la Reforj ía Agráfia-a Lorenzo Salinas Herrera, 

 ̂ K  Jprobanza con la que se acredj a lo attsmanifesji o. .

5 - Documental cons. 

rSu predio, probanza con la qu

... 6 - Documental consi:

él S’ectetario del Ayuntamient 
Graciela Pintado de Madraza 
probanzas con las que acredita

. .r v L. . i

n las fijaciones fotográficas de 

ita loáh'manifestado

;¡as expedidas por 
p al de la Ranchería 

fierro quemador.

en tas
legado /turne 
constar cia c e

!'áViV>
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Probanzas a las que’■«

probatorio de conformidad can je ta ' 
■ - v S ■ f f ' - i l

Código Federal de Procédirnillhtos 

Feliciano Arroyo MBa:

folegiado les otorga valor 

^129, 133, 202 y 209 del

1- Documental jpjnsisteníe éfyel certificado d ^  libertad de 
gravamen de veintitrés de abril de pos nrijl diez,\a nompre oe Feliciano 

Arroyo Mata, eri la quefee hace oonstarque tiéne unte propiedad de 

25-00-00 (veinticinco hectáreas). ?■

2 - Documental consistente en la copia fotostática del 
^contrato de dobacJm del predio que le fuera dado por Lorenzo 

Salinas Herrera, ¿«idamente certificado por el Notario de Balancín, 
probanza con la que se acredita lo ahi manifestado

3 - Documental consistente en la copia fotoste h de la 
constancia expedida por el Juzgado de Balancán, h í  asco, el 
dieciocho de enero de mil novecientos^ ochenta, dand^ se hace 
constar la posesión de su padre ^arlandfAl oyo Secundir]

4 - Documental consistente en la copia del ilo expedido 
por la Secretaría de la Reforma Agraria, f  Lorenz¿ i  ñas Herrera, 

probanza con la que se acredita lo atj maSfestado;

5 - Documental consistente en 
_„su  predio, probanzacon la que se a

6. - Documental consistentAen 

el Delegado Municipal de la Ranch rí 
f  Gpnstancia de fierro quemado

;oérJs£'i¿:

.'¿jj-triánifestado
Lij&iifTF i

7. - Documental conSisJénti 
Operativo;'Regional SINIIGA, á 
probanza con la que acredita lo aK

8. - Documental consistí 
Feliciano Arroyo Mata, de 

nueve, ante el Fomento Ai 
probanza con la que acredita f

11 - Documenta! consistente en el acta levantada por la
í .Comisión Forestal de Tabasco,,á nombre de Feliciano Arroyo Mata,

/
probanza con la que se acreditp lo ahí; tanifestaa

í  v  ,  .
12.'- Documental cJVisistentei sn la rtjBtstancia del acta de 

entrega de plantas -solar» a nom|re de/Fbliciano Arroyo Mata, 
probanza con lá que se acndita lo aljf manifestado.

Probanzas a las croe este JBrganó Colegiado les otorga valor 
probatorio de conformidadspon losfcrtlculqs 129,/fl 33, 202 y 299 del 

Código Federal de ProcediliieritdJCiviles/

Asimismo, los quejpaoi 

Arroyo. Mata y Feliciano Ĵ rro1 
i inspecciones oculares en si 

¿I doce de mayo del dos 
predios ' se encuentran del 

probanzas a las que esti 
-•propatofio de conformidad. 

Federal dé Procedimientos

Arroyo! Secundino, Ranulfo 

ofrecieijpn de su parte las

diosjjlas cuales 

las que
jt f^ ^ ^ to lo ta d  >9 en la ganadería.

■íw e9'a 1

1q1

¡ueron desahogadas 

e advierte que sus

l o \  les otorga valor 

12 del Código

es fotográficas de 
anifestado.

ncias expedidas por 
Pirltado de Madrazo 

tue acredita lo ahi

nstancia del Centro 

iciapo Arroyo Mata,

/la notificación cfei solicitando 
de diciembre de dos mil 

[rio Ganadero de\Tabasco, 
[testado

9 - Documental conestente en 'll constanc\á de la Secretarla 

de Agricultura, Ganadería ^Desarrollo F$iral a nortoire de Feliciano 
Arroyo Mata, probanza corma que acreditólo ahi manifestado.

10 - Documental consistente en la constancia de la Comisión 
Técnica del Programa de Adquisición de'. Activos Productivos a 

nombre de Feliciano Arroyo Mata, probanza Con la que se acredita lo 
ahi manifestado

Por otra parte, té lem ®/ que los quejt sos Mañano Arroyo

Secundino, Ranulfo Arroyí Matan Feliciano Arroyo Mata, ofrecieron
de su parte pruebas testimonialepamismas que fueron desahogadas
el diez de junio del dos rfit once, A te  al Tribunal! Unitario Agrario del
Distrito 29, de las qu« se advieií» er\ su parte medularXque los

amparistas se dedicans las laporésLle campo y a criar ganado, que

son lugareños de la «gión y que Jbn propietarios de los predios 
#  fc \  v

controvertidos, probarías a las que este Organo Colegiado les otorga 
valor probatorio, de conformidad conllos artículos' 165 y 215 del 
Código Federal de Ppcedimientos Civilé

Por lo que ¿adiendo de lo anterio'r. tenemos que el predio "La 

Lucirá" ya estaba considerado como predio susceptible de afectación 
por inexplotación del mismo. Asimismo, tenemos que de autos se 
adviene que el predio "La Lucha" se fraccionó/ y que ahora los 

quejosos Mariano Arroyo Secundipój'ftenulfo Arróyo Mata y Feliciano 
Arroyo Mata, Penen en posesión/na sJ|erficie ie  43-75-00 (cuarenta 
y tres hectáreas, setenta y ¿cinco *eas)/25-00-00 (veinticinco 
hectáreas) y 25-00-00 (veinticinco hejlareas) respectivamente, las 
cuales les fueron donada# mediáate j  contrato de donación 
debidamente cedificado ante Kotarío tjfúbtíco el veinte de agosto de 
dos mil siete, y si bien es ciertS que i 

al juicio, demuestran que dicnss precj 
en explotación también lo es qíe no 
para la presente acción, toda ®z qi¿ 
con antelación, el predio "L 

inexplotado, tal como se advie 

e' ai='0 qe novecientos'

jfas probanzas que apodaron 

se encuentran actualmente 
i de torrarse en consideración 

//tal y como se ha manifestado 
ha” ya I se habla encontrado 

i trabajos técnicos realizados 
fita y mil novecientos noventa y
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por lo que desde ese!
i'néxplotación por más de dos
Ley Rederal de Reforma Agrariá
demuestra con diversos act^

"K ¿BA’
-ffgsmo, como es el caso quejiqs|

Hizo :

:Vv \
upa, ‘Hsto 1

o nento se surtió la causal de 
que señal ¡ el artículo 251 de la 
que si después de varios años se 
documentos la explotación del

^oupa, i.BStoVio desvirtúa la causal 

de afectación que se actuílizó l j  'sé ' surtió en ese entonces. Y 
siguiendo dicho lineamient® de «informidad Ipon el articulo 210. 
fracción I, de la Ley Fedeíil de Reforma AgrbVia, tenemos que la 

transmisión integra por cualquier titilo de oreares afectables, no 

producirán eifectos los ifealizadosijfcon posteViOTidad a la fecha 

de publicación de la f  solicitud Sde restitudioV ampliación, 
dotación, ni ide las relativas a nueras centrostide población, en

ááco, paiift/fu^icipio de Batanean, Estad 
en'estado de inexplotación, pd 

técnicos realizados el veintidósfce erjefQ"de-mí 
y dos, y su respectiva acta cidSnSt* fletada,«  d' 
dispuesto por el artículo 251. íle' 

en relación con el articulo 2|0

En su escritc^Ll quejoso manifestiíjque el predio lo adquirió el 

veinte de agósto d¿ dos mil siete, medíante contrato privado de 

donación en el que^aparece como donantet|_orenzo Salinas Herrera y 
como donatario ĵraalberto Islas García. Asimismo, argumenta que ha 
tenido una posesión pública, pacifica, continua y de buena fe y que lo 
ha venido cultivando a la agricultura y ganadería y que en ningún 
momento ha permanecido inexplotado, reafiááfidple mejoras para 
hacerlo productivo y que cuando adquirió lefplrrfente el predio no 

existia aviso preventivo ni nota marginaren

tas que se sdñalen los predios afectables o de ja publicación del 
acuerdo que, inicie a i  procedimien» de oficio! ni los que se 

realicen con I posterioridad a la notiftcación a que se refiere el 
articulo 332 ael ordenamiento legal ai^es invocado./ " " r

Por lo q u |f tenemos que la solicitud de ia presente acción 
que nos ocupa, fi^é publicada el cinco de'.octubre de mil novecientos

ochenta y dos h  los ahora quejosos Mariano Arroyo Secundino
f

Ranulfo Arroyo,'Mata y Feliciano Arroyo Mata, les fueron donados los 
predios hasta el año de dos mü^siete^echa que es posterior a la 
fecha de la publicación de la ^ilicitud dJi poblado en cuestión, y los 
predios que forman parte i|al predio tLa Luchaj', ya se habían 
encontrado inexplotados los /abajos técn||os realizados en el año de 
mil novecientos noventa \S mil novecientos //oventa y dos, no 
produciendo efectos juridicc®, ningún actp tra 
se haya realizado respecffi a dichos jpred/ 
superficies que defienden los ahora quejosos.

Propiedad y del Comercio que le impidiera 

debió haberse. realizado dicho trámite 
Estatal, para que se tuviera con^imien 
encontraban los predios para evitar los P' 
la traslación de dominio. *

stro Público de la 
rio, aduciendo que 
Delegado Agrario 

estado en que se 
que le ocasionarla

lente

sy F i

itivo de dominio que 
en especifico las

Por lo que en este arden de idías/jbs/ptjedios que tienen en 
posesión Mariano Arroyo Segundino, fipnulfo f  
Arroyo Mata, con una superficie «Je M3-7Í-I 
héTiáreas. setenta y cinco ¿leas) 2p-OCyOO (vei 

i’Í^OO-Q^) (veinticinco hectáreas) redpedlvame ítc 
’pára satisfacer las necesidades ¿grarias de

Ahora bien, por lo que respecta/ 

realizaron las anotaciones mMginalet 

respecto de los bienes sobre I«S que j
'^esteres en el pfedio que ahora íefiend'

■ L ii f
resultó' ser insuficiente juridica|
afectación.en la que se encuer
los: artículos 328 y 449 de la

advierte que nó refiere alguna!
incurra, al no haberse realizad^

nos habla en el articulo 45
incumplimiento de las obligacio|
450 y 451 de la Ley Federal

empleados del Registro Públicíj

respecto a los primeros con la
segundo con una multa dé $J
se transcribe lo conducente:

argumento- de que no se 

Fprevenfívajs o definitivas 
Stistian Solicitudes agrarias, 
el quejoso. Este argumento 

Sara des/irtuar la causal de 

a dicío. 'prédjtí.c toda vez de que en
r s’ ! *C5lérSDjdéSRWorma Agraria, se 

iy ^ ® M Íjg r id ic a  en que se 

, trároitfeistT®' que únicamente 
f¡che','*óiIbetiarniento, que el 

I quelestablecéoslos artículos 449, 
deforma Agraria, por parte de los 

de los Notarios, tse sancionarán 

Itituciórt del cargo y respecto de los 
J.00 a $10,000.00 pesos, al efecto

rróyo Mata y Feliciano 
(cuarenta y tres 

iticinco hectáreas) y 
, resultan afectables 

poblado "La Palma", 
haberse encontrado 

e 'dds:af\ojs. desde los trabajos 

novecientos noventa 
conformidad con lo 

L ey' Federal Vjle Reforma Agraria, 

qción I, del (Ordenamiento Legal 

un predió afectable y sus 

r cualquier mulo, no producen

antés invocado, puesto qufe val

transmisiones integras posteriores {
efectos jurídicos en la matejfa

Por lo que resp e ta  al quejos^ Adalberto Islas'García, éste 

fue notificado del procedimiento el diviséis de feb¿pro\lel dos mil 
once, y por acuerdo d e /u a tro  de abril <&l mismo ano\ se fe tuvieron 

por admitidas las prueba^ y aleoatos de sfj) intención

“A rticu lo  449.- Los (ijSforitlati/tts agrarios están obligadas a com unicar al 
Registro Público cor&spondihnte todas las resoluciones que expidan por 
virtud de las cuales j e  reconozcan, creen, m odifiquen o ex tingan derecho 
sobre bienes rústico j f  \
El Registro PúbliGp de ¡a Propiedad de que !te trate deberá hacer las 
anotaciones m arg iia les preventivas o definitivas respecto de los bienes obre 
los que solicitudes agrarias, conform e a las notificaciones que reciba
de las autoridades de! ramo. Estas anotaciones se harán en los libros que  
registran la traslación de dominio de los inm uebles y  de los derechos 
reates.". I

Articulo 450.- en todas las escrituras que extiendan los notarios públicos 
¡obre bienes rúnicos, si estos eslún en et coso señnlntlo en el nrticnln 
anterior, deberá rranscribirséliteralm ente la anotaciórdtfarginal respectiva 
en una cláusula especiaI qu tíse  llamará “cláusula agrá.

'Articulo 451.- Los notarioéy los registro públicos Je Jo propiedad, cuando  
autoricen o registren opetjpciones ap docum entos isobre propiedad rural, 
deberán dar aviso al A g r a m  Nacional dejlajextensión y  ubicación
de!predio  ¡de que se trate. flj¡ y
Los notarios públicos tramitar, a cardojde los contratantes, la
inscripciór^ el Registro fVacjhna!, de todo ¡traslación de dom inio de
terrenos rurales que autoricaa en si& rotocolo. " j
Ofreciendo las siguientes pruebas.

1.- Documental consiste&te ifin copiaf/certificada del contrato 
privado de donación celebrado^erjre Lorenzo Sal/has Herrera y
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Adalberto Islas García, que le fueí 

Stliy Propiedad y del Comercio di 
MrJJabásco, probanza con la que a 

ptaíedio.

P f/> Probanza a la que este 
probatorio de co iformidad con lo: 
f^é^eral:de Procedimientos Civiles

2.- Las testimoniales a 
Crescendo Campos Romero y Jos:

gedida fo r el Re^stro Público de 

|Municjfc>¡o de Bmiliano Zapata, 
es addjirente de dicho

le otorga valor 
>02 del Código

que fueron desahogadas el veinticuatro t layo de 

las que se advierte en su parte medular, 

t,se dedica a las labores del cam|
propietario aproximadamente de 4b -00-od (cuarenta y\una hectáreas)
y que es lugareño de la región.

Probanza a la que está Organo Colegiado le\ otorga vsMor 
probatorio de coriformidad conílos articulas 165 y 215\del Código 

Federal de Procedimientos Civiles,

/dicia

ir,
4 - Nueve fotografías era la 

eH-que se encuentra el predio pifcpi

'i |
Probanza a la que este 

probatdfio de conformidad con lí 

Federaí de Procedimientos Civiles!

5 - Instrumental pública 

su doble aspecto tanto legal conjo

je se c 
S'ad del

ito\Islas García, 

d Campds Sálelo, mismas
dos mil once, de 

qSe Adalberto Islas García 

tulttjra y ganadería, que es

advierte que el predio “La Luc ra" |e fra^ionó y quie el ahqra quejoso 
Adalberto Islas García, tiene sn ppsesió|> una superficie de 43-75-00 

(cuarenta y tres hectáreas, setenta y c iña  áreas), las cuales le fueron 

donadas mediante contrato de donación Sabidamente certificado ante 
Notario Público el veinte de agosfc de dos mil siete, y 'sí bien es cierto 

que con las probanzas que apodó al juicio, demuestran que dichos 

predios se encuentran actualmer e en exptotaéión, también lo es que 

no son de tomprse en considerac ón para la presente acción toda vez 
que tal y colmo se ha manifestado con antelación, el predio “La 

Lucha", ya se había encontrado inexplotado, como se advierte de los 
trabajos técnicos realizados en elraño de mil novecientos noventa y 

mil novecientos noventa y dos,ypor|lo que dessde ese momento se 
surtió la causal de inexplotaclóp porfnás de dos años que señala el 
articulo 251 de la Ley Federal áe Reforma Agraria, ya que si después 
de varios años se demuestra|con cffi/ersoa actos y documentos la 
explotación del mismo, comoj¡es el&aso/que nos ocupa, esto no 
desvirtúa la causal de afectación quwse actualizó o se surtió en ese 
entonces, V siguiendo dicho |l¡nea®ienTO, de conformidad con el 

..articulo 210, fracción I, de l| Le¿’ Federal $e Reforma Agraria,

3,- La inspección judicial, misma que fue llevada a cabo por 

el Tribunal Unitario Agrario dfl Distrito 29, el doce de mayo del dos 

inil once, de la que se advierte en su parte medular, que tiene una 

fracción de 43-75-00 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y orino 
áreas), cultivadas de pastuia huminicola, paétüira natural para la 
ganadería, maíz, frijol, chile, torrráíp y sandia, que se observaron 
dentro de dicho predio cuatro d/CisiÓnes o/potreros consistentes en 
cercas de tres hilos de alambre/sujeras a postaría de encino y roble, 
que son para rotar el ganado/ encáptrándose diez semovientes de 
ganado criollo con fierro quemador peí propietario y que dicha 
fracción fue adquirida de Loreifeo Samas He/rera.

Probanza a la que asle Offlano/Col^giado le otorga valor 
probatorio de conformidad a lofestatíjfccidp con los artículos 161 y.212 
del Código Federal de Procediifeientgá C/viles.

tenemos que la transmisión irftegréj 

a tarta bles: no producirán

psterioridad a la fecha
jt %  ^  i %-'-restitución, ampliación, dotacn

(ier titulo de predios 

realizados con 
iicaciór I de la solicitud de 

de la relativas a nuevos
os de población, en Iffijla tie  se leñalen los predios
ableá o de la pubticacií del aci erdo que inicie el

>jajiBce.di)tiiíento de oficio, ni los <»ie se realitten con posterioridad 
ificacióp a oue se retierefflel articuló.!fol oel ordenamiento

tiniés invocado. .i 4 " í í ll  
1 1 . t tó i :

50 ¡tSyS-' 
la 'solitítqraa® la presente acción 

,de mil novecientos

iservan las condiciones 
tejoso.

Igano iCciegiado le otorga valor 

artigólos Vi 88 y 217 del Código

W a  ■
ácionesy la Presuncional en

Por lo que partiendo de lo anterior, tenemosique el predio “La 

Lucha , ya estaba considerada corlo ¡vedio susfceptitíte de afectación 

pe; mexplotación del mismo./Asifiisr^t). tenemps que^de autos se

Por. lo que, tenemos q 

que nos ocupa, fue publicada, eljfcinct&de octu

ochenta y dos, y el ahora quaoso W>dalberto\ Isfes García, le fue 
donado el predio hasta el año dtjdos rtt| siete. féchsKque es posterior 
a la fecha de la publicación de ¡ja soliciVüd del poplad\en cuestión, y 
ios predios que forma parte cial pred® "La Lucha”, fe  se habían 

enconlrado inexplotados los traüajos técnicos realizados e \e l año de 
mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y dos, no 
produciendo efectos jurídicos iningún act^Uraslativo de dominio que 

se haya realizado respecto ¿a dichos predios, en\ especifico las 
superficies que defienden los ¡ahora quejosos, \

Por lo que en estef orden de ideas, el predio que tiene en 
posesión Adalberto Islas Sarcia, con una superficie de 43-75-00 

(cuarenta y tres hectáreas/setenta y cinco áreas), resulta afectable 

para satisfacer las necesidades agrarias dél poblado “La Pa!rrs 

Municipio de Balancán, Estado de T^basco. por haberse é n e o n ; ; o
i

en estado do -no 
técnicoo

üv ón por de dos años desd- 
/  í

.-•̂ vrv.fdós do enero de rn;í o v r * /

y o os y
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en relación ccn el articulo 2/0, fracción I. desordenamiento Legal 
antes invocado, puesto qt¿ ya/era un predio afectable y sus 
transmisiones integras postiriorejj, por cualpryer titulo no producen 

efectos jurídicos en la maten

Por lo que respec a & quejoso /yíjáno Calderón Santana. 
éste fue notificado dél procí firjiento el diecii «is de febrero de dos mil

de abril/tíel i nismo año, emitido por 
' tuvieron /por -dimitidas las pruebas y

'V^'jgnce.-y por acuerdo de cu 
iv<jsesle Tribunal Superior, se

íte^atos de su intención.
111o
«fu.-I*

En su escrito el qirejos^írrji 
M i. 1 '

predio lo adquirió el veinte de 
TlíOíjohtrato privado de donafción ,(

m m

í¡56¡®*
i ario Urtta

que i

virtud de las cuales Je r e c fro i  
sobre Aienes rústicos. i  
E l Registro Público ee M Pt 
anofncSones marginales p*vefí< ^  
los qué existan solÍciluMem¡g¡ffí :£, 
de lu í autoridades 
registran lo traslaciór 
reales.

‘Articula dSII.- en todc£ las esarirálás que ext

, creen, m odaiquen o extingan derecha

re trate deberá hacer las 
■esperto de ¡os bienes abre 

notificaciones que reciba 
harán en las libras que 

tebles r  tle las tterechus

entina los naturias publicas
sabré bienes rústicos.
anterior, deberá transJtb irse  Hiera Intrate lo a r___
en una cláusula especmt%ue se hantará "clausu'a n^eiirri

en el cqsu señalado en el tirticula 
irrnru jn m argitutl respectan

"A rticulo 4SI.- Los i f t a r k k  y  loe registro públicos d e \a  propiedad, cuando  
autoricen o registren 0[Hf aciones o dos anteojos S i t a r e  propiedad rural, 
deberán dar aviso aÉRegiqro Agrario Nacional (fe la extensión y  nbictlcián 
del precio de que se frute.
Los notarios púhli1 
inscripción et Regmtro 
terrenos rurales

debfrán tramitar, a cargo de Itk  contratantes, la 
A arm io  Nacional, de toda, traslacit n  de dom inio de 

autorice^ en s\t protocolo.

forma sintetizada qué 

mil siete, mediante 

[parece como donante 
Calderón Santana 

pública, pacifica, 
a la agricultura 

ido inexplotado, 

ando adquirió

• Lorenzo Salinas Herrera VJcomo 
^Asimismo, argumenta qu* ha tahido Una postesi 
continua y de buena fe, ¡8 que le ha vt nido cu1 
y ganadería, y que en riyigún momeni o ha peí 

realizándole mejoras para hacerlo productivo y 

legalmente el predio ncfjexisna aviso preventivo h¡ nota marginal en el 
Registro Público de ljj$ Propiedad y del Comercio, que le impidiera 

adquirirlo, aduciendofque/debióí haberse realizado dicho trámite por 
el Delegado Agrario fcstajal, para que se tuvier^ conocimiento del 
estado en que se erjeontraban lós predios para evitar los perjuicios 
que le ocasionaría lajtraslación dé dominio

Ahora bien, por lo que respecta el argumento de que no se 
realizaron las anotaciones marginales preventivas. o definitivas 

respecto de los bienes sobre los que existían solicitudes agrarias, 
esto es en el predio que ahora defiende el quejoso Este argumento 
resulta ser insuficiente juridicanfllnte para desvirtuar la causal de 

afectación en la que se encuentra|dicho predio, toda vez de que los 
artículos 328 y 449 de la Ley^Federel de Refirma Agraria, se advierte 
que no refiere alguna sanción o figira juridipa en que se incurra, al no 
haberse realizado dicho trámite, sino que iónicamente nos habla en el 
articulo 452 de dicho ordenamiento, que el incumplimiento de las 
obligaciones que establecen los artículos 449, 450 y 451 de la Ley 
Federal de Reforma Agrarija, por parte/de/os empleados del Registro 
Público o de los Notarios, Se sancionarán respecto a los primeros con 
la destitución del cargo y respectada los segundos, con una multa de 
$1.000 00 a $10,000 00 pesos, ajefpctp se transcribe lo conducente

"A rticulo C49 - Las dptlortt&de: agrarias están Obligadas a com unicar al 
Registro Público corekspotmien e¡todas tas rcscfuctancs qtte expidan prtt

Ofreciendo las siguientespruebas:

1,- Documental consistente en\copia certificada de la minuta
/  i  \

privada de donacpn, celebrada e'ptre \Lorenzo Salinas Herrera y 
Urbano Cálderór/ Santana, que lef; fue ^«pedida por el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, Municipio Emiliano Zapata, 

Tabasco, probanza con la que acredita que es adquiriente de dicho 
predio.

Probanza a la que este Organo Colegiado le otorga valor 
probatorio, de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. ,

2 - Las testimoniales a largo de urescencio Ocampo 
Romero, Atilano del Rosario Romero Méndez y Horacio Landero 
Hernández. Las cuales fueron desahogadas a  veinticuatro de mayo 

de dos mil once, de las que se advierte en/su parte medular que 
Urbano Calderón Santana, se (dedica a /la agricultura, que es 
propietario aproximadamente de Í3-00-00 (auarenta y tres hectáreas) 

y que es lugareño de la región d f sde hace píete año^

:Probanza a la que é&te Organé Colegiada le otorga valor 
•wSjbatqrio dé conformidad can los artioulos 165 i 215 del Código 

•ifiéLterál de Procebimientós Cl/iles.

ígíf'í:. , 3 - La inspección judicial,Vmidná Bue1 fue 

^fifr-Tribunal Unitario Agrario del Distrjío 

¿JH>tl once, dé la que se advierte qué 
' “ (cuarenta y tres hectáreas, setenta 

pastura natural, pasto huminicofi 
preparada para el cultivo de ma

evada a cabo por 

de mayo del dos 

:¡ón de 43-75-00 
is), cultivadas con 

y \ una superficie 
tomate y sandia; 

observándose dentro dé dicho piedio.t cuatro divisiones o potreros 
consistentes en cercas/de cuatro nilos aje alambre,(sujetas a posteria 
de tinto, que son para rotar el ¿anado\ dos jagüeyes \ustios para 
bebedero del ganado; un pozo p rofundo necho cor  ̂maquinaria, una 

galera para Borregos de madera, \encontrápdose \sesenta 
semovientes de ganado vacuno, y siete caballos '

Probanza a la que este Organo Colegiado le otorga valor 
probatorio, de conformidad a lo establecido con los artículos 161 y 
212 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

4 - Nueve fotografías en las que se observan ias condenes 
en las que se encuentra el predio del quejoso
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Probanza a la que este Orga 
probatorio, de conformidad con los aircul 

Federal de Procedimientos Civiles.

cfflégiado le otorga valor 
186 y 2 17 del Código

¿±:iÁ

5 - Instrumental Pública de 
su doble aspecto, tanto legal cómo hi

Por lo que partiendo de lo an' 

Lucha", ya estaba considerado como 

por inexplotación del mismo Asimii 

advlterte que el predio "La Lucha 
*c|&¡ejoS» Urbano ' Calderón Sant 

* prficie de 43-75-00 (cuarenta
I■s), las cuáles le fueron donad

&  j f' foidá^nente Certificado ante Not¡ 
dos siete, y si bien es cierto § 

’S^aio. demuestran que dichos predi]

ituecio íes y la Presuncional en

(tenemos que el predio "La 
i susceptible de afectación 

fe nemes que de autos se 

fcaccir eó y que el ahora 
aleñe / en posesión una 
hectá -eas, setenta y cinco

lo que en este orde
i  g e n ,:,?-“
^g^eS>6n Urbano Calderón Santal 

(cuarenta y trejs hectáreas, seti 

para satisfacer las necesidades 
Munioipio de Batanean, Estado! de 

en estado de inexplotación, por má 

técnicos realizados el veintidós de 
y dos, y su respectiva acta cfrcuni 
dispuesto por el artículo 251,(de 
en relación con el articulo 2|1Q 
antes invocado, puesto que 
transmisiones integras posterior] 

efectos jurídicos en la materia

predio que tiene en 

tjrWjná s jpeíficie de 43-75-00 

cinco áreas),\resulta afectable 

soblado "La Palma”, 
haberse encontrado 

iqs, cjeáde los trabajos 
de mil VioYeciantos noventa 

t^jcilfda, da conformidad con lo 
,ederal qe Reforme Agraria, 

raccflm (, del Ordenamiento Legal 

afectable y sus 
por|fcualquier ^itulo no producen

Ediante 
Itálico"

contrato de donación 

veinte de agosto de 
ibanzas que aportó al

m  ena« entran actualmente en 
aertor lame en consideración

I y cuma se ha manifestado 

ya se Yiabia encontrado 

¡trabajos técnicos realizados 
novecientos noventa y 

se surtió

explotación, también lo es que no 
para la presente acción, toda vejz qi 
con antelación, el predio "La L 

inexplotado, tal como se advierte 
en el año de mil novecientos 

dos, por lo que desde es< 
inexplotación por más de dos ¡
Ley Federal de Reforma Agrá'
demuestra con diversos actas y docum^itos la explotación del

I  1l\mismo, como es el caso queros ocupa, estpino desvirtúa la causal 
de afectación que se actualizó o se surtió én ese entonces Y 
siguiendo dicho llneamientdf de conformidad con el articulo 210, 
fracción I, de ¡la Ley Federal de Reforma Agraria^ tenemos que la

Por lo que respecta alia quejosl Susana Bernal Sandóval, 

ésta fue notificada mediante instructivo el diecisiete de febrero del dos 
mil once, y por acuerdo de <Latro de abril del mismo año, este 
Tribunal Superior tuvo por admitidas las prueba^ y alegatos de su 
intención.

En su escrito,

causal de 
ñalá el art¡culbx251 de la 

spués de varios años se

d, la quejasa 
el veinte de agosto del dosrnil 
contrato de donación, en a  que 
Salinas Herrera y

sa maiifestó oup el predio lo adquirió
síes /

barBi, - chorno donante Lorenzo
como «onatari?, £}usqha gerna|

Asimismo argumenta que a tenidj uqb posesión pública, pacifica.
continua y de buena fe, y q e lo ha: 
y ganadería y que en ningi \ moi

iagte minuta privada de

ijha 

Ose

^cultivando a la agricultura

Sandóval.

td ha permanecido inexplotado, 
realizándole mejoras para (facerlo járqductivp y qr/Js cuando adquirió

producirán efectos los realizados con Dosterlo lidad a la fecha
dé publicación de la solicitud de restituci irt. ampliación.
dotación, ni de las relativas a nuevos centros de población, en
las que se señálen los predios afectables o dé,'la oublicación del

acuerdo aue Inicie el procedimiento tfdt oficio . ni los aue se

légalmente el predio, no exetía
"¿él Registro Público de la Pispiedd 
"J4“ ' f
c^pquirirlo; aduciendo que defció h«

pÓélegado Agrbrio Estatal,

estado en que se encontrad
"que ie ocasionaría la traslada

preventivo 
' del Comer 

Ije se realizade 

qu q. se tuvierb conocimiento del

evitar los perjuicios

[i nota marginal en 
lio que le impidiera 

dicho trámite por el

realicen con diosterioridad a la notlf la abe se refiere el
articulo 332 del ordenamiento legal vocado.

Por lo que, tenemos que ÍA soliOitiKl de la presente acción 
que nos ocupa, fue publicada el cifjjco de/ojftubre de mil novecientos 
ochenta y dos. y el ahora quejos<|^rbano|Calderón Santana, le fue 
donado el predio hasta el año de w s  mil s!®e, fecha que es posterior 

a la fecha de la publicación de la jsolicifud&lel poblado en cuestión, y 
los predios que forman parte drtf prepiopLa Luche", ya se habian

Ahora bien, por lo i 
realizaron las anotaciones I 
respecto de los bienes sobrá 
esto es en el predio que ahol 
resulta ser insuficiente juriC 
afectación en la que se 

artículos 328 y 449 de la Le 
que no refiere alguna Sancji

6p< cta al1 argi irnento de que no se 
'ginales previ mljyas o definitivas 

q is  existían 

e él que < 
ente \para de: v

encontrado inexplotados los traba 
"Ufcjl ñoveoentos noventa y rrutfenotfec 

efectos jurídicos ningún 

realizado respecto a jm^bjt&p/^dios 

es que defienden los ahojifíiiÉgh'&b'Si.'’

os realizados en el año de

Í enta y dos, no 
o de dominio que 

en especifico las

- 'fe .1*  k

i icitudes agrarias, 

i osa. Este argumento 
svirtuer la causal de 

dichb predio. I toda Vez de que los 
eral de «Reforma Agraria, se advierte 

1 pura jurídica en Ipue se inCurra, al no 
haberse realizado dicho trJmite, Kpo que qnicamerité nos habla en el 
articulo 452 de dicho oJenamiEito, que 'el inctJ^nplimiento de las 
obligaciones que estableen los áliculos 449, 450 y 451 de la Ley 

Federal de Reforma Agária. por p|(rte de los emp.eados del Registro 
Publico o de lo*. Molar se sanciqíiarán respecto a tos primeros con 
la destitución tie! cargar respecto djp los scg-.,.-'!3s con yz» multa de 

í  1,000.00 5. $ IO.OC3.Cf pesos, al etécto se irw c r ib e  !o conducente
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"A rticulo 449.' Los autoridades agrarias están obligadas a com unicar al 
Registro Público correspondiente^lodas tas resoluciones que expidan par 
virtud de los cuales S e  reconozáádt'.creen, m odifiquen o tJctingan derecho
sobre bienes rústicos. /  A  j
E l Registro Público de la .^ r o p ie ^ d  de que se  trate# deberá hacer las 
anotaciones m arginales p reven tivo s^  definitivas respecto de tos bienes obre 
los que)pxistan solicitudes agrarias, 1/bnformc a las notificaciones que recibo 
de las autoridades del ramo. Estostjjfinotaciones se harán en los libros que 
registran la traslación (¡e dom inios de los inm ueaies y  de los derechos 
rea le s.". $  re  "

"A rticulo 450 '  en ¡oda# las éscritjfcas que extiendan los notarios públicos 
sobre bienes rústicos, estos edffln en el casia señalado en  e l articulo  
anterior, deberá transcribirse literdímente la anotación m arginal respectiva 
en uno cláusula especitü que se Htffpará "cláusuljn agraria".
"Articu lo  451:- Los notarios y  losahegistro públicos de la propiedad, cuando 
autoricen o registren Wperocionis o docum entos sobre propiedad rural, 
deberán dar aviso a/  R'égistro Agfifrio  Nacional rbe ¡n extensión  y ubicación
del predio de que se IrnTx. ¿i a 11

- o , . ,  W  notarios públicosm eberán M am itar, a ir  aren de las contratantes, la 
inscripción el Registrofingrario Racional, d jlfom i traslación de dom inio de 

C'!j> terrenos rurales que atffLricen tmfsu protocolo. ”  '

Ofreciendo las síqufenteflbrueb'áVjfc
/ /  |  §  '‘’W

1.- Documental con^s^ ite  er/A;wjia» letificada de la minuta 
entnérjflíSre izo ^aliñas Herrera yHIA

AClJ'pWfe’da de donación, celeb¡ 

Susana Bernal Sandoval. qui 
. 'de la' Propiedad y del Com 

Tabasco, probanza con la 

predio.

! fue expedida 

¡jo del Mtmicipi

^e¡ Registro Público 

Emiliano Zapata,

icredita que qs aaquirente de dicho

Probanza a la q #  este 

probatorio de conformidafl con 
Federal de Procedimientos! Civiles

ino Colegiado re otorga valor 
;ículos 1)29 y 202\del Código

2 - Las testimoniales fe «í 

Romero, Atilano del Rosario Rpmer^

[rgo de Crescendo Ocampo 

Méndez y Horacio Landero
.4* . fl

Hernández. Las cuales1 fueron desahogadas el veinticuatro de mayo

del dos mil once, d f las que se advierte en su parte medular que 

Susana Bernal Sandoval, se dedica á la¿ labores de fa casa y que el 

predio lo tiene decüfcado a la ganadería y a la siembra de pastura, que 

es propietaria aproximadamente de 43-00-00 (cuarenta y tres 
hectáreas) y que es lugareña de la región des^fe hace siete años

aproximadamente.
//

Probanza a la que qfste Organ# Colegiado le otorga valor
probatorio de conformidad cln los articLlo/ 1B5 y 215 del Código

j
Federal de Procedimientos Cfviles.

í

f r a c ^ a f t ' l l ^ K O B ^ a i
áreas), cultivadas algunafc áreas

lyuFP>il|cola'y una preparadajbara el 
v f' 1 f; ,, Si ,

rbbfe^n^hce, resiste, güiro, feabezg

•:e dipfá.'Jráe-i'O un jagüey |ustiE

ftfe.^Cjeijfq'itSe ganado, un pofcá

$ & g m r o ^ 6 e  aproximadamente.
. .. . 

rí-iñV'Sfo-

semovientes de ga 
SHEI-Lv
-■ g nombre de Urbam

Probapza a la que 
probatorio de conformidad a 

212 del Código Federal de Pi

4 - Siete fotografi 
en que se encuentra el pn

' maHa'das con el fierro

Orbano Colej; 

istablecido pe 

ientos Civiles

iajfo le otorga valor 

r Idp artículos 161 y

,que se obseVvan la^ condiciones 
’ffac^de la quejosa.

1
Probanza a la |jbe est^Or^anó^Colegidpo le otorga valor

probatorio de conformidad con los articulo^ 188 y 217 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.
•X

5 - La instrumental pública de actuaciones y l̂a presuncional 

en su doble aspeetqf tanto legal como humano.
Por lo que partiendo de lo anterior, tenemoá que el predio "La 

Lucha", ya estaba considerado <¡4foo predio susceptible de afectación 
por inexplotación del mismo.Asimismo, tenenros que de autos se 
advierte que el predio "Lamucb« se fraccipryó y que la ahora 
quejosa Susana Bernal /  Sand|l/al, tiené en posesión una 

superficie de 43-75-00/cuarentí y tres hecláreas, setenta y cinco 
áreas), las cuales le fuefon donaos m edirte  contrato de donación 
debidamente certificadolante NojSrio Públido el veinte de agosto de 
dos mil siete, y é¡ bien fs  cierto ábe coniás probanzas que aportó al. 

juicio, demuestran que Bichos píjjfdios sp/encuentran actualmente en 
explotación, también lofes quefjjo son fáe tomarse en consideración 

para la presente acciórfi toda vBz que kb\ y como) se ha manifestado

ya secon antelación, el pr^lio “La Luchj
Jte de l{>s trabajo:

" e'ñrei.\^q; de" n\il novec^ntoanoven 

"dps.'^p^r Ijír qué desd« e f l  mqi 

por ̂ má's de|dogañó^':

había encontrado 

técnicos realizados 
y mil nc^/ecientos noventa y 

nto se’ "V
diséñala I

L%y .frptiprai/iáe Reforma A í rmia ya ’ ;t! 
demuestra' con diversos Betos y' dócuméntoi 
^ism^, como .esj el caso q ffi nos opupa, esto r| 
de afectación cjue se 
siguiendo dicho lineamlei 
articulo 210, fracción I 
tenemos que la transmi

ilizó o sq surtió ei

rtió la causal de 

I articulo 251 de la 

Vsi despi|ié)p de varios años se 

pxplotación del 

ó desvirtúa la causal 

n ese entonces. Y 
tenemos\que de ̂  conformidad con el 

Le y Federal dje Retermá Agraria, 
¡tegri por tualquifer tituld de predios

'úna

¡JJSetenta, y cinco 
pastura natural, pasto 

Iti/ro de malfe y frijol, árboles de 

chicun, observándose dentro 

//«pinte metros por diez para
KpjpbVnateíial de block con un 
¿Id.» d |l ,_ ___

aitrciaDies. no oro
posterioridad á la fe

oucirart erectos \ ios i reaiizaaos con 
Vha oe publicación dp iá solicitud de

restitución, ambliacidl«. dotaedon. ni de las relativas a nuevos
centros de Ddblacini. en laa aue se señaleh los predios
afectables o de \ i publicación del acuerdo aue inicie el
procedimiento de oficio, ni los tute se realícen con oosterioridad
a la notificación a <Aie se refiere etarticulo 332 del ordenamiento
legal antes invocan

____ _ v ráédio observándoselit&r I 1
Por lo que. tenemos que la sclimíud de la presente acc 

que nos úcuí.'U, fue pubí'caua el cinco de octubre de mit r.ovecien
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ochenta y dos, y la ahora 'quejosa Susana BerriSandovaí. le fue 

donado él predio hasta él arto é6 dos mil Siete, técjia que es posterior 
a la fecha de la publicación te  la solicitud del ¿poblado en cuestión y 
los predios que forman palé dq predio "La Ljícha", ya sé habían 
encontrado inexplotados lojftrabJlos técnico^ realizados en el año de 
mil novecientos noventa mi» noveciemós noventa y dos, no 
produciendo efectos jufidieos r\¡®úri acto/ traslativo de dominio que 

se haya realizado respegto a Idichos predios,, en especifico las 

superficies qué defienden bs  atufa quejcfeos.

|  í  h
Por lo que ep es® onen de Ideas, el/bredio que tiene en 

posesión Susana Bernal- fianpoval, can una superficie de 43-75-00 
(cuarentst.y tres hectáreaSwetenta y cinco ári ps). resulta afectable 

cer las necesidades agrarias del 

de $alancán, EsApideAp Jasco, p<
ejjde ínexplotaciór¡f- 

¿atizados el ve iAH W ^n 
su respectiva

el articula 25'f’»W"ld‘ Léy’ Fedeiaí| de Reforma Agraria, 
: énh®5?íon cqn el artl/ulo 21^ fracción I, d¡

antes invocado, puesto que 
transmisiones integra^ postérió 
efectos jurídicos en la materia.

"  Ahora bien, por lo que
'•». ' - W t .  , \realizaron lás anotaciones

-respecto de Tos bienes sobre

pecta el argunrlento de que no se 

anales preventivas o definitivas 

existían Solicitudes agrarias.

ilsffca j'éó el predio que ahqri 
-reseNta^er .insuficiente juridti 

afectación en la que se encuj 

artículos 328 y 449 de la Ley! 

que no refiere alguna sanció| 
haberse realizado dicho trá 

articulo 452 eje dicho ord¿ 
obligaciones que estableo 

Federal de Reforma Agraril 
Público o de los Notarios, i 

la destitución del cargo y r ppecto 

$1,000.00 a $10,000.00 p; feos, al

I quejo >o. Este argumento 
desp rtuar la causal de 

_ _ jjg jjfedio j t >jja vez de que los 

fl'^'T^eforrrp i  igraria, se advierte 

ra jurídica eii que se incurra, al no 

que únicai nenie nos habla en el 

que el i icumplimiento de las 
ulos 449, ¡45Ó «451 de la Ley 

de los erjiplead\)s'del Registro 
ári respecto a losWimeros con 

s segundos, con uha multa de 

e transcribe lo conducente

¿oblado "La Palma", 
r haberse encontrado 

liados af os, desde los trabajos 
de nfll novecientos noventa 

conformidad con lo

irdenam’iento Legal 
a un pjredb afectable y Sus 

B, [or cualc uier Uitulo no producen

jln del>Rosario Tosca,Por lo quji respecta al quijjoAo Joaq j 
éste fue notificado del procedimiento el dieciséis de febrero del dos 

mil once, y por/acuerdo de cuatrOxde abrilldel mismo año, este 

Tribunal Superior tuvo por admitida íasAprueqas y alegatos de su 
intención.

En pu escrito, el quejoso manifestó qué leí predio lo adquirió 
el veintiuno de octubre de dos mil nueve, mediante contrato de 

compra venta; en el que aparece como vendedor Lorenzo Salinas 

Herrera y como comprador Joaquín del Rosario Tosca, contrato que 
fue pasado ante la fe del Notario Público Número 2. del Municipio de 
Tenosique, Tabasco Asimismo/ Sgument^/que ha tenido una 

posesión pública, pacifica, continfia jfde buena fe y que lo ha venido 
cultivando a la agricultura y garáderfe y qúe/en ningún momento ha 
permanecido inexplotado, rffllizáépole' mejoras para hacerlo 
productivo y que cuando adqárió tfiga/mérite el predio, no existia 
aviso preventivo ni nota ma&inal|eíl él Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio que.Se ¡mediera adquirirlo; aduciendo que 
debió haberse realizado dicho tjpmitapor el Delegado Agrario Estatal, 
para que se tuviera conocimiento da Astado en que se encontraban 

los predios para evitar los perfiiciowque le ocasionarla la traslación 
de dominio

"Articulo 449.- L a j  autoridades ograñas están obligadas a com unicar al 
Registro Publico tprrespondienre todM Ias resoluciones que expidan por 
virtud de tas cu ajts  se rcconoj.cgnr  c r in ,  modifiqúen o extingan derecho 
sobre bienes rústSos. g
E l Registro P á t ic o  de la Propiedad i f f  que se trate deberá hacer las 
anotaciones m a tin a le s  preventivas o definitivas respecto de los bienes obre 
¡os que existan ^ lic itu des  agrarias, conforme a las notificaciones que reciba 
de las autoridades del ramo. Estas anotaciones se iharán en los libros que 

're a le sT  'rttS,aC'in  *  d'  ' «  inmuebles y j / e  los derechos

"Articulo 450.- en todas ios escrituras que/¡h iendan  los notarios públicos 
sobre tyeneS rústicos, si estos están en f l jc a s o  señalado en el articulo 
anterior, deberá transcribirse literalmenteItá anotación m arginal respectiva 
en una cláusula especial que se llai&ejM wclausula agraria".

a ' /  /
"Articulo 451.- Los notarios.y Ids reSatf el  públicos de la propiedad, cuando 
autoricen o registren operacibnes ffepócumentos sobre propiedad rural, 
deberán dar aviso al RegistrojkgrariM tyacional de la extensión y  ubicación 
del predio de que se trate. ; Q ,
Los notarios .públicos deberán fromilor, a cargo de los contratantes, la 
inscripción el Registro A grado NacSnal, de toda traslación de dominio de 
terrenos rurales que autorices] en sijbrotocolo.".

Ofreciendo las siguientes pi

I ‘
1.- Documental consistí 

;ompramgnta, celebrado entre 

que le fue expi 

la '- ..................1

abas:

copia certificada del contrato de 

rojizo Salinas Herrera y Joaquín del 
por el Reg Istrador del Registro 

Propiedad y del/#ffnercio, del M jnicipio de Emiliano 

.tac b de Tabasco,/ pjjfleba con la tj je acredita que es 

írfe desdicho predio.
Probanza a la quejesi^^ígdna C oleado  le otorga valor 

conformidad con | | ¡ ^  aftículos 129̂  y 202 del Código 

*V5fií?é^be Procedimientos Civil»

2 - Las testimonialfes áfcargfede Elda NurytDamas Sánchez. 

Erick Trinidad Ramírez y 0 *a r \D Í| ia s  Lunn. Late cuales fueron 
desahogadas el veinticuatio mayo qpl dos m(l oncq, de las que se 
advierte en su parte met ulaF, que\J^pquin d^l Rosáfio Tosca, se 

'dedica a la agricultui a $ y gahalpría, cjue es\ propietario 
aproximadamente de 43-0vj|b0 (cuaremB, y tres VréctáreaAj y que es 

lugareño de la región desdasbace aproximadamente quince años.

/  „  „Probanza a la qpe este Organd| Colegiado le otorga valor 

probatorio de conformidgp con los articufcs 165 V 215 del Código 

Federal de Procedimient/s Civiles |

I
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3.- La inspección judicial, misma que fue llevbda a cabo por 

el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, el doce de mayo de dos mil 

once, de la que se advierte en su parte medular, qué tiene una 
fracción de 45-38-20 (cuarenta y cinco hectá/eas, treinta y ocho 
áreas, veinte centiáreas), cultivadas algunay áreas con pastura 
natural, pasto hurriinicola, zac^&ft y panameño y una superficie 
preparada para el cultivo dé i aiz5¡ frijol, ctfile y sandla,( asi como 
árboles de roble, encino, tinto nartpe, tásiate, güiro, bojón, mango, 

limón, naranja, guanábana, cc O Aguaya/observándose dentro de 
dicho predio, siete divisiones i pqfreros, consistentes en cercas de 
cuatro hilos de alambre sujetas i piisteriaf de tinto, que son para rotar 
el ganado, seis jagüeyes rústwow para/bebedero del ganado, tres 
pozos, cuatro bebederos de piásijeb movibles, un corral para manejo 

de ganado de veinte metrosLSpor «treinta, coi! su manga de 
_ embStaadero, una casa tambiéjwde madera, encentrándose setenta 

^¿SfcjijVi e n t^s dé ganado vacuno Jdo jijeaba líos.

2*- , sí ¿jj probanza a la que ei 

;ébaf¿rio de conformidad coir I 

áel Códigá Federal de Pnydéi

ABlA

,i gano Colegiado le otorga valor 
abl&cido pomos artículos 161 y 

(Civiles

4 - Cinco fotografias^eij la»bue Sé obsevln las condiciones 
en que se encuentra el predi® propiedad de la quejcjsa.

i

Probanza a la que»4ste Or8|no  Colegiado\le otorga valor 

probatorio de conformidad (con los al^culos 188 y 2̂ 17 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

5 - Instrumental (/¿¿lica de actu&iones y |a PresuXcional en 
i v-

su doble aspecto, tanto le^al como humana.

\

Por lo que partiendo de lo anterior, tenemos tjue el predio "La 

Lucha”, ya estaba considerado como predio susceptible de afectación

por inexplotación del ijiismo. Asimismo, tenemos que de autos se
i i

advierte que e| predio "(.a Lucha” se fraccionó y que el ahora quejoso 

Joaquín del Rosario T¿sca, tiene en posesión una superficie de 43- 

75-00 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y cinco áreas), las cuales le 
fueron vendidas mediante contrato de compra venta pasado ante la fe 

del Notario Público Número 2, del Municipio dj¿ Tenosique, Estado de 

Tabásco, el veintiuno de octubre de dos mil/Vueve, y si bien es cierto 

que con las probanzas que áporté*tel juióio/ demuestran que dichos 
predios se encuentran actualmerte In  explotación, también lo es que 

no son de tomarse en consideraipón’jpar^'presente acción, toda vez

que tal y como se ha manifi 
Lucha", ya se había encontrad* 
los trabajos técnicos realizado: 
y mil novecientos noventa y d¡ 

surtió la causal de inexplotaci* 
jrticulo 251 de la Ley Federal 

Kvarios años se demuestra! 
plotdjpión dél mismo, comójj 

la causal de afectada 

entonces!. V' siguiendo dicH 
’ cppfórn'vicipd con el articulo 21Í  
Refqtfjyp,Agrá ¡a, tenemos que j 
título de predips afectables, nd 

con Posterioridad a la fecha] 
restitución, ampliación, dói 
centros de población, en ¿has 
afectables o de la publljfaclt 
procedimiento de oficio, ni ¿ros a 
a la notificación a Que se réfiere 
legal antes invocado.

Pór lo que, tenemos 

que nos ocupa, fue publicada ¡

antelación, el predio “La 
frtédo, tal corrjo se advierte de 

¿ño de mil novecientos noventa 

que desde ese momento se 
ás de dos años que señala el 

Jofma Agraria,/ya que si después 

fjversos actoU  y documentos la 
s ocupa, esto no 

/ o se surtió en ese 

eñemos que de
racoióí), I, de la Ley Federal de

I egra por cualquier 
t̂ps los realizados 

Je la solicitud de 
lativas a nuevos 

ue Se sefia^en los predios 

que inicie el 
.posterioridad 

Ikrticulo 33¿ del Ordenamiento

Y

Ilicitud de 

i octubre *

presente acción 

mil novecientos
ochenta y dos, y el ahora quejoso JoaquíLdel Rosario Tosca, le fue 

donado el predio hastael año de dos mil swte, fecha Igue es posterior 
a la fecha de ia publicación de la solicitud dpi poblado en cuestión, y 

los predios que forifta parte del predio "Lá Lucha", ya se habían 

encontrado inexplotídos los trabajos técnicos realizados en el año de 

mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y dos, no 

produciendo efectos jurídicos ningún acto traslativo de dominio que 
se haya realizado respecto a dicho¿ bredios. en especifico las 
superficies que defienden los ahora quejosos.

Por lo que en este orden íle  \íea¿ / el predio que tiene en 
posesión Joaquín dél Rosario Tosía, c ío  ¿pa superficie de 43-75-00 
(cuarenta y tres hectáreas, setenfe y .¡tinto áreas), resulta afectable 
para satisfacer las necesidades Sagrarías del poblado “La Palma", 

Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, por haberse encontrado 
en estado de inexplotación, por n^s.da dos años, desde los trabajos 

técnicos realizados el veintidós d j  énero de mil novecientos noventa 
y dos, y su respectiva acta circuBstanciada, de eqnformidad con lo 
'Supuesto pór el artículo 251, de 8  Ley Federal ae/Reforma Agraria, 

relación con el articulo 210, Jjanción I, del Ordenamiento Legal

aco tes  invocado, puesto que áal era un precio afectable y sus
s. V “  *  ( i

'íntlfén:^Jrlftrismisiones íntegras posteric 
SfifL? '-If.̂.«efe^Aos jurídicos en la materia. ,

¡por cualquíejr (titulo, ño producen
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i Por lo que respecta
iacuerdo emitido por este Trjpun;

dos mil once, se le tuvieron
g

documentales y testimoníeles, 
presentado en forma exteripori 

once, ya que el término t̂ S cu 

habia sido otorgado a partir 

veintinueve de noviembre? de 
veinticinco de febrero de dos 
de febrero al trece de abril de) año 
analizadas las probanzas que 
anteceden.

iolfealgado Pérez, por 

„Jano*»eí deciocho de abril de
V H J J lIU » * * 1'  I

rwYSn admitit las las pruebas
virtud de due su escrito fue

/el quince de\ abril del dos mil
| i y cinco dias naturales que le

notificación daj proveído de

(diez, el cual fueViotificado el
plazo corrió defyeintiocho

urso, en ta) virtud no serán
i,ofertó alBuejoso por |as razones que

P '  \
t

Pero independientemente de lĉ  anterior, tenemos que el 

predio "La Lucha", ya estaba/cónsideradoicomo predio susceptible de 

afectación por inexplotación'del mismo. Asimismo, tenemos que de 
autos se advierte que el predio “La Lucha" se fraccionó y que el ahora 
quejoso Loreto Salgado Pérez, tiene en posesión una superficie de 
43-75-00 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y cinco áreas), las 

cuales le fueron donadas /mediante contrato de donación 
debidamente certificado ante (Qotari® Público e/veinte de agosto de 
dos mil siete, y si bien es cierto qlie con las/p/obánzas que aportó 
al juicio, demuestran que diíhos prelios se encuentran actualmente 
en explotación también, lo e^que no Jon de tomarse en consideración 
para la presenté acción, toga vez que tal yf como sé ha manifestado 

con antelación, el predio! "La Luaha", ¡ya /se habia encontrado 
inexplotado, tal como se advierte dalos trabajos técnicos realizados 

en el año de mil novecientos noventa yj mi/ novecientos noventa y 

dos, por lo que desde «se mqfnenio se surtió/ la causal de 

inéxplotación por más de das añosíque señala el articulo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agríia, yaque si «después < e varios años se

Svretemuesfía con diversos actos yf documentos la explotación delcr - -. V K 7 /

/  *  \
Por lo qué, tenemps que la solicitad de la\presente acción 

que nos ocupa, fue publicada el cinco de octubre de\mil novecientos 

ochenta y dos, y el ahwa quejoso Loreto Salgada Pérez, le fue 

donado el predio hasta elfaño de dos mil siete, fecha q«e es posterior 

a la fecha de la publicación de la solicitud del poblado en cuestión, y 
los predios que formar^ parte del predio "La Lucha”, ya se habían 

encontrado inexplotados''los trabajos técnicos realizados en el año de 
mil novecientos noventa y mil novecientos noventa y dos, no 

produciendo efectos jurídicos ningúh jacto traslativo^e dominio que 
se haya realizado respecto a ¿ichps predios, /en j  especifico las 
superficies que defienden los ahora qaejosos

Por lo que en este cj/den dfe ideas, k\ p/edio que tiene en 
posesión Loreto Salgado P^rez, son una /superficie de 43-75-00 
(cuarenta y tres hectáreas, detenta y cinco/áreas), resulta afectable 
para satisfacer las necesidades agrarias/de/ poblado “La Palma", 
Municipio de Ejalancán, Estaño delTabascfa, ,por haberse encontrado 

en estado de inexplotación, |o r rtss de dp? años, dásde los trabajos 

técnicos realizados el veintic >s de enero oe mil novecientos noventa
rctftstancia ia, de cppformidad con lo

/ .
dOS, y su respectiva acta 

^Sj¡>puesto por el artículo 251 
^íímrttelación cc n el articulo

jfllrros invocado, puesto quj
f j f o j l  . . .¿transmisiones integras poste’

rectos juridícos en la maten

d f  la Ley/ :ederal deÍReforma Agraria, 
fraccipr I, del C (jdenamiento Legal 

'ya eré . jg predi s afectable y sus 
re^ t{fMÍ/H&lquier titulo, no producen

p r iO ST Por otra parte, teñe 
Arturo taris Rodríguez, po

t>s Qpe’ H'M'JtO que 

buérdo de biez de

a¿Íntsmá\cotflp es el caso que lospcupa
. 1  . . I .  /  I; \  i  í

IteaaoqP que se actuali:
%'iSsufeédo dicho lineamiento, tq

esto no 
o sé / surtió en

'¿•^(fticurtb 210, ' fracción I, de di

"  ^^Sriemos ,qiré |a transmisión i n t f l i ^ ^ ^ j j a q i  
o produciránKl

i Ipsvirtúa la causal 
jse entonces. Y

A 5 .IA‘ : refeOtables 4 ¡ c

emos/qpe de coiformidad con el 
teforma Agraria, 

litulo de predios 
«Balizados con

posterioridad: a la fecha de- ni i vi'vn'ñV'pJIcacion < le solicitud de

restitución, ampliación, dotaciónjn i ide las ¡eianvas a nuevos 
centros de Loblación. en/las L e \ s e  señaleri los predios 

afectables o de la publicación %el\ acuerno que inicie el 
procedimiento de oficio, ni jo s  qu ; sk  realicen Won posterioridad 
a la notificación a que se refiere al articulo 332tdel ordenamiento

fspecta al quejoso 

jgosto de dos mil 

once, emitido por este TlibuBa¡| Superior, se lp\ tuvieron por no 

presentadas y admitidas ms pjuebas y alegatos an virtud de que 

mediante proveído de diaz degenero del dos mi) olnce, se ordenó 
notificar a Arturo Laris /todrigiez, concediéndole un término de 
cuarenta y cinco dias naturalesra partir de la notificación de dicho 

acuerdo, para que presentara lasiruebas y alegato^ que a su interés 

conviniera, proveído quelle fue notificado el nueV,e deljunio del dos m il. 

once, por lo que el plazo concedidoipara presentarlas) corrió del trece 
de junio al veintisiete dé julio del dós mil once y su escrito y anexos 

fueron presentados de /manera extemporánea el ocho\de' agosto del 

dos mil once, por lo cjue transcurrió en exceso él plazo concedido 

para tal efecto. Por lo que no serán analizadas las probanzas 
ofertadas por el quejoso

legal antes invocado
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Pero independientemente/de \o anterior, tenemos como1 
antecedente histórico que el prejíio qug tiene en posesión con una 

superficie de 250-00-00 (doscie/tas cincuenta hett/reas). le fueron 
vendidas mediante contrato dp compía venta dor Julio Sahagún 
Calderón, predio que cuando era piopiedad fae este último era 
denominado "El Sofocante”, eljpual sefencoritrói iriexplotado tal como 
se advierte de los trabajos tédpicos realizados el veintidós de enero 
de mil novecientos noventa y dés y sijreepe¿tiva acta circunstanciada 

de catorce de enero de mil novfécienjps/ioyenta y dos (documentales 

a las que este Organo Colegiado le jo jofj/a pleno^alor probatorio de

conformidad con los art¡culos|12!j 

Procedimientos Civiles), en Idjfc *u$ 

encontrado inexplotado por má^d

¿02 del raódigo Federal de 
puntualizó que se habia 

átro años/y que la calidad de la

capa

monte
.. „ tierra*, era arcillo-arenosa, cd 

\  1 
./'em ití metros y, pendientes ' sua/e
*'• StflWlanés, rqbles y nanchesJjtcjín' 4a)|ps

^ JltpOT'metros Espesor y una a.
'¿•‘ edad mayor á siete años, no

informándose que el propietarí
f

cierto que los trabajos técnicas 
novecientos noventa y seis, se

^ f i^ ie n to  se surtió la causal de íteip/otaciói aor más de dos años
la £ey (federal dq Reforma Agraria, ya

atable de cuarenta 
afo compuesto por 

treinta cincuenta 

dcho metros, con una 
ferds ni instalaciones.

Por lo que pantiendo de lo anterior, tenemos^que el predio "El

Sofocante" ahora denominado "Los Tamarindos", ya estaba

considerado como predio susceptible de afectación por inexplotación

del mismo Asimismo) tenemos que de autos se advierte que el predio
"El Sofocante" ahora denominado "Los Tamarindos", se fraccionó y
que el ahora quejoso Arturo Laris Rodríguez, tie/e en posesión una
superficie de 250-00-00 (dosciei^taí,cincuenta hectáreas), las cuales
le fueron vendidas mediante ^éntrlto de compra venta de tres de
enero de dos mil seis, ratificad^ antffla fe deynotario público número

53 de Zamora, Michoacán, yJsi bienjSes cierap que con las probanzas
que aportó al juicio, demuestran qyfe dict/os predios se encuentran
actualmente en explotación, Sambiérí lo esique no son de tomarse en
consideración para la presente acci|n, toda vez que tal y como se ha
manifestado con antelación, el fprec/io "El ^Sofocante" ahora 

í i  / / /
denominado "Los Tamarindos , yqjse/habia encqntrado inexplotado, 

tal como se advierte de los|trabajjps jé cnicos j e i l izados el veintidós 

de enero de mil novecientc^ novpnlja jy óos.jpíjr lo que desde ese

suffio en ese entonces. Y sigffle'btjj

demuestalcon diversos actos y
f y ü j jfe ñala el articulo 251 di

pfj¡ después de varios aiiosfee
Tjtíícyrnentos la explotación fe lím i >rf|g;“ oór \ol es el caso que nos 
' ~^~>a. esto no desvirtúa la que se actualizó o se

amiento, tenemos que 
de la Ley Federal de 
integra por cualquier 

tducirán efectos los realizados 

Ipublicación de la solicitud de

de ebnformid 
Reforma Agre 

titulo de pred 

con posterio

d con el articul<j21CK x
ria, tenemos qija la 

os afectables,!»* di 

•idad a la fecffa i

restitución, i impliación. dotación. )ni de iast relativas a nuevos 

centros de ipoblación. m  las que se señálen los predios 

afectables d de la ouBlicacffijn \ le l acuirdéV que inicie el 
procedimiento de oficio./hi los oye ste realicen coiT-posterioridad 
a la notificación a que s f  refie e el articulo 332 del ordenamiento 
legal antes invocado.

I  °  IIíl de,ln región. Y si bien es

li¿áclos él i)(oce de junio de mil 
ntraron erj\explotación por sus 

imarse en cuenta 
iokidad ya se habían

propietarios diversos prediosjl é¡ toé Vio son de 
para la presente acción, todh ver q|iacon ante 
encontrado inexplotados, pqr lo }ue|dasde ese momento se surtió la 

causal de inexplotación por mái de|dos años que señala el articulo 

251 de la Ley Federal de Refe rmajAgraria, yalque si después de 
varios años con la elaboración de }otró» trabajos, se demostró la 
explotación del mismo, esto no c ssviftúa la'^ausa\ de afectación que 
se actualizó o se surtió dn ese entonces \

i V  \

Por lo que ter/emos que la solicitud de lá presente acción 

que nos ocupa, fue publicada el cinco de octubre de mil novecientos 

ochenta y dos, y e/ ahora quejoso Arturo Laris Rodríguez, le fue 

vendido el predio hasta el año de dos mil seis, fecha que es posterior 

a la fecha de la (publicación de la solicitud del poblado.en cuestión, y 
los predios que forma parte del predio "El Sofocante" ahora 

denominado "Los Tamarindos", ya*e,e habían encontrado inexplotados 

los trabajos técnicos realizadosJ^n «| año de rflil novecientos noventa 
y dos, no produciendo efectrfs jurídicos rfingún acto traslativo de 
dominio que se haya realizado íespeptef a dichos predios, en 
especifico las superficies quedefierfien fo/ahora quejosos.

I  \  i  1

Por lo que en este 
posesión Arturo Laris Rod í 
(doscientas cincuenta hectá ;i 

necesidades agrarias del pe bl; 

Estado de Tabasco, po¡ 

inexplotación, por más de 

realizados el veintidós de e 

respectiva acta circunsta¡ 

por el articulo 251. de la Ley 

4cn el artículo 210, fracci' 
;jhvo cado, puesto que ya era 

integras posteriores por cuall 
en la materia.

orderf dé ideas, el predio que tiene en 
guezlcdn/una superficie de 250-00-00 
eas),reedita afectablá para satisfacer las 

adqf"|La/palma", lúl/iipicipio de Balancán, 

enconti/ajbo en estado de 

do4 idos, desde/Ibs trabajos técnicos 
<5̂J¡,iVíH!í̂ cientos noventa y dos, y 

f ^ . ^ . j i id a d  con lo dispuesto 

la Agraria, en relación 
ghniento Legal, antes 

lio afeSfaí le y sus transmisiones 

Ifitulo, no producen efectos jurídicos



15 DE JULIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 33

las relacionadas condiciones, 
jarra una superficie de 
ik, cincuenta áreas) de 

encontrado^ en estado de 

lesde ios trabajos técnicos

DÉCIMO.- Por Id que 
procede afectar para la prese nffe Acción ag¡

562-50-00 (quinientas sesenta ) d ls  hectárea 
terreno arcillo arenoso, / por nabérs 
inéxplotación por más «e des «fié- — 
realizados el treinta de abril de mil ndj/ecie(jtos Aójenla y veintidós de 

enero de mil novecientos noventa l y dos^ y\ Su respectiva acta 

circunstanciada, de conformidad con Jo dispuesto por. el articulo 251 

de la Ley Fedkral de Reforma Agradaren relaciórlcon el articulo 210, 
fracción I, del ordenamiento legal antes ¡nvocaao, de la siguiente 

manera: dél predial de Mariano Arroyo Secundino una superficie de 

43-75-00 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y cinco áreas), 
segregada del prwlio "La Lucha" antes "Paso Largo o San Andrés"' 

que perteneció paja efectos agrados a Andrés Rodríguez Concha: del 
predio de Joaquín del Rosario Tosca, ^ a  supefffcie de 43-75-00 
(cuarenta y tres hectáreas, Setenta y/cii co áfilas) segregada del 
predio “La Lucha" antes "Paso Largo* Sí n mnarés", que perteneció 
para efectos Agrarios a Andrés Rojrlgui f  (Zoncha; del predio de 
Adalberto Islas García, una superfijrte del 4^-75-00 (cuarenta y tres

JÁ del predio "La Lucha"'hectáreas, setenta y cinco áreas) «egrá

antes "Paso Largo o San AndrS", /q ii i perteneció para efectos 
agrarios a Andrés Rodríguez ConfhA; aé\ predio d i  Ranulfo Arroyo 
Mata, una superficie de 25-Ó0-00 j^siny^jjhco hectáreas), segregadas 
del predio "La Lucha" antes “Raso/L%rgo o fian Andrés", que

I  J » [1_  |3_ertetmgió para efectos agrarios®  Arrarés Roqriáuez Concha; del 
?■ i/C*.Wx /t" / i> / r

rficie de 25-00-00de'^ Feliciano' Arroyo

ico"(hectáreas), s e g re g a d « M ^ * |p ^ M .u c h a “ antes "Pase
llSari" Ahdfés", que pert^n^j 

8rl(j'óez\Concha; del predio 
3¿_.;¿jpw.?rficie 43-75-00 (cuarerj

^J ^^^^^p g re g a d a  del predio " 

^Andrés", que perteneció para jj 

Concha; del predio de Susa 
.43-75-00 (cuarenta y tres 

segregadas del predio "La L u ^ t^  .

Í 'T5?*í'r?'.TTTs a9rarios a Andrés 
fperón Santana, una

Fftés. herefá
ücha” ante
¡
bs agrarios 

[nal Sandol

ias, setenta y cinco 
"Paso Largo o San 

ja Andrés Rodríguez 

il, una superficie de
éas. setenta cinco áreas)

fes "Paso LaVgo o San Andrés"

antes "Paso Largo o San f n^Jés'.^que perjenáció para efectos 
agrarios a Andrés Rodríguez CBnVha;)del predjo dei Loreto Salgado 

Pérez, una superficie de 43-7Í ■§0 (cuarenta y trjss heo^reas, setenta 
y cinco áreas) segregadas del íredio fL^J Lucha"|antes "Paso Largo o 

San Andrés", que pertenedp para\éfectos 'agrarios a Andrés 
Rodríguez Concha; y del p|ed¡o de ÁTturo L^ris Rodríguez, una 

superficie de 250-00-00 (doAbientas cincuenta hectáreas) del predio 
"Los Tamarindos", antes denominado "El Sofocante" que perteneció 
para efectos agrarios a Ovidio Suárez Casanova. |

/

mdisP'

Es necesario crtüar la infraestructura económica y social 
.sable para el sostenimiento y desarrollo del Nuevo Centro de

Población Ejidal, comojson: las vías de acceso necesarias, zona

habitacional, servicio de correo, telégrafo y teléfono, establecimiento

" Por lo antes expuesto y 

del articulo 27 de la Constiti 
Mexicanos, los artículos 43 y 18" 

'  VIII, \  fracción II, del cuarto tr: 

Tribunales Agrarios, en cumplí, 
el Juzgado Quinto de Distrito di 
con residencia en Jalapa, Verj 

641/2010-6, de diecisiete 
Juzgado Cuarto de Distrito 
en el juicio de amparo 360/2'

adó y con ^(poyo en la fracción 

|los Estados Unidos 
ia; 1o y 9o fracción 

Orgánica de los 

a las ejecjtorias emitidas por 
tella Cuarta Región 
dé\amparo número 

os mil diez, y del 
iar ĉ e la Guaría Región,

R E S |  E L

PRIMERO - Esfprocedente lafcreación del Nuevo Centro de 
Población Ejidal, que se denominará ")_a Palma", y se ubicará en el 

Municipio de Balancánf Estado de Tabasco

SEGUNDO - Es de dotarse é se dota para la creación del 
Nuevo Centro de Población Ejidal anjes referido, una superficie de 
562-50-00 (quinientas sesenta y dos jectáreas, cinp^enta áreas) de
terreno i  /  /arcillo arenoso, por1, haberse encontrado/ ien estado de

inexplotación por más de dos años desde/os/trabajos técnicos 
’i  i  /  /

realizados el treinta dt abril dé mil noíecíentds noventa v veintidós de
enero de me novecto.iios ;gov5 J  /ovstrvS $¿5. ;? tu  /e sportiva acta
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circunstanciada, de conformidad cor? lo ¡ 

de la Ley Federal de Reform^Agrarp, 
fracción I, del ordenamientd^legat 
manera: del'predio de Mariano Ar1 

43-75-00 (cuarenta y treS^he 
segregada def predio "La Luí#

‘j^ e  perteneció para efectos a' 

' io de Joaquín del Rosd]

renta y tres hectáreas,
'í predio "La Lucha” antes "Pas rgo o San An Irés”, que perteneció

ss '^ ía ra  efectos agrarios a Andi 
^ ^fÁtiálberto tslas García, úna 

hectáreas, setenta y cinco á 

antes "Paso Largo o San 

agrarios a Andrés Rodrigue 
Mata, una superficie de 25-1 
del predio "La Lucha” 
perteneció para efectos a 
predio de Feliciano Arri

esto portel articulo 251 
ación pop el articulo 210, 

¿gyjgca >/ de la siguiente 

■“ qdi/j runa superficie de

Es necesario crear la i

y cinco áreas), 
o o San Andrés", 

iguez Concha; del 

erficie de 43-75-00 
eas) segregada del

__ ____  _ . _ económica y social

indispensable para el sostenimiento laesarró Krdel Nuevo Centro de

población Ejidal, como son: lp| jijas de ai teso necesarias, zona
^habitacional, servicio de correr/  V ^gra foy trléfono, establecimiento

de hospitales o centros de s; luí/escuelas, luz eléctrica, áreas de
SltAÍ.-.- M
jirecreación, abastecimiento r / Jfted de aijba potable, estudios 

geohidrológicos, créditos que }ejjjp otorgar I; yanca de Desarrollo y

i icha; del predio de 
erficie de 43-7 5V00 (cuarenta y tres 

segregada fe\ predio "La Lucha" 

que pe terreció para efectos 

¡jcha; déTpfé fió dé Raíiutfó Arroyo 

veinticinco hsctáre'Ss), segregadas 
po Largo c Spn Andrés", que 

¡jjjiAndrés Rcdri¿uez Concha; dél 
Stj^ una superficie de 25-06-00

250-00-00 (doscientas cincuenta 

Tamarindos", antes denominadof El
efectos agrarios a Ovidio Suárez jba

I
ñ 1

rigpez, una superficie de 
h^ctán^asy^del predio ■ "Los 

'focante"/que perteneció para

demás necesarias en cumplir lirfrtjo a lo dis >i 

248 y 334 de la Ley Federal d í/p^forma Agr i
/ 11 j

de intervenir conforme a su aornpatencia las 

oficiales: Secretaria de Hacienda Jy Crédito• / # \ X
Agricultura, Ganadería, Desarlollt^ Rural,

esto por los artículos 

por lo que deberán 

siguientes dependenc;a 
Púqlico, Secretaria de 

Pesca, y Alimentación,

(veinticinco hectáreas), s«bregada\3él predio "Lb Lucha” antes "Paso 

Largo ó Sán Andrés", qi® jperténecfÓÍpara efectos agrarios a Andrés 

Rodríguez Concha; defipredio de udpano Calperón Santana, una 
superficie dé 43-75-00 Jfcuarenta y trejjp hectárlas. setenta y cinco 

áreas) segregada del jjredio "La Luch^j antes V'Paso Largo o San 

Andrés", que perteneció para efectos agrarios a\ Andrés Rodríguez 

Concha, del.predio de Susana Bérinal Sandoval, una superficie de 43- 
75-06 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y cinco áreas) segregadas 

del predio La Lucha" antes ''Paso Largo o San Andrés", antes "Paso 
Largo o San Andrés", que perteneció^pará efectos agrarios a Andrés 

Rodríguez Concha; deé"predio d4 LoJsto Salgado Pérez, una 
superficie de #3*76-00 (cuarenta / tres ^ectáreaV setenta y cinco 

áreas) segregadas del predio "LaXüchaf ante/^'baso Largo o San 
Andrés", que perteneció para efectos aj¡raybs/a Andrés Rodríguez 
Concha; yr-del predio de Arturo taris

Secretaría de Salud, Secrejt^ia\de|pesarrollb Soc&L Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, bápretaría de la Reforma Agraria. 
Secretarla de Educación ^ublica\ Secretaria! del Medió Ambiente, 
Recursos Naturales y P i^ca, Colisión Federal de Electricidad. 

Comisión Nacional del Agtá y el Gobernador de) Estado de Tabasco.

4  1 i

TERCERO - Pútllquese esta sentencia en el Diario Oficial de 
la Federación y en periódico Oficial\del Gobierno del Estado de 

Tabasco; los puntos/resolutivos de laVnisma en el Boletín Judicial 

Agrario e inscríbase) en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio correspondiente y procédase a hacer la cancelación 

respectiva; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional a 
través de oficio, y envíese copia certificada de esta sentencia al

Juzqado Quinto de Distrito dyi CentrojAuxiliar de la Cuarta Región 
■I r  Icon residencia en Jalapa. V^racruz, qh el juicio de.amparo número 

641/2010-6, de diecisiete de/septiemb|e de dos TnytíJL/, ya\ Juzgado 

Cuarto de Distrito del Centfb Auxiliarle la Cuanta Región, en el juicio
f /  n

de amparo 360/2010-1, pajjb los efeqlos previ^tosyen los artículos 104 

v 105 de ía Ley de Ampará’. S

I  /  ,
. CUARTO - Notifiq^iese a jos ¡ry^esattos y comuniqúese por 

oficio al Gobernador detestado) de lÁbaajéo y a la Procuraduría 
Agraria; ejecútese, y en su^porti^bílO/grchlvese el expediente como 

asun|o concluido. |
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y
Asi, por unariimii

Superior Agrario, firman lO! 
'^^S é íre ta rio  General de Ácuerdi

los lo resolvió el Tribunal 

que lo integran ante el 
za y da fe. <
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Vilfahermosa, Tabasco.


